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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

 O R D E N  de 10 de abril de 1945 por 
la que se convoca un concurso espe
cial para proveer una plaza de Agre
gado Comercial,  de segunda clase 
en el Servicio de Consejeros y Agre
gados Comerciales.
'lim o . Sr. : El D ecreto do 28 de

a gosto  d e , 1931, al establecer las nor
m as para  el ingreso en el Servicio  de 
C on sejero s y A gregado s C om ercia les, 
d isponía en su artículo prim ero que el 
M in isterio  de Econom ía N acional po
drá, excepcionalm ente, proveer plazas 
de A gregad o s C om ercia les m ediante 
concursos especiales, entre fu n cio n a
rios adscritos a  dicho M inisterio , con 
catego ría  m ín im a de Jefe de N ego cia
do, o sus asim iladps, qu e acrediten 
una notoria especialización  en los ser
v icias a cargo  de la  D irección  G en eral 
de C om ercio y  P o lítica  A ran celaria  y 
posean titulo facu ltativo .

H aciendo uso de la rpferlda facul
tad, este  M in isterio ha tenido a bien 
d is p o n e r:

P rim ero. S e  convoca un concurso 
especial p ara  proveer u na plaza de 
A greg ad o  C om ercia l de segu n da clase 
en el S ervicio  de C on sejeros y  A gre
g a d o s C om ercia les.

Segun do. Podrán concurrir a d icha 
p laza  los. T écn ico s C om ercia les del 
É sta d o  que se hallen en situación  de 
s?rv?tio activo o supernum erario.
' T e r c e r o .. E l plazo de adm isión de 

solicitudes, q u e podrá hacerse te legrá
ficam ente, term ina el día 30 de! actu al.
. C u arto . E l T rib u n al para ju z g a r  

los m éritos de los so lic itantes y . pro
poner el candidato que a su ju ic io  re
bina ^mejores títulos, estará  presidido 
pttr el lim o . Sr. S ubsecretario  de C o 
m ercio, P o lítica  A ra n ce laria  y M one
da, y  form ad o por los . D irectores ge
nerales de Políticá. E co n ó m ica  y  C o 
mercio y P o lítica  A ran celaria , o fu n 
cionarlo que les su stitu yan  ; dos fun
cionarlos pertenecientes al S ervicio  de 
Concejeros y  A gregad o s C om ercia les, 
d« procedencia dip lom ática, y  otros dos 
p r u d e n t e s  del C uerp o de T écn ico s 
C om ercia les del É stad o . La propues
ta  deberá ser elevad a a la aprobación 
de éste M in isterio  diez d ías después 
de terminar e l p lazo para la  presen
tación de solicitudes.1

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de abril de 19 4 5 .

P. t) .,  J. M aría  d e  L a p u erta . 
limo. Sr. S ubsecretario  de C om ercio , 

Podítica A ra n celaria  y  M oneda.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 7 de abril de 1945 por 
la que se dictan normas para la 
celebración de concursos de ganados.

lim o . S r . : ’ D ad a  la  reconocida efi- 
'a e ia  de los concm  sos de gan ado s en 
a m ejora p eeu afia  y  desarrollada la  
"ase in icial de preparación  de am bien te 
M anifiesto y a  con el in crem ento de or
ganización q u e .s e  extiende a  todas la s  
provincias, es llegado d  m om en to de 
orientar la segu n da etapa dictando 
normas que -obedezcan a unas bases 
écnicas. E llo  perm itirá apreciar prác- 
.icam ente por los 'ren dim ien tos y ge
nealogías las individualidades m ás 
E stacad as y  éxtender la  acción de 
¡us productos en la órbita que vava 
m sanchándo p rogresivam ente a tenor 
leí aum en to de diahas calificadas in- 
iividualidades.

En su virtud, este M inisterio, de 
icuerdo con d  M in isterio  del E jérci- 
o, ha tenido a  Óien disponer :

A rtícu lo  i.°  D e  acuerdo con la le
gislación vigente* (O rden del 10-2-40, 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L 'E S T A D O  
leí 18)’, los R eg la m en to s y P rogram as 
jor ¿os qu e han de regirse los Corí- 
:ursos de gan ad o  deberán rem itirse 
1 la D irección  G eneral de G an ad ería  
QD dos m eses de antelación  a la fe- 
ha de su celebración los qu e tengan 
arácter com arcal y  p rovin cial, y  con 
res m eses los regio n ales. L a s enti- 
lades organ izad o ras efectuarán  la 
on vo cato riá  coñ el m ayor tiem po po- 
ible, 110 sólo para la  m ás eficaz pro- 
•agánda, sino tam bién para qu e los 
m ím ales del grupo b) (vacas lache
as, cab ras y ovejas) que íu ego  se 
efialan, puedan ser som etidos a com - 
ro b a q ió n d e  s u ‘ ren dim ien to du ran te 
1 m a yor tiem po posible.

A rt. 2.0 C u a n d o  por la .fecha o 
poca de celebrarse los C on cursos, no 
ea factib le  la com probación del re n - 
im iento, especialm ente de los a n im a -! 
nales de ap titu d  carn e y  lan a , e l Jefe 
rovin cial de G an ad ería  ordenará efec-¡ 
uen a q u e lla  com p rob ación , donde no j  

x ista  S erv ic io  oficial especial Npara 
lio a la s J u n ta s  lo ca les de  F om en to  
'acuario, certificand o é stas los resill
ados a  efecto s do la  ca lifica ció n  d e , 
as a n im a le s  p or él Jurado córres- 
onctfente. |

A rt. 3.0 A l red a ctar los R eglám en - | 
3s y  P ro g ram as se form arán  dos 
randes grupos p ara  cad a  u na de í q s ,

1 especies de a n im ales que concurran 
uno pa.ra aquéllos que vayan provis
tos de docum entación, gen ealog ía  y 
cuantos datos s e " determ inen en el 

I R eglam en to  de organ ización , v o tro  
I para aquellos anim ales- que, poseyen- 
¡ do buenas cualidades m orfológicas 
¡ adaptadas a Nla producción respectiva, 
i i;o vayan acom pañados de docum en

tación algun a que pueda acreditar su 
: gen ealogía  y capacidad funcional. A
• m edida que avance el progreso de 
'n u e s tra s  razas se irá reduciendo lias- 
| ta llegar a la elim inación  el segundo 
| grup o, a fin de que los an im ales qu e
• se inscriban en los C o n cu rso s se hallen 

debidam ente docum entados.

I A rt. 4.0 L a  cu a n tía  de los prem ios 
1 del prim er grupo Será por lo m enos 
! un cincuen ta por ciento superiores a 

la con signada para las secciones del . 
segundo.

A rt. 5.0 L a s  can tid ad es concedi- 
¡ das para prem ios por la D irección  G e- 
¡ neral de G an ad ería  en concepto de
• subvenciones sólo podrán aplicarse :
1 a) Para, los anim ales registrados 
en el S ervicio  oficial de L ibros ge
nealógicos o en L ibros R egistro s par
ticulares, visados por los Jefes pro
vinciales de G an ad ería .

b). A  los anim ales de .producción 
láctea, som etidos oficialm ente a com 
probación de rendim iento.

c) S em en tales autorizados en la 
provincia.

d) A  los anim ales pertenecientes a 
gan ad erías diplom adas d e tap iitud  p a 
ra producción de carn e y a los que, 
habiéndose som etido a com probación 
de rendim iento, hayan  obtenido coefi
cien tes superiores a ios m edios esta
blecidos para las respectivas razas ; 
estos coeficientes-m edioá se fijarán en. 
los p ro gram as respectivos.

é) E n  la  .especie ovin a, a reses 
pertenecientes a gan ad erías diplom a
das com prpbadas o q u e en la fech a  
dal C on curso  se puedan com probar.

f) A los lotes de avés que h a yan  
obtenido la m á x im a  puntuación  re
g istra d a  en . C on cursos anteriores de 
puesta o q u e estén  inscritos y  com pro
bados en la s  G ra n ja s  A víco las D iplo
m adas. <

g) E n  conejos a los ejem p lares quq 
lo m erezcan por su fu n c iíh  y  gen ea 
logía.

A rt. 6.° L a s  secciones del p rogra
ma p ara  los d iv e rsa s a n im a le s  e sta 
rán a d a p ta d a s a la s  razas y  n ecesi
dades d% cada provin cia  y  serán, en 
térm inos gen erales, las sigu ien tes :
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1.°—Ganado equino

 Grupo a), con documentación

1.° Sementales con carta de ori
gen, certificado o declaración jurada 
de genealogía y si es posible con pre
sentación de algún descendiente en 
el mismo Concurso o caso contrario, 
presentar certificado de haber obte
nido premio éstos.

2.° Potros con dos dientes perma
nentes, futuros sementales con certi
ficado genealógico oficial.

3.0 Potros sin dientes permanentes 
con certificado genealógico oficial.

4.0 Yeguas registradas con rastra 
caballar y con certificado genealógico 
del padre de ésta.

5.° Yeguas preñadas con genea
logía.

6.° Potrancas hijas de padres re
gistrados.

7.0 Potrancas hijas de semental re
gistrado y de yaguano registrada.

Grupo 6), sin documentación

1 .° Sementales con cuatro dientes 
permanentes.

2.0 Potros con dos dientes perma
nentes.

3 .0 Potros sin ningún diente per
manente.

4.0 Yeguas. 
5.0 Yeguas preñadas.
6.° Yeguas con rastra.
7.0 Potrancas hasta tres años.
Los caballos de tiro de razas ex

tranjeras únicamente podrán ser pre
miados si ‘previamente han sido re
conocidos y aprobada su capacidad de 
adaptación al medio peninsular por 
la Junta Superior de Fomento Ca
ballar.

2.°—Ganado vacuno lechero

Grupo a), con documentación

1.º Sementales con genealogía co
nocida de un año en adelante, hijos 
de padre registrado y madre com
probada.

2 .0 Ma-chos de . ocho a quince me
ses, hijos de padre inscrito y madre 
comprobada.

3.º Vacas oon genealogía conocida 
y comprobado su rendimiento.

4.0 Vacas con genea/logía conocida 
y comprobado su rendimiento y el 
de la madre.

5.0 Vacas con genealogía descono
cida, pero comprobado su rendimien
to oficialmente.

Grupo b), sin documentación

1 .° Vacas paridas.
Para las hembras que se inscriban 

en la Sección de producción lechera

del grupo b) deberán sus dueños so
licitar de la Comisión organizadora 
del Concurso la comprobación del 
rendimiento con dos meses de ante
lación, por lo menos, a la celebra
ción de aquél. Esta comprobación se 
efectuará una vez por semana, bajo 
la vigilancia del Inspector Municipal 
Veterinario y un Vocal que designe 
la Junta Local de Fomento Pecua
rio. Al final de la comprobación la 
junta Local expedirá un certificado 
detallado, el cual será entregado al 
Jurado calificador.

3 .°—Ganado vacuno de carne

Grupo a), con documentación

1 .° Sementales con carta de ori
gen, hierro o marca de la ganadería, 
de dos años en adelante.

2.0 Machos y hembras con genea
logía conocida.

3.° Vacas con carta de origen o 
hierro de la ganadería, con rastra.

Las reses comprendidas* en los tres 
apartados pertenecientes a ganaderos 
que presenten certificados de control 
de rese$ de su hierro.

Grupo b), sin documentación

1 .° Vacas preñadas.
2.0 Vacas con cría..
Cuando se pretenda organizar un 

concurso de «Comprobación de ren
dimiento en carne».se fijará con la 
antelación necesaria el día del sa
crificio de los animales, el cual se 
verificará precisamente en el mata
dero municipal de la localidad donde 
se celebre el certamen.

Se procederá ai pesaje de los ani
males en vivo y después de sacrifi
cados una vez transcurrido el tiem
po de oreo que preceptúa el vigente 
Reglamento de Mataderos. L a  rela
ción centesimal de ambos pesos será 
el rendimiento de la res.

Quedarán eliminadas del concurso 
aquellas reses que no alcancen el 
coeficiente de carnes, grasa, huesos 
y piel que fije la Junta Provincial de 
iFomen.to Pecuario para los animales 
de cada zona de la provincia.

4 .° — Ganado lanar aptitud leche
Regirá para esta especie bases 

análogas a las establecidas para el 
ganado vacuno, comprendiendo do9 
Secciones, una para animales con 
documentación' y otra para los que 
no la tengan. ¡Los animales de estas 
Secciones se presentarán en los con
cursos formando lotes, con un mí
nimo de cuatro cabezas.

5.º  __ Ganado lanar aptitud lana
Los ovinos que se pi ementen para 

optar a los premios de aptitud lana, 
deberán ir sin esquilar y en lotest 
procediéndose a la identificación de 
los mismos.

Se  efectuará el pes aj e  en vivo y a 
la toma de mues tras  de lana de c a 
da  uno de los animales  que integren 
el lote ;  d i chas  mues tr as  se depos i 
tarán en sobre lacrado,  poniendo en 
el mi smo el nombre del propietario 
y la m a r ca  y número de la res.

Las muestras obtenidas serán- ana
lizadas por personal competente du
rante la celebración del concurso. Da 
no disponer de medios, el Jurado re
mitirá aquéllas a un Laboratorio de
pendiente de Ja Dirección General de 
Ganadería.

L a  J u n t a  Provincia]  de Foment o  
Pecuar io  señal ará  el prototipo Me la 
lana que servi rá de base para la 
puntuación.  • Se  tendrá en cuenta 
pr incipalmente la f inura,  longitud 
absoluta ,  ídem relat iva,  coeficiente de 
rizado,  rendimiento,  peso d e l  vellón, 
elast ic idad y color.

Después de la toma de muestras,/ 
se esquilarán las reses, pesando se
guidamente el vellón, que se some
terá a las pruebas y manipulaciones 
necesarias para conocer calidades y 
rendimientos.

Cuando se conozca el resultado del 
análisis, se procederá a la calificación 
definitiva de los animales y al. repar
to de premios. 1

Cuando por la fecha de celebración 
del Concurso no sea época de efec
tuar el esquileo, será preciso para ca
lificar que en su tiempo hayan, pre
sentado los ganaderos muestras re
cogidas por la' Jefatura Provincial de 
Ganadería o Delegación de ésta. Di
chas muestras, con su certificado de 
clasificación y peso del vellón, serán 
presentadas al Jurado calificador del 
Concurso.

6.°— Ganado lanar aptitud carne

Se regirán por las mismsa nor
mas que ei vacuno de ésta aptitud^ 
adaptadas a las características de los 
ovinos.

7 .°--Ganado caprino leche y carne

Se tendrán en cuenta las condicio
nes fijadas para las especies bovina 
y ovina de las mismas aptitudes.

8.°—Ganado de cerda

Grupo a), con documentación

1 .° Sementales con genealogía co
nocida o pertenecientes a ganadería.
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cuyos dueños presenten certificado de 
comprobación de rendimiento.

2.° Cerdas con genealogía conoci
da e ídem.

3 .0 Lechones futuros sementales 
con genealogía conocida e ídem.

4.0 Prim alas, futuras madres con 
genealogía conocida e ídem.

Servirá de base para la puntuación 
de las reproductoras el coeficiente de 
fecundidad, acreditado mediante cer
tificación de la Ju n ta  Local de f o 
mento Pecuario, que se exhibirá, jun
to Con el ganado presentado, en el 
momento del Concurso.

Grupo b), sin documentación

i.®  Cerdas con cría.
P ara  la apreciación de la  carne y 

de la grasa en el ganado porcino se 
tendrán en cuenta rendimientos y  ca
lidades.

9.° — A v e s
,  Se presentarán en lotes las galli

nas que hayan estado som etidas a 
concursos de puesta, con la docu
mentación acreditativa. Los gallos de
berán ser hijos de gallinas controla
das. Unos y otros presentarán certi
ficado, de haberle sido, practicada la 
prueba contra la pullorosis con resul
tado negativo.

Art. 7 .0 Los premios destinados a 
un grupo que quedaran desiertos po
drán dedicarse a incrementar los del 
otro grupo de la  m ism a sección.

Art. 8.° Quedan en -vigor los d^- 
m ás requisitos referentes a concur
sos de ganados en cuanto no se opon
gan a la presente Orden y a lo dis- 

. puesto en el artículo 25 de la Orden 
de la  Presidencia de 26 de junio de 
1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 178).

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y >efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de 'abril de 1945»

p r i m o  d £  r i v e r a

limo. Sr. Director general de Ga
nadería. 

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N E S  de 2 de febrero de 1945 
por las que se concede el ingre
so en la Orden de Alfonso X el 
Sabio a don Valentín Malilla Gó
mez y a don Aniceto Marinas García.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
. evenido en la letra b) del artículo 

segundo del Reglam ento de 28 de 
abril de 1944 para la aplicación del 

. Decreto de 26 de enero anterior, y en 
atención a los mérifos y circunstancias 
que concurren en don' Valentín Ma- 
tilla Gómez,

E ste Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Encomienda con Placa.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la letra b) del artículo 
segundo del Reglam ento de 28 de 
abril de 1944 para la aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y en 
atención a los m ériíos y circunstan
cias que concurren en don Aniceto Ma
rinas G arcía,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden G v il  de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Encomienda con Placa. ' - 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 22 de marzo de 1945 por. 
la que se convocan oposiciones para 
proveer, en propiedad definitiva, 
una Sección de niñas y dos de pár
vulos, de la Escuela graduada aneja 
a la Normal del Magisterio Prima
ria de Navarra.

limo. S r . : Existiendo vacantes una 
Sección de niñas y  dos de párvu
los de la Escuela graduada aneja 
a la Normal del Magisterio Prima
rio de Navarra, y teniendo en cuen- 

1 ta el régimen especial de dicha pro

vincia en m ateria de provisión de 
Escuelas,

E ste  M inisterio ha resuelto: 
Prim ero. G o n  vocar oposiciones 

para proveer en propiedad definitiva 
las referidas' plazas.

Segundo. E n  estas oposiciones re
girán los preceptos establecidos por 
la convocatoria hecha por Orden mi
nisterial de 5 de marzo de este año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del 12) para otras Secciones de 
E scuelas anejas a las Norm ales, con 
las particularidades que figuran a 
continuación.

Tercero. L  a s solicitudes, docu
m entadas, se dirigirán a la Sección 
Adm inistrativa de N avarra en el pla
zo de .treinta días naturales, conta
dos *a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O . A la vez 
se abonarán' sesenta pesetas en con
cepto de derechos de examen y cin
co más por formación de expedien
te, justificándose mediante recibo, 
que se unirá a la documentación.

C uarto . El T ribunal, constituido 
en la form a prevista por la Orden 
m inisterial de 5 de los corrientes y 
nombrado por la Dirección ^General 
de Enseñanza Prim aria, a pro-pu^- 
ta de la Ju n ta  Superior de Educa
ción de N avarra actuará en Pam 
plona. E ste  T ribunal íarm ulará  la 
propuesta, si procede, de tres apro
badas por cada vacante a proveer 
en un total de nueve como m áxim o, 
ordenándolas alfabéticam ente por sus 
apellidos y nombres, sin* asignarles 
orden numérico de ‘ calificación ni 
hacer pública la puntuación' obteni
da. E sta  propuesta general p asará  
a la Ju n ta  Superior de Educación de 
N avarra, la que reclam ará del exce
lentísimo Ayuntam iento de Pam plo
na la suya unipersonal de entre las 
aprobadas para cada una de las pla

c a s  que han de cubrirse en virtud de 
estas oposiciones. L a  propuesta to
tal se elevará por la Jun ta  Superior 
de Educación de N avarra  para su 
aprobación, definitiva.

Q uintor L a s  opositoras aprobadas 
que no resulten nom bradas para las 
plazas convocadas no; podrán invo
car ningún pretendido derecho, de
rivado de su actuación en estas opo
siciones, quedando en la m ism a si
tuación qué las no aprobadas.

Lo que comunico a V . 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.-
Madrid, 22 de marzo de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN
1

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.
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O R D E N  de 2 de abril de 1945 por la 
que se rectifica el artículo tercero 
de la de 12 del mes anterior, sobre 
reglam entación de las dispensas de 
escolaridad a los alum nos universi
tarios.

lim o. Sr. : Habiéndose padecido
error m aterial de copia en la Orden de 
12 del pasado mes de marzo (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
23), sobre reglamentación de las dis
pensas de escolaridad a  los alumnos 
universitarios,

Este Ministerio ha resuelto rectificar 
la  citada disposición, quedando redac
tado e l , artículo tercero de la mism a, 
en la siguiente form a :

Artículo tercero.— P ara la concesión 
de la dispensa de escolaridad prevista 
en la letra A), del artículo primero, 
será necesario que los solicitantes re- 
unan alguna de las siguientes condi
ciones :

1 .a H allarse en posesión de título 
superior o de categoría igual al uni
versitario.

2.a Los que no teniendo tal título

hayan cumplido los veintiún años para 
la dispensa de un curso, siendo nece
sario para la de dos, (haber cumplido 
los veintidós, y así sucesivamente.

P ara  la concesión de la dispensa de 
escolaridad en las carreras del grupo 
de Facultades b), a que 6e refiere el 
artículo segundo de esta Orden, habrá 
de tenerse la seguridad, a juicio tiel 
Decano de la Facultad, de que el dis
pensado podrá realizar las prácticas 
necesarias en Centros de reconocida 
solvencia, tanto oficial como particu
lar, en el caso de que la carrera que 
posee el solicitante no suponga ya 
prácticas análogas a las que 6e nece
sitan en aquélla para la que se solicita 
la dispensa.
* Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios jguarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 2 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general <de Ense
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 5 de abril de 1945 por la 
que se aprueba la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 

Petróleos, S. A.

limo. Sr. : Vista la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en 3 a Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A., elevada por esa Dirección 
General con fecha de hoy, ŷ  en uso 
de las facultades atribuidas a este Mi
nisterio, he acordado :

i.° Aprobar la expresada Regla
mentación Nacional, con 'efectos a 
partir de i.° de mayo de 1945, fecha 
desde la cual se abonarán los nuevos 
sueldos, pluses y demás condiciones 
económicas que aquélla establece.

2 .* Autorizar a la Dirección Gene
ral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exija la aplicación de 3 a ex
presada ,Reglamentación, interpretarla 
y extender sus preceptos a otras acti
vidades, con las modificaciones que 
fueran precisas.

3 .0 El Reglamento Nacional qú« 
se aprueba será publicado, con la pre
sente Orden, en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A U O .

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

limo. ,Sr. Director general de T ra
bajo.

REGLAMENTACION NACIONAL 
DE TRABAJO EN LA COMPAÑIA 
ARRENDATARIA DEL MONOPO

LIO DE PETROLEOS, S. A.

C A P IT U L O  P R IM E R O

E x t e n s i ó n

Articulo 1.° 1) E l presente Re-, 
glamento ordena las relaciones de 
trabajo del personal de la Compartía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A 1

2) Quedan excluidas: a), las fun
ciones de alta dirección, alto gobier
no y alto consejo, características de 
los siguientes cargos u otros seme
jantes: Director general, Subdirec
tor, Secretario general y Vicesecre
tario general; b ), el personal de mar, 
que, por la índole especial de sus 
servicios, continuará rigiéndose por 
las disposiciones que regulan el tra
bajo a bordo; c )t los Médicos y 
Practicantes, quienes se regirán por 
lo que se determina en el Seguro de 
Enfermedad.

‘3) L a s  presentes normas empe
zarán a regir a partir del día prime
ro del-mes siguiente al de su A ser

ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y no tendrán pla- 
20 prefijado de validez.

C A P IT U L O  n 
O rganización del trabajo

Art. 2.° 1) L a  organización prác
tica del trabajo, dentro de las nor
m as y orientaciones de este R eg la 
mento y de las disposiciones legales,, 
es facultad exclusiva de la Empre*. 
sa, que responderá de su  uso ante 
el Estado. ,

2) Los sistem as de racionaliza
ción, mecanización o . división del 
trabajo que se adopten no podrán 
nunca perjudicar la  formación pro
fesional que el personal tiene el de
recho y el deber de com pletar y per
feccionar con la práctica d iaria, sin 
que deba olvidarse que la  eficiencia 
y el rendim iento del personal y, en 
definitiva, la prosperidad de la E m 
presa dependen de la  satisfacción in
terior que nace no sólo de una re
tribución decorosa y ju sta z sino da 
que las redaciones todas de trabajo, 
y en especial las que sean conse
cuencia d§l ejercicio de la libertad 
que se reconoce a  las E m p resas, es
tén asentadas sobre la 1 justic ia .

Art. 3.° L a  organización de ser
vicios es facultad p rivativa de la 
E m p resa, dentro de las lim itaciones 
im puestas por su Contrato con el 
E stado y de las funciones adm inis
trativas que le están conferidas.

Por consiguiente, a todo el perso
nal incluido en la anterior clasifica
ción podrá ordenársele, en casos de 
necesidad, y siempre con carácter 
transitorio, • el realizar servicios o 
trabajos de categoría inferior a aque
lla en que está incluido.

Art. 4.° L a  organización de los 
servicios de la C om pañía por De
partam entos y Dependencias actual
mente es la sigu ien te :

1 QFUX2ENAS C EN TR ALES

D epartam ento Com ercial.
Departamento Construcción.
Departamento Contabilidad y E s 

tadística.
Departamento D i s t r i b u  ci£n 7  

Transporte».
Departamento Explotación.
Departamento Industria.
Departamento Inspección Genterai 

y Jefatura de Personal.
Departamento Marítimo.

i 2.° aFLOTNAfl PR O VIN CIALES

A) F actorías.— C lasificadas en pri
mera, segunda y teroera.

Son Factorías de primeraj Balado» 
na, Bilbao 7  Sevilla.
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L a Refinería de Cornellá, a estos 
efectos, se clasifica como Factoría de 
prim era..

Son Factorías de segunda : Alican
te, La Coruña, Gijón, M álaga, San
tander, Tarragona, Valencia y Vigo ; 
y las Instalaciones Madrid, a estos 
efectos, se clasifican como Factoría 
de segunda.

Son Factorías de tercera : Palm a de 
Mallorca y Pasajes.

B) S u b s i d i a r i a s . —  Que se clasifi
can en :

Subsidiarias de primera.
Subsidiarias de segunda.
Subsidiarias de tercera.
Subsidiarias de cuarta.
Pertenecen a las de primera : Valla- 

dolid y Zaragoza.
Pertenecen a las de segunda : Al

cázar y Mérida.
Son Subsidiarias de tercera : Alba

cete, Almería, Badajoz, Barbastro, Cá- 
v diz, -Castellón, Celrá, Córdoba, G ra

nada, Huelva, Jaén, Jerez, León, Lé
rida, Linares, Manresa, Murcia, Oren
se, Patencia, Pamplona, Racajo, Sa
lamanca, Santa Bárbara, Soria, T a 
layera, Toledo, V itoria (Olárizu) y 
Zamora.

Son Subsidiarias de cuarta : Ante- 
‘■quera, Aranda de Duero, Avila, Cá- 
ceres, Calatavud, Cartagena, Ciudad 
Real, Cuenca, G uadalajara, Huesca, 
Lorca, Lugo, Mahón, San Roque, 
Santiago, Segovia, Teruel, Vich, Vi-, 
llafría, Zafra y Zurgena.

C) A g e n c i a s . — Se clasifican en :
Agencias de primera.
Agencias de segunda.
Agencias de tercera.

* Agencias de cuarta.
Se consideran de primera : Barcelo

na, Madrid, Sevilla, Valencia y V iz
caya.

Son Agencias de segunda : Alicante, 
A s'urias, La Coruña, Gerona, G ui
púzcoa, Palm a, Pamplona, Santander, 
Tarragona, Zaragoza.

Son Agencias de tercera : Albacete, 
Badajoz, Burgos, Cáceres, Cádiz, Cas- 

. tellón, Ciudad Real, * Córdoba, G rana
da, Huelva, León, Lérida, Logroño,. 
Lugo, M álaga, Murcia, Orense, Pa- 
lencia, Salam anca, Segovia, Vallado- 
lid y Vigo.

Son Agencias de cuarta : A lava, Al
mería, Avila, Cuenca, G uadalajara, 
Huesca, Jaén,. Soria, Teruel, Toledo 
y Zam ora.

D) L  as Subagencias pueden ser 
primera y segunda.

Son Subagencias de primera: C ar
tagena, Jerez de la Frontera, Lina- 
res, .Manresa, Santiago.

Son Subagencias de segunda : Alcá
zar de San Juan, Algeciras, f Antemie
ra, Aranda, Barbastro, Calatáyud, Fe
rrol del Caudillo, Lorca, Mérida, Ta- 
lavera, Vich y Zafra*

c a p i t u l o  III
S e c c ió n  1.ª 

C l a s i f i c a c i ó n  
Art. 5.° Disposiciones, genéricas.—  

L a clasificación del personal'que más 
adelante' se consigna es puramente 
enunciativa y no supone la obligación 
de tener en las distintas Dependencias 
todas tas especialidades y categorías 
que se señalan en la misma.

Art. 6.° Todo el personal de tierra, 
perteneciente a la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima, estará clasificado en 
alguno de los grupos siguientes : 

Grupo i.°— Técnico.
Grupo 2.°— Administrativo. \
Grupo 3.0— Subalterno.
Grupo 4.0— Obrero.
Art. 7.° T ccnicosv— 'Está compuesto 

este Grujx) por dos Subgrupos:
I. Ingenieros, Arquitectos, Quím i

cos y Letrados.
II. 'Ayudantes Técnicos.
S u b g r u p o  p r i m e r o . —  Contiene los 

siguientes grupos y categorías:
1) Ingenieros :

a) Ingenierq Jefe.
b) Ingeniero segundo Jefe.
c) Ingeniero primero.
d) Ingeniero segundo.

2) Arquitectos:
a) Arquitecto primero.
b) Arquitecto segundo.

3) Químicos : *
a) Químico Jefe.
b) Químico.

4) Letradas.
a) Letrado Jefe.
b) Letrados.  ̂ 1

S u B G R u r o  s e g u n d o .— Abarca las si
guientes categorías :

a) Ayudante Técnico Mayor.
b) Ayudantes Técnicos.

Art. 8.° Personal administrativo.—  
Estará compuesto este grupo por dos 
subgrupos:

S u b g r u p o  p r i m e r o . —  Administrati
vos. —  Se conceptúan dentro de este 
Subgrupo las siguientes ca tego rías: 

a) Jefe de Departamento.
• b) Jefe Sección primera.

c) Jefe Sección segunda.
d) Jefe Sección tercera.
e) O ficial primero.
f) O ficial segundo.
g) O ficial tercero.
S u b g r u p o  s e g u n d o .— Auxiliares Ad

ministrativos : 
a) Auxiliares.
Art. 9.° Subalternos. —  Dentro de 

este Grupo se distinguirán los si
guientes Subgrupos :
. 1) Conductores turismo.

2) Ordenanzas. '
Art. 10. Personal obrero.— Se cla

sificará, teniendo en cuenta las diver
sas funciones que realiza, en las si
guientes* categorías :

a) Encargados.

b) Capataces.
c) Profesionales o de oficio, con 

las siguientes categorías :
Oficial primero.
Oficial segundo.
O ficial tercero.
Aprendices.

d) Peones.
e) Guardas.
f) Personal de limpieza.
Las categorías de encargado y ca

pataz son las máxim as en Factorías 
o Refinerías y Subsidiarias, respecti
vamente.

S e c c ió n  2 a  

D efinición de categorías 
A rt. 11. P E R S O N A L  T E C N IC O .
S u b g r u t o  p r i m e r o .— Ingenieros Je

fes son los que con el título oficial 
de Ingeniero Industrial, de. Minas o 
Naval, desempeñan las Jefaturas de 
los Departamentos Técnicos de Cons
trucción? Distribución, Explotación, 
Industrias, Inspección General y Je-, 
fatura de Personal y Marítimo.

higcnicros scgmidos Je/es.— Son los 
que con el título de Ingeniero Civil 
realizan las funciones de segundos Je
fes de los Departamentos citados, ex
cepto el de Inspección General, cola
borando con el Ingeniero Jefe en todos 
los asuntos y sustituyéndole en sus 
ausencias.

Ingenieros primeros.— Son los titu
lados que desempeñan los cargos de 
Jefes de Compras y de las Secciones 
Técnicas de Central, y los Jefes de las 
Factorías de primera y segunda, así 
como de la Refinería de Cornefiá.

Ingenieros segundos.— Son los titu
lados que desempeñan las Jefaturas de 
las Faa orías de tercera, Subsidiarias 
de p rim era; las segundas Jefaturas 
de las de primera y segunda, y R efi
nería de Cornellá, así como los que 
están afectos a los distintos Departa
mentos de la Central y las demás 
Factorías o Refinerías, realizando fun
ciones propias de su especialidad a las 
órdenes de un Ingeniero de superior 
categoría o mpyor antigüedad dentro 
de ía suya.

Arquitecto primero.— Es el titulado 
que dentro del Departamento de Cons
trucción está al frente de los trabajos 
de Arquitectura en nuevas construccio
nes y conservación de las actuales.

Arquitecto segundo.— Es el titulan
do que estando a las órdenes del Ar
quitecto pCnruero colabora con aquél 
en las funcl »-!®s de su protas1 Vi.
/ Químico Jefe .— Es él que con tí
tulo de Ingeñiei'o Industrial o Doctor 
en Ciencias Quím icas desempeña la 
Jefa ’ura del Laboratorio Central, de
pendiendo del Departamento de In
dustria.
' Quím icos.— Son los que con título 
de Licenciado en Ciencias Químicas 
desempeñan las funciones de su profe-
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sión en cualquiera  de los L ab o ra to 
rios de 1.? C o m p añ ía ,  tan to  Central  
cuino provinciales,  es tando  a las ór- 

. ck-ncs, en el p rimer casu, del Químico 
Jeie,  y en los restar!tes,  del Jele de la 
respectiva Instalación.

Letrado j e f e .— Será el que  con el 
t í tulo de  Doctor o Licenciado en 'De
recho desem peña  en jo rn ad a  reducida 
de cuatro  ho ras  la Je fa tu ra  de la Ase
soría  Jur íd ica  de la C om pañ ía  en las 
Oficinas Centra les .

Letrados .  — Los que  con aná logo  
título, jo rn ad a  y con el friismo carác 
ter estén a  las órdenes del Letrado 
Jefe.

S u r g r l t o  s e g u n d o  . —  Ayud an t e  
Técnico Mayor . — E s etl que con título 
de  Peri to  Mecánico, Aparejador o F a 
culta tivo  de  Minas realiza funciones 
aux il iares  de Ingenier ía  o Arquitec tu 
ra ,  así  como traba jos de delincación, 
estando  encargado  de la .Sección de 
Delineantes  dentro del D epar tam en to  
de Construcción en las Oficinas C e ñ 
i rá  les. ^

Ayit iJanlcs Técnicos .— Son los que 
con el t ítulo de Perito  Mecánico, De
lineante, Aparejador de G.bnis o F a 
culta tivo do M inas  realizan las funcio
nes de Auxiiia 'os técnicos v de deli
ncación or¡ los distintos D e p ar ta m e n 
tos, tan to  en la Centra l  como en D e
pendencias Provinciales, o desempe
ñan  los cargos de Jefe  de las Subsi
diarias  de segunda  y tercera,  así  como 
la de Segundo  Jefe de las de pr im era .

Art. 12. P E R S O N A L  A D M I N I S 
T R A T I V O .

S u n  g r u p o  p r i m e r o . —  Jefe Depar
t ame nto .  -r- Son los que desem peñan  
las  Je fa tu ra s  de  los D e p ar tam en to s  
de C ontabil idad ,  Estad ís t icas  y C o
mercial ,  así como el Subinspector 

' genera l  Adm inis tra t ivo .
Jefes de Sección de pr imera.— Son 

los segundos Jefes de los D e p a r ta 
m en to s  citados, colaborando con^ el 
Jefe  en todos los asu n to s  y su s t i tu 
yendo al m ism o  en sus ausencias ,  y 
los q u e  desem peñan  los cargos de Je
fes de ¡las Agencias de  p r im era .

Jefes  de Sección de s e g u n d a .— Son 
los In te rven to res  C ontab les  de las 
Fac to r ía s  y Agencias de p r im era  y 
R ef ine r ía  de Cornellá ,  uno de los 
func ionarios afectos al . D ep a r ta m e n -  

* to de Inspección general en  funcio
nes de Inspec to r  y el Cajero  de las 
Oficinas C entra les .

Jefes  de Sección de tercera.  —  Son 
los q ue  deseiVipeñan las Je fa tu ra s  de 
las d isfintas Secciones A dm inis tra t i 
vas de las Oficinas C entra les  y sien
do u n a  de ellas ¡la de Seguros y P re 
visión Social, dada  la índole de estos 
a su n to s  se precisa pa ra  el desempe
ño de la m ism a  poseer el título de 
L icenciado en D e r e c h o ; las Je fa tu 
ra s  de las Agencias de segunda  y las

In tervenciones Contables  de las Fac 
torías de segunda .

Oficial  primero.— Son los que des
em peñan  las Je fa tu ra s  de las Agen
cias de tercera  v c u a r ta  y de las Sub
sidiarias de c u ar ta ,  los In te rven to 
res Contables de das Agencias de se
g u n d a  y Fac to r ías  de tercera y los 
que en las Oficinas C entra les  y De
pendencias Provincia les es tán  al f ren
te de los distintos grupos  q ue  consti
tuyen las Secciones.

Oficial  segundo .— Son . los que  des
em p eñ an  las Je fa tu ra s  de las Sub- 
Agencias, las • In tervenciones C on ta 
bles de las Agencias tercera  y cu a r 
ta  y Subsid iar ias  de p r im era  y se
gunda ,  y los que  en las Oficinas C en
trales y Dependencias  Provinciales , a 
las inm ed ia tas  órdenes de los Oficia
les primeros,  t ienen a  su cargo  un 
servicio d e te rm in a d o . '

Oficiales terceros  . — Son los que 
tienen a su cargo la par te  ad m in is 
t ra t iva  en las Subsid iarias  a las in
m ed ia tas  órdenes de los Jefes de las 
m ism as  y los que  en las Ofic inas 
C en tra les  y Dependencias  provincia
les realizan u n a  labor adm in is t ra t iva  
a. las órdenes de otro empleado de 
superior categoría .
. S u e g r u r o  s e g u n d o .— A uXiliares .— 
D en tro  de esta  categoría  se com
prende a- todo  el personal, tanto,  m a s 
culino conx) femenino, q ue  desarrolle  
cua lqu iera  de los t raba jos  siguientes  •*

T aq u ig ra f ía ,  M ecanograf ía ,  Archi
vo de Correspondencia ,  M áq u in as  per
foradoras,  Vales, T e lefon is tas  y cual
quier  otro t raba jo  similar.

Art. 13. S U B A L T E R N O S .

S u b o r u p o  p r i m e r c e — Jefe de Ga
raje.— E s el que  con carne t  de  pri- 

' m era  clase y con conocim ientos de 
m ecán ica  de automóviles, está  al f ren 
te del G a ra je  C en tra l .

Conductores T u r is m o . — Son los que  
es tando  en posesión de ca rn e t  de pri-

• m era  clase y con conocimientos dé 
’ m ecán ica  de automóviles,  conducen
■ los tu r ism os de la C om pañ ía .

S u b g r u p o  s e g u n d o .  —  Conserje.  —  
S e rá .e l  encargado  de ios O rdenanzas  

; de las. Oficinas Centra les ,  cu idando 
de la distribución del t raba jo ,  así  co- 

; mo de su vigilancia.
Ordenanzas .— Serán los Subalte rnos

■ que en las Oficinas C en tra les  o Pro- 
: 'v iudales  realizan las funciones pro

pias de su clasificación, tales como 
e fec tua r  recados, copia a  p rensa  de

: documentos,  recogida y en treg a  de
• correspondencia, dentro  ó fu e ra  de las
■ Oficinas,  t ras lado  de mobiliario, co-
• laboración en ila limpieza, a tención deí 
; publico y dem ás t raba jos  análogos.

Art. 14. P E R S O N A L  O B R E R O .

Encargados .— Se considerarán  como 
tales ios q ue  en las Fac to r ías  o R e 

finerías dirigen todos los t raba jos  
que se realizan en relación con las 
m ism as  den tro  o fuera  de ias in s ta 
laciones, l i t a n d o  a las órdenes direc
tas de su personal técnico.

Capataces.  — Son los que  con las 
m ism a s  a tr ibuc iones  de los E n c a r 
g ados  real izan  su función en ]as 
S u b s id ia r ia s ,  es tando  a las órdenes 
in m e d ia ta s  d e  un  Jefe superior.

Profesionales o de Oficio . — Se 
com prenden  en este  Subgrupo  los 
obre ros  con oficio d e te rm in a d o  qu e  
real izan  t rab a jo s  con a r reg lo  a su 
especialidad.

E s t a s  so n :  A jus tadores ,  Albañi-
. les, C a lde reros ,  C a rp in te ro s ,  C on
duc to res  de  vehículos p esados ,  D es
tiladores, Electricistas, Forjadores ,  

'F o n ta n e ro s ,  Mecánicos en general,  
P in to res .  Sople tis tas ,  T o rn e ro s ,  e t 
cétera ,  e tcétera.

P a r a  cada  u n a  de estas especiali
dades ilas categorías  serán  las qüe  se 
seña lan  en él artículo io, a p a r ta 
do o), con las s iguientes definiciones : 
, Oficial  pr i mero .— Son los q ue  es- 

, tán  capac i tados  por sí m ism os p a r a  
i n te rp re ta r  y realizar  todo:,' los t r a 
ba jos que le encom ienden  sus Jefes, 
dirigiendo* al propio t iem po la labor 

. q u e  real iza  el p e rso n a l  a  sus órde- 

.. lies.
Oficial  s eg und o .— Son los que eje

c u tan  con corrección los t raba j  j s  
prop ios de  su especialidad.

Oficial  tercero.  — Son los que  sin 
tener los conocim ienios de fi's Ofi- 

. c ia les segundos  realizan los t r a b a 
jos q u e  les sean  ordenados.  T a m b ié n  
se incluyen en es ta  c a teg o r ía  a 
aquellos obreros que sin tener  la per
fección suficiente en un oficio d e te r 
m inado  tienen los conocim ientos ne_

; cesarios pa ra  poder a tender  a los dis-
• t in tos  t rab a jo s  que han de real izarse  

en las Subs id ia r ias  donde no ’ ex is te  
m ás  q-uojuna plaza de esta  categoría ,

• por no perm it ir lo  la c apacidad  de
■ trab a jo  a realizar.

Aprendices.  — Son aquellos obreros 
de edad comprendida  ^entre dieciséis y

■ veinte años que s e ' e j e r c i t a n  en la 
; práctica de un oficio.
i Peones  . — Son aquellos operarios 
. que sin exigirles preparación a lg u n a  

ejecutan traba jos  m an u a les  en cual- 
¡ qu iera  de las Secciones .de las distin

tas Dependencias.  ‘
Guardas.  — F o rm a rá n  esta catego

ría los que tienen por misión la vigi
lancia de  las Dependencias,  así  como 
el cqntrol de la e n tr a d a  y sa lida  de 
m ercancías .  • ' ,

Personal  de l impieza .— Pertenecen  
a esta  categoría  el personal de la C om 
pañía  encargado  de la limpieza y aseo 
de las Oficinas y D epar tam en tos  de 

•aseo, en la C entra l  y en aquellas D e 
pendencias donde  a c tua lm en te  existe  
este personal de plantilla*
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S ección 3.ª
Ingresos, ascensos,  plantillas 

y escalafones

Art. 15. Ingresos. I ) El ingreso 
en la Compañía, de acuerdo siempre 
con las disposiciones vigentes en ma
teria de colocación, habrá de verificar
se, por regla general, por la última 
categoría del Grupo jo Subgrupo res
pectivo y por Concurso de Méritos pa
ra el Grupo prim ero; por Concurso- 
Oposición para los Grupos segundo y 
Subgrupo segundo del tercero, y por 
pruebas de aptitud para los restantes.

2) El personal de la Compañía, 
cualquiera que sea su grupo y  cate
goría, tendrá derecho preferente para 
cubrir, en igualdad de condiciones, las 
plazas vacantes que en plantilla dis
tinta a Sa suya salgan a Concurso, 
sierppre que reúnan las condiciones 
exigidas en el mismo, oon la salvedad 
establecida en el apartado i.°  de este 
artículo. '
. 3) Se reconoce en favor de los 
huérfanos,, viudas, hijos y hermanos 
del personal dé plantilla el derecho 
preferente, en- igualdad de otras con
diciones, a ocupar el 50 por. 100 de las 
plazas de libre disposición, sometién
dose igualmente a las pruebas de ap
titud que en cada caso se exijan y 
por el orden en que quedan reseña
dos-.

4) Se establecen para el 'personal 
de nuevo ingreso las siguientes eda
des :

a) Personal Técnico : Más de vein
te años y menos de treintá y seis.

b) Personal Administrativo : Más 
de dieciocho y menos de treinta y 
seis.

c) Subalterno : Más de dieciocho 
años y menos de treinta y seis.

d) Personal Obreto \ Más de die
ciocho años y menos de cuarenta, a 
excepción de los aprendices, que po
drán *‘ener dieciséis años cumplidos y 
no haber alcanzado los diecinueve, y , 
para los Guardas de Instalaciones, 
más de veintidós años y menos de cua
renta. ‘

Art. 16. P e r i o d o  de prueba.
1) Las admisiones de personal, que 
habrán de efectuarse de acuerdo con 
las disposiciones vigentes eii materia 
de colocación, se considerarán provi
sionales durante un período de prue
ba, variable según la índole del traba
jo, dentro del grupo a que pertenezca, 
y en ningún caso podrá exceder del 
que se señala en. la siguiente escala:
Para el personal del Gru

po Técnico, Admtarietrabl"
vo y Auxfliar A&plntotra-

- tivo ..........................1.....  6 mese».
Para loa sutoajtwmoe y obraroe ................................. 1 nws.

9) Duraote este período, tanto <1

interesado como la Compañía podrán, 
respectivamente, despedirse o proce
der al despido sin previo- aviso y sin 
que ninguna de las partes tenga por 
ello derecho a indemnización alguna.

3) En todo caso deben percibir du
rante el período de prueba la retri
bución correspondiente a su categoría 
profesional.

4) Este período de prueba no ten
drá carácter obligatorio y, por tan
to, cuando la Compañía lo conside
re oportuno,- procederá a la admisión 
de su personal, anulando o rebajando 
el mismo.Art. 17. Grupos primero, segundo 
v tercero.—Los ascensos de personal 
de los Grupos primero segundo' y ter
cero serán por dos turnos: uno de 
antigüedad y  otro de elección, previo 
concurso de méritos, y en la misma 
forma se pasará de un sueldo al si
guiente dentro de la misma categoría 
en aquellas definidas gradualmente en 
el Capítulo I I I . En todo caso, para 
el ascenso a lá categoría de Je fe  en 
los Grupos primero y,segundo sólo se 
reservará al turno de antigüedad la 
primera de cada cuatro vacantes. Los 
puestos de mando serán de libre de
signación de la Compañía entre el 
personal de la misma. Se consideran 
como puestos de mando a estos efec
tos los siguientes: Grupo primero y ’ 
segundo. Las Jefaturas de los De
partamentos y Secciones en las Ofi
cinas Centrales y las Jefaturas de las 
Dependencias Provinciales.

Dentro del •grupo tercero serán de 
libre nombramiento de la Cómpañía 
el encargado de Garaje, el Conserje, 
y de entre los Ordenanzas de Cen
tral, los que desempeñen en las mis
mas los cargos, de Portero, Cobrado
res, Serenos y Carteros.

Art. 18.> Grupo cuarto. 1) L o s  
Encargados y Capataces serán desig
nados previo concurso de méritos. •

2) Los Oficiales primeros se desig
narán por libre elección de la Empre
sa, entre los irttegrantes de la catego
ría de Oficiales segundos.

3) El ascenso a la categoría de Ofi
cial segundo para cubrir vacantes ten
drá lugar entre los Oficiales terceros 
del mismo oficio, sin nota desfavora
ble en su expediente, que lo soliciten, 
previa prueba de aptitud. 4

4) Los Aprendióes serán de libre 
elección de la Empresa. Los Apren
dióos de oficios propios pasarán a !a 
categoría de Oficiales terceros cuan- 
ro exista vacante y previa prueba de 
aptitud.Art. 19. Trimestralmente, o ante» 
si la Compañía lo considera conve
niente, se efectuará la corrida de es
calas para cubrir las vacantes produ
cidas durante este períqdo en las dis
tintas escalas, aplicando a los aseen-’ 
sos, a efecto* de perefbo de haberes,

la antigüedad con que se produjeron 
las vacantes.Art. 20. Plantillas. — La plantilla 
numérica, ordenada por categorías, 
con arreglo a los Grupos y Subgrupos 
que se determina, es la que se inser
ta al final l̂e este Reglamento.Art, 21. E s c a l a f o n e s .  1) La 
Compañía publicará anualmente los 
escalafones del personal técnico, ad
ministrativo y subalterno, ordenados 
aquéllos por categorías, y, dentro de 
las mismas,- por antigüedad. Esta re
lación, que se expondrá al personal, 
expresará, además, los datos siguien
tes : Fecha de nacimiento, categoría, 
antigüedad en la Compañía y en la 
categoría y situación dentro de aquélla.

2) Dentro dé los treinta días si
guientes a la fecha en que se den a 
conocer los escalafones, el persona! 
comprendido en Jo s  mismos podrá 
hacer ante la Dirección de la Com
pañía las reclamaciones a que crea 
tener derecho en relación con su si
tuación dentro de los mismos.
' La Compañía resolverá dichas re
clamaciones en uñ plazo no superior 
a tres meses. Contra la denegación 
total o parcial de las reclamaciones 
por la Dirección de la Compañía po
drá interponerse recurso ante la. De
legación del Gobierno en el plazo da 
quince días. Este recurso deberá resol
verse por dicha Delegación en un pla
zo no superior a tres meses, previos 
los asesoramientos que estime opor- 
tunos.Art. 22. En los concursos-oposi
ción y pruebas de aptitud se exigirá 
la capacitación suficiente -,por medio 
de pruebas, trabajos o' funciones en 
relación con las que _los aspirantes 
vayan a • desempeñar e independien
temente de las condiciones físicas 
psíquicas necesarias.

Los cuestionarios correspondientes 
a los Concursos-oposición serán so
metidos previamente a la. aprobación 
de la Dirección General de Trabajo.

Los concursos-oposición serán juz
gados por un Tribunal constituido 
por el Presidente, que designará la 
Compañía, y dos Vocales, uno de 
ellos asimismo nombrado por la Com
pañía y el otro elegido por ésta de 
una terna que presente’ el Sindicato*

S e c c ió n  4 .a 
Personal eventual y  excedente
Art. 23. 1) Son eventuales los

obreros contratados por día, para tra
bajo extraordinario o anormal y loa 
que en la construcción se contratan 
para una obra determinada.

Las condiciones (del contrato serán 
sometidas a la aprobación de la De
legación del Trabajo, la que resol
verá en el plazo máximo de ocho días*
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Percibirán sus haberes por nómina 
especial, no pudiendo ser inferiores 
sus salarios a los correspondientes a 
su categoría en la  localidad donde 
presten sus servicios.

2) En  casos especiales y  para una 
finalidad concreta, eh C o n sejo  de Ad
m inistración podrá nom brar el per
sonal técnico que juzgue necesario, 
sin lim itación de edad y con la retri
bución que estim e conveniente.

Art. 2-1 . Excedencia forzosa.— T o
do el personal de plantilla pasará a 
la situación de excedencia forzosa 
en los siguientes c a s o s :

a) > Por enferm edad, transcurrido 
el período de nueve m eses (tres con 
sueldo, tres con el 50 por 100 y tres 
sin sueldo), para los Grupos primero, 
segundo y tercero, y de treinta y cua
tro sem anas (cuatro con jornal), die
ciocho con el 50 por 100 y doce sin 
jornal) para él Grupo cuarto.

Durante esta excedencia el perso
nal se som eterá a los reconocim ien
tos periódicos que determine la E m 
presa, causando b aja definitiva al 
final del período jnáxim o de cinco 
años.

b) C aso  de que lo solicite el E s 
tado o el Partido, en favor de quien 
sea designado para cargo  de relieve 
e im portancia de carácter político o 
sindical.

En este caso, la excedencia no ten
drá plazo de duración, quedando úni

cam ente obligado a reintegrarse al 
servicio dentro de los quince días si
guientes a la fecha del cese en el car
go que ocupaba.

El personal femenino que con
traiga matrimonio, en tanto no se 
constituya en cabeza de familia. 
Cuando esto ultimo ocurra, tendrá 
derecho al reingreso, siempre que lo 
solicite deñtro de los treinta días si
guientes al hecho que lo determine, 
y deberá adjudicársele la primera va
cante de su categoría, si no hubiera 
algún otro excedente comprendido en 
el apartado d) de este mismo artícu
lo. Este personal tendrá derecho, en 
concepto de dote, a una cantidad 
equiva’ente a tantas mensualidades 
como años de servido haya presta
do. El tiempo de esa excedencia no 
se computará a ningún efecto. Este 
apaitado no será de aplicación má- 
que al personal femenino^ que figure 
en las plantilla» de Auxiliares Admi
nistrativo».

d) Por reducción de la  ̂ plantilla, 
aprobad* en Consejo de Mi Astros.

e) El personal en' situación ̂  de ex
cedencia forzosa podrá solicitar su 
reingreso y ocupar la primera vacan
te que se produzca en su plantilla ▼  
categoría, previo reconocimiento mé
dico favorable, colocándose en el es
calafón en el mismo lugar numérico

que ocupaba al producirse la exce
dencia.

De no existir vacante de su cate
goría, podrá ocupar p'ázas de cate
goría inferior, con el sueldo de és
tas.

Art. 25. E  X c e dencia voluntaria. 
1) Todo el personal de plantilla que 
lleve más de cinco años de servicios 
en la Empresa podrá solicitar, por 
conducto reglamentario, su exceden
cia voluntaria ilimitada y por plazo 
no inferior a un año.

2 ) L a  Compañía resolverá el ex
pediente en el plazo máximo de dos 
meses, atendiendo a las convenien
cias del servicio.

3) Para el reingreso de los exce
dentes voluntarios se reservará la ter
cera vacante que ocurra dentro de 
su escalafón y categoría. El exceden
te, una vez acreditada su aptitud 
física y estado de salud por el mé
dico de la Compañía, ocupará . en 
el escalafón el último lu£ar en la 
categoría que tenía en el momento 
de solicitar la excedencia.

4) L a preferencia para el rein
greso se determinará por la anti
güedad de solicitudes de reingreso.

5) El excedente tendrá la obli
gación de aceptar la vacante que le 
sea ofrecida, y de no hacerlo en el 
plazo de un mes desde la fecha en 
que se le notifique, causará baja de
finitiva. ' -

6) No podrá solicitarse una nue
va excedencia hasta pasados ¡cinco 
años a partir de la fecha de rein
greso.

CAPITULO IV
Del aprendizaje y la formación profesional

Art. 26. 1) Inspirándose en los
criterios que orientan la doctrina y 
legislación social del Nuevo Estado, 
la Compañía Afrendataria del Mo
nopolio de Petróleosj S . A ., pondrá 
el máximo interés en la formación 
de ¿prendices, admitiéndoles para 
los oficios propios de esta industria 
en la proporción que fija la Orden 
de 23 de septiembre de 1939, y  fa
cilitándose la» enseñanza* oportu
nas para su mayor rapidez y  per
feccionamiento profesional.

2 ) A  este efecto habrá de orga
nizarse, en su seno, las clases opor
tunas, cuando el número Me apren
dices lo justifique, estableciendo el 
horario de tal forma que puedan acu
dir a/ la* mismas sin descontar el 
tiempo Anpleado en ellas de la Jor
nada de trabajo.

Art. 27. 1) E l aprendizaje de los
distintos oficios durará cuatro afios, 
como máximo.

2) L a  edad mínima de ingreso en 
la categoría de aprendices, dadas Jas

características de la Industria, será la 
de dieciséis' años, y transcurridos los 
cuatro (le aprendizaje habrán de so
meterse a un examen de capacidad 
para poder optar a las vacantes de 
Oficiales terceros, como se dispone en 
el artículo 2 1 , apartado 4), de las cua
les se les reservará el 80 por ico.

3) No existiendo vacante de Oficial 
tercero podrán desempeñar * las que #  
existan de Peones, y en caso de no 
aceptar perderán todos sus derechos, 
con renuncia a  toda indemnización.

Art, 28. En tanto que la C om pa
ñía no establezca escuelas gratuitas 
de capacitación, el personal de la  
mism a, incluso los obreros y aprendi
ces, que cursen estudios en Centros 
Oficiales de Enseñanza Media o E s 
cuelas de Capacitación o de Form a
ción profesional, tendrá derecho a- que 
aquélla, previa la justificación nece
saria, les conceda una cantidad, que 
no excederá de 300 pesetas por año, 
para atender al pago de m atrícula y 
gastos complementarios de material y 
libros 4de estudio, siempre que e sC s  . 
estudios tengan aplicación en la Com 
pañía v los interesados acrediten de
bidamente su aprovechamiento.

L a  cüantía se fijará a  la vista del 
expediente promovido, señalándose la 
cantidad anual que por cada curso ha 
de percibir el beneficiario.

C A P IT U L O  V  

R e t r i b u c i ó n  

S e c c ió n  1.a 
Disposiciones generales

Art. 29. Se  entenderá por retri
bución a  todos los efectos el sueldo o .' 
salario m ás los quinquenios.

Art. 30. 1) ILa remuneración pue
de establecerse a base de sueldos fijos 
o de' otro sistem a de retribución con 
incentivo que interese al personal en 
la producción y estimule su rendi
miento y eficacia.
’ 2} L a  percepción de haberes so 

efectuará por meses o semanas, según 
se trate del personal comprendidos em 
los Grupos primero, segundo' y  terce
ro o en el cuarto, respectivamente, de 
la clasificación que se determina en 
el Capítulo III , Sección x.a, artícu
l o ^ . 0 * ,

Art. 31. (La retribución "se enten
derá sobre jornada completa y para1 
personal fijo de plantilla. El personal 
que, según contrato y con carácter 
permanente, trabaje jomada menor de 
la establecida en el artículo 43, perci
birá su sueldo o salario reducido pro- 
pordonalmeníe al número de horas 
trabajadas, a excepción de lo» Letra
dos de plantilla, que percibirán el suel
do asignado en le misma,



P á g i n a  2 9 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  1 3  a b r i l  1 9 4 5

Art. 32. Con independencia de la 
retribución mínima que se marca, se 
establecen aumentos periódicos por 
tiempo de servicios a favor del perso
nal, como se señala en el artículo 37.

Sección 2 ª
Salario o retribución fija 

por jornada
Art. 33. D i s t r i b u c i ó n  e n  Z o n a s

DEL TERRITORIO NACIONAL. i )  Para 
todo el personal comprendido en los 
Grupos primero, segundo y tercero, 
y por lo que se refiere a sueldo, se 
entenderá que éstos son de aplica
ción en todo el territorio nacional. 
Por lo que respecta al cuarto, se 
considerará dividido el territorio na
cional en las siguientes zonas: ■

Zona primera.—Barcelona, Madrid, 
Sevilla, Tarragona, Valencia y Viz
caya. ' "

Zona segunda. Alicante, Asturias, 
Castellón, Guipúzcoa, L a  Coruña, 
M álaga, Navarra, Santander y Za
ragoza.

Zona tercera.— Alava, A lm e r ía , B a
leares, Cádiz, Ciudad Real, Córdo
ba, Gerona, Granada, Huelva, Lé
rida, Lugo y Pontevedra.

Zona cuarta.—Albacete, Avila, Ba
dajoz, Burgos, Cáceres, Cuenca, 
Guadalajara, Huesca, Jaén, León, L o 
groño, Murcia, Orense, Palencia, Sa
lamanca, Segovia, Soria, Teruel, To
ledo, Valladolid y Zamora.

2) L a  Coifipañía podrá en cual
quier momento solicitar de la Direc
ción Genérpl de Trabajo la autori
zación previa para efectuar' el pase 
de una o varias provincias a otra 
Zona superior o inferior.

3) La remuneración por Z o n as’ 
habrá de abonarse atendiendo al lu
gar dond^ el personal preste sus ser- 
virin»

ESCALA DE CATEGORIAS 
Y SALARIOS

Técnicos

G RU PO  PRIM ER O

SüBGRUPO PRIMERO
SUELDO
ANUAL

I n g e n i e r o s  —

Ptas.

Ingeniero Jefe ....................  35.000
» 2.° Jefe ..............  29.000
» l.o .............   22.000
» l.o ..................   18.000
» 2.o ......   15.000

, » 2 o  ....................... 12.000

A r q u i t e c t o s

Arquitecto l.o ....................... 19.500
» 2.o .......................  17.500

Q u í m i c o s

Químico Jefe ....................... • 19.500
»    15.750
»    12.250
»   11.000
»   8.250
»   7.500

L e t r a d o s

Letrado Jefe ........................ 18.000
»     15.500

' »      12.000
»      10.000

SUBGRUPO SEGUNDO

¿ y  ukantes técnicos

Ayudante Mayor ......  17.500
»    15.500
»     12.000
»  i................'... 10.750
> ■.    «000
»    6.000

G R U P O  S E G U N D O

SUBGRUPO PRIMERO
SUELDO

Adm inistrativos anual

C a t e g o r í a s  Ptas.

Jefe de Departam ento...:......  28.000
‘ »  » Sección de 1.a........  22.125 '
» » » » 2.a ...... 19.125
» » » » 3.a......... 15.400

Oficial l.o ........ ; ...................... 11.900
» I.® ................................. 10.600
» 2.° .................   9.125
» 2.o .................’ .........  7.725
» 3.o ................................  6 000
» 3.o ;. .............................. 5.253

SUBGRUPO SEGUNDO

Auxiliares adm inistrativos

Auxiliar ....................................  8.500
»     7.500
»   0.G00
»   5.250

G R U P O  T E R C E R O

SUBGRUPO PRIMERO

Conductores de turismo

Jefe G araje  Central .......... 9.000
C o n d u cto r ................................  7.225

»    6.525
» . . .............................. 6.125

SUBGRUPO SEGUNDO
O r d e n a n z a s  ,

Conserje central ......    6.500
Ordenanza ..............................  6.000

»    5.500
»   5.000
»  .'...................  4.250

G R U P O  C U A R T O  
O b r e r o s

C A T E G O R I A
ZONA 1ª

Sueldos

ZONA 2.ª

Sueldos

ZONA 3.a

Sueldos

ZONA 4.a

Sueldos

Enoargadps generales ................................................. ..............
Oapat&s ..................................... ........................................ .......... „

( Oficial 1.* ................................... .
Profesional ........... 1 » . 2.* ...................................... .

/ 1 3* ....................... ...................
Peón ............................ ......................................................................
Guardas .......................... ................................................................

......)
/ Cuarto a ñ o ........................................

A .-i 4 r* ^ afiO............... ......... ...............
AP endiz .... j segundo año ....................................

( Primer año .......................................

24,—.
18.50 ,
18.50 
10,—  
14,—  
12,—  
13,—

'' ‘ • 9,— * 
5,— 
9,—  
8,—  
7,—
6 —

23,—
17.50
17.50 
15,—  
13,—  
11,—  
12,—
8,—
4,—  
8,—  
7,—  
6,—
5,—

22,—
16.50
16.50 
14,—  
12,—
10,— V
11,—

- 7,—
3,—
7,—  
6,—  
5,—
4,—

21,—
15.50
15.50 ' 
13,—
11.—
9,—

10,—
« , —

2,—
6,—
5,—
4,—
3,—
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S ección  3 .a
Art. 34. A u m e n t o s  r e t r i b u í d o s .
1) Por v i v i e n d a .— L o s  J.e fcs de las  

I I p p c n d v n r a s  p ro v in c ia le s  q u e  no d is 
fru ten  de v iv ie n d a  g r a t u i t a  de la C o m 
p a ñ ía ,  perc il/ irán c o m o  com|>en.sación 
u n a  can t id ad  en ia s ig u ie n te  fo rm a  :

P e s e t a s

F actorías, R efin ería  y A gen 
c ia s  d? 1.a    4.000 j

R estantes Dependencias ........   3.0-00

2) Por t ranspor t e  de f ondos .  — L o s  
O r d e n a n z a s  de la  C e n t ra l  q u e  actúen  
de c o b ra d o re s ,  S e re n o s  o C a r t e r o s  con

c a r á c t e r  p e rm a n e n te ,  p erc ib irán  30c 
pesetas  a n u a l e s  de g ra t i f i c a c ió n .

3) Plus  de d i s t an c i a . — Id persona.' 
ten drá  d e rech o  a g a s t o s  de lo c o m o 
ción p a r a  a c u d i r  al t r a b a jo  c u a n d o  
t a y a  de re c o r r e r  a pie m á s  de tres  
k i l ó m e tr o s  a p a r t i r  del l ím ite  don- 
.le t e rm in en  los m e d io s  de lo co m o c ió n  
.n ba na.

’ Fm los  lu g a r e s  d e  t r a b a jo  fa lto s  de 
d ichos m e d io s ,  la C o m p a ñ í a  su p l i rá  
j s l a  f a l t a  o, en su d e fe c lo .  a b o n a r á  
),1{) p e s ó la s  por k i l ó m e t r o  re co rr id o ,  
1 c o n ta r  d esde  el l ím ite  del t ra n s p o r -  
;c u rb a n o .

L a  C o m p a ñ í a  a b o n a r á  los g a s t o s

de fe r ro c a r r i l  o a u t o b ú s  d esd e  s u  re
s id e n c ia  al p e r s o n a l  • q u e  t r a b a je  en 
D e p e n d e n c ia s  e n c l a v a d a s  en té r m in o s  
d o n d e  no h a y a  n ú c leo s  h a b i t a b le s .  
R e s p e t a r á ,  a s i m i s m o ,  el r é g im e n  es* 
t ab lec id o  de ab o n o  de lo c o m o c ió n  en  
la s  g r a n d e s  p o b la c io n e s  d o n d e  la s  ins_ 
la l a c i o n e s  no se e n c u e n tr e n  e n c l a v a 
d a s  d e n tro  del c a s c o  u rb a n o .

Art. 35. Di e t as  de c o mi s i ó n  de  
'servicio'.  — F J  perso na l  a  q u ien  se lo 
con f íe  u n a  c o m is ió n  de s e rv ic io  p er -  

1 c ib irá  el im ponte d e d o *  g a s t o s  de lo- 
j com un ió n  y d ie t a s  qu e  le c o r r e s p o n 

d a n ,  e s ta b le c ié n d o s e  la s ig u ie n t e  es -  
' c a l a :  4

T é c n i c o s

D I E T A S  SOBRESUELDO MENSUAL

 Básica Transitoria Básico Transitorio
Ingenieros.

Ingeniero Jefe, F. C. 1.a . clase y cama 0 avión..................
Ingeniero 2 0 Jefe e Ingenieros primeros, F. O. 1.a clase y

cama ........... . . . . . ....... ........................ .................... .......................
Ingenieros segundos, F. C. 1.a clase y siiplemento butaca.

70

60
55

100

80
70

1.300

1.000
700

' 1.860 

1.335
m

Arquitectos
Arquitecto primero y segundo, F. O. 1.a clase y cama...... 60 80 1.000 1.336

Químicos
Químico Jefe, F. C. 1.a clase y cama...................... ...............
Químicos, F. C ..l.a clase y suplemento butaca...................

•

60
55

80
70 .

1.000
700

1.365
890

Letrados
Letrado Jefe, F. C. 1.a clase y cam a..........................................
Letrados, F. C. 1.a clase y suplemento butaca......................

60
55

80
70

, 1.000 
700

1.366
890

Ayudantes Téctlicos
Ayud. Técnico Mayor; F. G. 1.a clase y  cama......................
Ayuds. Técnicos, F. C. 1.a clase y suplemento butaca.......

55
60

80
70

i.000-
700

1.366 . 
* 890

A d m i n i s t r a t i v o s

Jefe Departamento, F. C. 1.a clase y cama 0 avión......... .•
Jefe Sección 1.a y 2.a, F. O. 1.a clase y cama......................
Jefe Sección 3 a, F. C. 1.a clase y suplemento butaca.......
Oficiales, F. O. 1.a clase......... .....................................................

70
60
55
40

100
80
70
50

1.300
1.000

700
600

1.860
1-3651

890
m

Auxiliares administrativos 
Auxiliares, F.^C. 1.a clase........ j ..................................................

P e r s o n a l  s u b a l t e r n o  

Conductores de Turismo
Jefe Garaje, F. C. 2.a clase............................................... ..........
Coinductxxres, F. C. 3.a clase..................... ........... , ............... .

35 40 500 576
1

35
35

40
40

500
500

575
575

Ordenanzas
Conserje, F. &. 2.a clase...................... v......................................... 35

23
40
30

500
500

87¡5
576

P e r s o n a l  o b r e r o  

Encargados Generales, F. O. 1.a clase......................................

Capataces, F. C. 3.a clase ..................... ..............................

Obreros, F. C. 3.a clase......... .................... ..................................

—-------— ....—-  - ■- ---------------------------------------- --------

40

17 

1 17

50

22 ¿50 

20
v

140 semana^ 
las

112 semana
les

il-2 semana. 
!«■ '

175 semana
les.

140 semana.
les.

126 semana" 
les.
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Aparte se liquidarán los gastos de 
Correspondencia, telegramas y confe
rencias telefónicas, así como aquellos 
otros de locomoción autorizados por 
Dirección en cada caso. Donde no 
haya F. C. se liquidará ei recorrido 
de acuerdo con el medio de locomo
ción corriente en él trayecto que se 
trate y equivalente al que en su caso 
hubiere debido emplearse por F. C.

En servicios especiales destacados 
¡de duración superior a un mes la 
dieta se establecerá en forma de so
bresueldo, según la escala que se in
dica anteriormente.

S e c c ió n  4.a

Aumentos periódicos por tiempo 
de servicio

Art. 36. Norma genérica.—A fin 
Üe fomentar la vinculación con la 
Compañía de su personal, se estable
cen aumentos periódicos por tiempo 
de servicios dentro de la misma.

Art. 37. Todo el personal que 
piesta sus servicios en la Compañt** 
y se encuentre incluido en cualquiera 
de sus plantillas disfrutará de quin
quenios .por anos de servicio presta
dos a la misma.

El importe de estos quinquenios se 
fija como sigue:

Para los Grupos primero y segun
do, en pesetas 625 por quinquenio.

Para el Grupo tercero, en pese
tas 325 por quinquenio.

A estos efectos se contarán como 
años de servicio los prestados efec
tivamente por este personal desde la 
fecha de su ingreso.

Por lo que se refiere# al Grupo cuar
to (Personal Obrero), la percepción 
de quinquenios se ajustará a las si
guientes norm as:
. El importe del quinquenio se fija 

en un 15 por 100 sobre el jornal, no 
putfiendo acumularse más de dos 
quinquenios.

La percepción de los mismos ce
sará al ascender de categoría ; en el 
caso de que el aumento de jornal 
por ascenso sea inferior a los quin
quenios que percibía en su anterior 
categoría, deberá abonársele la dife
rencia.

A estos efectos, el cambio de servi
cio de peón a guarda no se considera 
como ascenso.

CAPÍTULO VI

Traslados, permutas, condiciones 
especiales de servicio e incompa

tibilidades '

Art. 33. Traslados. 1) El perso
nal de la Compañía es, en principio, 
inamovible, con derecho a solicitar 
voluntariamente su traslado por cau

c a s  justificadas, que la Compañía 
atenderá por riguroso orden de an
tigüedad de peticiones, dentro de 
cada categoría y a medida que vá
yan ocurriendo las vacantes.

2) Cuando no haya peticiones vo
luntarias, la Compañía anunciará la 
vacante, a fin- de que la soliciten en 
el plazo de un mes los interesados 
que se crean con derecho. El perso
nal femenino que solicite un traslado, 
con el fin de reunirse con su marido, 
tendrá preferencia absoluta para ocu
par la vacante.

3) Pasado el plazo sin presenta
ción de solicitudes, la Compañía po
drá imponer el traslado forzoso, pro
curando hacerlo con el personal en 
el que sean menores los quebrantos 
que traslado pudiera ocasionar.

4) Se exceptúan de estas normas 
los puestos de mando definidos en 
el artículo 17.

Art. 39. 1) Al cubrirse las vacan
tes se abonará al trasladado los gas
tos de locomoción y el importe de 
quince días de dietas en la cuantía 
que le corresponda por su categoría, 
así. como los gastos de embalaje, 
acarreo y transporte de muebles, se
gún comprobantes.

2) También serán sufragados los 
gastos de locomoción de los fam ilia
res directos que Vivan a sus expen
sas y bajo su mismo techo.

3) El personal trasladado tendrá 
derecho a percibir por adelantado 
una cantidad aproximada al importe 
de los gastos que anteceden.

Art. 40. Permutas. 1) El perso
nal tendrá derecho a permutar entre 
sí dentro del mismo Grupo y catego
ría, oficio o especialidad, y siempre 
que la permuta no produzca entorpe
cimiento a la buená marcha de los 
servicios.

2) La petición se formulará por 
conducto reglamentario, sin derecho 
a percepción de cantidad alguna en 
concepto de dietas, gastos de locomo
ción, etc.

3) Deberá permanecer en el pues
to solicitado durante dos años como 
mínimo.

Art. 41. C o m i s i ó n  de servicio.
1) Ningún desplazamiento por co

misión de servicio podrá durar más 
de tres meses, salvo que la Empresa 
considere que la calidad de! trabajo 
sea de tal naturaleza que adquiera 
el carácter de personal e intransferi
ble, en cuyo cáso ed interesado que
dará comprometido a permanecer en 
el lugar del trabajo hasta el total 
término del mismo, concediéndosele 
en este caso un permiso de diez días 
cada tres meses para poderáe tras
ladar a su punto de destino, siendo 
los gastos de viaje de estos despla

zamientos por cuenta de la Compa
ñía.

2) En .todo caso e requerirá la 
autorización de la Delegación del Go- 
biérno para comisiones de servicio 
que durén más de tres meses, y del 
Ministerio de Hacienda para j o s  de 
duración superior a ¿eis meses.

Art. 42. I n c o m p a t ib i l i d a d e s

1) El cargo de funcionario ce -a 
Compañía es completa y absoluta
mente incompatible con otro empleo 
o cargo del ¡Estado, Provincia o Mu
nicipio, o en Compañía o con par
ticulares que tengan alguna relación 
con el Monopolio de Petróleos, tan
to si los cargos son retribuidos como 
si son gratuitos y con cualquier otra 
actividad que requiere el abandono 
de los servicios durante la jornada 
de trabajo que está establecida.

CAPITULO VII 
Jornada, horas extraordinarias, va

caciones y licencias

Art. 43. Jornada. 1) La  jornada 
máxima de trabajo para el personal 
será la siguiente:

Personal técnico y administrativo.— 
De siete horas, excepto los sábados, 
que será de cuatro y media, y durante 
la jo-m da intensiva de verano, de 
cinco , horas.

Personal subalterno. —- Ocho horas, 
tanto en invierno como en verano.

Personal obrero.—Ocho horas, tan
to en invierno como en verano.

Para el personal de guardería re
girá esta misma jornada, excepto en 
losx casos que disfrute de vivienda, 
que podrá prolongarla hasta dieciséis 
horas en total, según dispone la le
gislación vigente.

Para las mujeres de limpieza de jor
rada reducida será de tres horas diya- 
ria^v

2) La jornada de los conductores 
de turismo será la legalmente autori
zada con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

.3) Queda excluido del régimen de 
jornada legal el trabajo de los Jefes 
de Dependencias, Jefes de Garaje, 
Encargados generales, Capataces, 
Conserjes y Ordenanzas que desem
peñan funciones de portería de ofi
cina, siempre que .disffutén de casa- 
habitación o sobresueldo establecido 
por ^ste concepto y no se les exija 
una vigilancia constante.

Art, 44. 1) iLa jornada de traba
jo empezará a contars^* y se con
siderará terminada, precisamente en 
el lugar de trabajo, siempre que esté 
situado dentro del límite urbano ; Nen 
caso contrarió, la Compañía facili
tará para el traslado del personal, 
cuando le sea factible, medios de lo
comoción propios desde el punto
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previamente designado, dentro del li
mite urbano, considerándose como 
jornada de ira-bajo la mitad del tiem
po empleado en el recorrido.

Es facultad del je fe  de la Depen
dencia o Instalación la designación 
del lugar de donde haya de partir el 
vehículo que eleclúe e:I transporte.

Si la Compañía no facilitase me
dios de locomoción, se hará el cóm
puto a razón de una hora por cada 
cinco kilómetros de la distancia com
prendida entre el punto má9 cercano 
del límite urbano y el lugar de tra
bajo. 

Art. 45. 11 o r a s  extraordinarias.
1) Dentro de los límites señalados 

por la Ley de Jornada Máxima en 
los diferentes supuestos que ósta 
comprende, y ajustándose a la l e .  
gislación vigente sobre osla filatería,  
en la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A., podrán 
trabajarse horas extraordinarias, abo
nadas con los recargos que a conti-  
nuación se detallan : 

2) . Con el 50 por 100 de recargo, 
las- cuatro primeras que excedan de 
1a  jornada normal, y con el 100 por 
100 las restantes. 

Con el 100 por 100, y a partir de  
la primera hora, las trabajadas de 
noche, domingos o dias legalmente 
festivos. Se entenderá como trabajo  
de noche los que se presten desde 
las veintiuna horas a la9 siete horas 
del día siguiente. 

3) El personal femenino cobrará 
el 100 por 100, sin que puedan e xce-  
der de cuatro las horas extraordina-  
rias trabajadas en un día. 
. 4) Igual rógimen se seguirá para 
lo9 turnos de carga y descarga con
tinua de buques, cuando excedan de 
la jornada legal o se realicíeh fuera
del horario normal de trabajo. 

5) No se considerarán como horas 
extraordinarias las realizadas por el 
personal en turnos continuos de fa-  
bricacion de ocho horas. 

Art. 46. Vacaciones. 1) El pe
ríodo de vacaciones para el personal 
será de treinta días naturales, salvo  
los obreros, que. lo disfrutarán de  
quince días naturales. 

Los  eventuales se atendrán al rsé-  
gimen legal. 

2) El personal que cese en el 
transcurso del año por causas que no  
le sean imputables, tendrá derecho a 
la retribución en metálico equivalen
te a la parte proporcional de 1? va
cación, según el número de meses 
trabajados, computándose como - mes 
completo la fracción del mismo.

3) L as  vacaciones serán concedi
das preferentemente en verano y se 
otorgarán de acuerdo con las necesi
dades, procurando cnmolacer al per
sonal en cuánto a la época de. dis
frute. 

Si no hubiese acuerdo respecto a 
la época del disfrute de la vacación, 
se estará a lo dispuesto en la Ley 
de* 2 de septiembre de 1941.

Art. 47. L i cencias. 1) Indepen
dientemente de la vacación anual re
munerada, el personal podrá solici
tar, sin derecho a retribución alguna, 
dos licencias - al añor siempre que no 
excedan de cinco días cada una, y 
mediante causas justificadas.

C A P IT U L O  V I I I

Instituciones de Prevención

Art. 48. Enfermedades.  1) Sobre 
esta materia se estará a lo que esta
blece el Seguro de Enfermedad.

Art. 49. Ja b  ilaciones. 1) La  edad 
de jubilación forzosa será de setcn- 

 ta años, salvo casos de excepción, en 
 que la misma podrá ser rebajada, 
previo expediente de incapacidad.

 2) La edad de jubilación volunta
ria será de sesenta años para el per- 

 sonal femenino y  de sesenta y cinco 
para el masculino, con quince años de 

 servicio. 
 3) L a  escala de percibo de haberes 
en ambas jubilaciones será la si
guiente

 A los diez años de servicio, el 5 por 
 100 de la. retribución.
 Hasta los quince años de servicio, 
el 60 por 100 de la retribución.

 Con más de quince años de serVi- 
 ció, el 70 por 100 de la retribución.

El personal comprendido en los gru
pos primero y Segundo, con sueldo 
hasta 9.00a pesetas, así como el de los 
grupos tercero y cuarto, cobrará la di
ferencia entre el haber que le corres- 

 ponda en la escala anterior v el que 
haya de percibir por aplicación del 

 Subsidio de Vejez.
 4) A los efectos de jubilación, se 
considerará como tiempo de servicio 
el que el personal haya estado en si
tuación de excedente forzoso, .conside- 

 rándose como retribución reguladora,
 para aplicar el porcentaje, la que dis- 

jfrutaba antes de pasar a la situación 
 de excedente.
 5) Los jubilados tendrán derecho a 
los beneficios que sobre materia de 
enfermedades se establece en el artícu
lo 48.

6) Estas jubilaciones se efectuarán 
como hasta ahora, con cargo al Fondo 
de Previsión de los Empleados y Obre
ros de C A M P S A , que está nutrido por 
las aportaciones anuales que la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., viene destinando a 
e9‘e fin, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 4.0 del artículo 38 del 
J ’vulo de sus Estatutos,.

C A P IT U L O  I X

Faltas, sanciones, premios e inva
lidaciones

Art. 50. Faltas de personal. — El 
personal que compone las plantillas de 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio d e ‘ Petróleos, S. A., velará cons
tante e intensamente por el prestigio 
de la misma y de los altos intereses 
que en sus manos, en aa  o de confian
za, se depositan.

Las faltas cometidas por el personal 
se clasifican :

1 .° Leves.
2 .0 Graves.
3.0 Muy graves.
1) Son faltas le ves :
a) El retraso en el desempeño de 

las funciones que les están encomen
dadas, cuando este retraso no perturba 
sensibiómente el servicio.

b) La  falta no reiterada de asis
tencia al horario establecido sin justi
ficación de causa.

c) Las propuestas improcedentes o 
defectuosas y especialmente incorrec
ción en el trato en relación con los 
compañeros y subordinados.

d) Faltas de policía y corrección en 
el uso del uniforme y prendas de ca
beza en los q u e . tienen obligación de 
usarlos.

2) Son faltas graves
a) La indisciplina con los superio

res, la desconsideración a las autori
dades o al público en sus relaciones 
con el servicio.

b) L a  falta reiterada de asistencia 
a la oficina durante el horario estable
cido sin causa que lo justifique.

c) Los altercados y pendencias den
tro de las oficinas o lugares donde 
prestan sus servicios.

0) I.a informalidad o retraso en el 
despacho de los asuntos cuando per-
‘ urben o! servicio. >
 e) La  de negarse ’ a prestar servi
cios extraordinarios en los casos que 
lo ordenen los superiores por imponer
lo necesidades de urgencia y de inapla
zable cumplimiento.

f) L a  falta de asco que produzca 
quejas de los compañeros.

g) Simular la presencia de otros 
empleados, subalternos u obreros,-fir
mando o fichando por ellos.

,h) Ausentarse sin licencia del cen
tro de trabajo, o la falta no justificada 
de asistencia al mismo.

1) 'Finoir enfermedad o agravarla  
voluntariamente.

i) Solicitar un permiso alegando 
causas no existentes y otros actos 
semejantes que puedan proporcionar 
a la Compañía una información 
falsa.

k) L a  no presentación, sin justi
ficar, al servicio en un plazo de cua
renta y ocho horas después de trans
currido el de vacaciones o permisos.:
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I) L a  blasfemia no habitual.
II) Los desperfectos causados en 

el material imputables al personal, y 
en general,  cualquier falta  de atención 
quo redunde en perjuicio o despres
tigio de la C om p añ ía.

m) L a  reincidencia en .las faltas 
leves. 

3) Son faltas m uy graves :
a) L! abandono de servicio.
b) L a s  contrarias al secreto que 

so debe de gu ardar en el trabajo.
c) iLas notificaciones en forma de 

a m e n a za  individual o colectiva.
d) L a  emisión, a sabiendas, o por 

negligencia  o ignorancia inexcusable, 
de  informes m anifiestam ente  in ju st i
ficados, así com o la d ivulgación  de

.datos ,  documentos, detalles de  fabri
cación, etc. y la publicación de  es
critos, informes, artículos, sobre 
a su ntos referentes al Monopolio, sin 
Ha autorización previ-a: de  la D ire c 
ción.

0) L o s  malos tratos de .palabra u 
ob ra  a los Jefes, y sus familiares,  así 
com o a los com p añ eros y  subordi
nados. *

f) El fraude, hurto o robo, tanto 
a  la C o m p a ñ ía  como a los co m p a 
ñeros de  trabajo.

g ) ' L a  reiteración de faltas no ju s 
tificadas de  asistencia .

h) L a  blasfem ia.
1) iLa em briaguez habitual.
j) Lo s accidentes graves ocasiona

dos' por notable imprudencia  o negli
gencia, siempre que h a y a n • producido 
dañ os a terceros. '

k) El abandono continuo e in jus
tificado del servicio por los Jefes de 
las Dependencias.

I) F u m a r dentro del recinto de las 
instalaciones o llevar cerillas,  meche
ro s o materias inflamables.

II) v L a  condena en sentencias fir
mes im puestas por los T ribunales  de 
Justicia competentes.

m) El trabajar para  otras indus
trias que tengan a lgu n a  relación con 
ei Monopolio, sin previa autorización 
de la Dirección. 

n) L a  reincidencia en las faltas 
graves. 

Art. 51. S anciones . — L a s  sancio
nes que podrán imponerse por las fal
tas detalladas en el artícuílo anterior 
serán las siguientes :

1) Por faltas leves:  .
 a) Amonestación verbal.

b) Amonestación por escrito.
c) Multa hasta  un día de haber.
2) Por faltas graves :
a) Multa no superior a cinco días 

de haber.
l>; Inhabilitación temporal por pla

zo no superior ñ cuatro años para 
p asar a categoría '  superior o puesto 
de confianza, . •

c) Reprensión pública.
3) Por faltas muy graves  :
a) Pérdida temporal o definitiva 

de la categoría .
b) Suspensión de em p leo y sueldo 

por tiempo no inferior a tres meses 
ni superior a seis.

c) Inhabilitación, definitiva p a r a  
pasar a categoría  superior o puestos 
de confianza.

d) Traslado.
f) Separación definitiva del servi

cio.
4) T odas las sanciones impuestas 

llevarán aparejado la respectiva ano
tación' en el expediente .personal del 
interesado.

5) L a s  sanciones que en el orden 
laboral puedan im ponerse se entien
den sin perjuicio de p a sa r  el tanto  de 
culpa a los T r ib u n ale s  cuando la fal
ta cometida pueda constituir  delito, 
o de dar cuenta a las autoridades g u 
bernativas si procediera.

Art. 52. T r a m i t a ción . 1) L a
C om p añ ía  sancionará  directamente 
las faltas com etidas en el trabajo, 
tanto en las leves com o en las graves ; 
éstas, previa  instrucción del oportuno 
expediente, cu y o  plazo de duración 
no podrá ser superior a  dos rneses, 
'en el cual se oirá, inexcusablem ente,  
al interesado.

2) En los casos de faltas m u y  g r a 
ves, previa  instrucción de expediente, 
que resolverá el C onsejo de A dm inis
tración, podrá el interesado recurrir en 
plazo de cinco días ante  la M ag istra 
tura del T ra bajo ,  si ,se trata  de per
sonal obrero o empleado, con sueldo 
inferior a io\ooo pesetas, la cual re
solverá por auto dentro de los diez 
días siguientes,  siendo su fallo inape
lable. Si se traja  de em pleado con suel
do de o superior a 10.000 pesetas,  el 
acuerdo del C on sejo  de A dm inis tra
ción será recurrible ante la D e le g a 
ción del G obierno en C A M P S A .  En 
am bos casos el in teresado podrá apor
tar flas pruebas q u e  estime oportu
nas a  su mejor derecho.

3)'' S iempre que se trate de faltas 
m uy graves,  la C om p añ ía  podrá acor
dar la susf>ensión de empleo y  sueldo, 
como medida previa, por el tiempo que 
dure  el expediente, v sin perjuic io de 
la Sanción que recaiga.

Art. 53. El abuso de autoridad pór 
parte  de los Jefes será siempre consi
derado pomo falta m u y g r a v e ;  el que 
•lo sufra,  lo pondrá inmediatamente, v 
por conducto reglamentario , v cn c o - ’ 
nocimiento d d  Director de la C o m 
pañía,  que al encontrar motivo para 
ello ordenará la form ación del opor
tuno expediente.

Art. 54. El importe de las multas 
se destinará a in crem entar el fondo 
dest,mado a plus de cangáa familia»

res correspondiente  al siguiente se
mestre.

Art. 55. Premios.  —  L a  Com p añ ía  
podrá premiar la conducta,  rendi
miento, laboriosidad o cualidades so
bresalientes del personal mediante 
gratificaciones o cualquier estímulo 
semejante ; en todo caso llevará 
aneja la concesión de puntos o pre
ferencias para-  concursos, 'asccnso-s, 
etcétera.

Art. 56. Invalidaciones. —  Pa ra  <b- 
teñer la invalidación de una nota des
favorable  en el expediente  personal 
será preciso, que lo solicite  el intere
sado y transcurrí un plazo mínimo 
de seÍ9 meses desde la fecha en que 
fué anotada, decidiendo sobre la pro
cedencia  o no de la referida invali 
dación, y  siempre previo informe de 
I09 Jefes,  la D irección  de la C o m p a 
ñía. ,

Art. 57. Sanciones a la Compañía.
1) L a s  infracciones del presente R e 
glam en to  com etid as por la C o m p a 
ñía -podrán ser sancionadas por las 
D elegac ion es de T ra b a jo  con m u ltas  
de 50 a 1.000 pesetas.  Estos O r g a 
nismos quedan facultados p ara  pro
poner a  la D irección G en eral  de T r a 
bajo. la im posic ión de o tra s  sanciones '  
de m ayor cuantía, sin exceder de 
5.000 pesetas, oyendo a la C om p añ ía.  
En estos casos, y cuando se falte  rei
teradam ente  a las disposiciones de es
tas O rd e n a n za s  o de la9 L e y e s  re gu 
ladoras de T ra b a jo ,  la citada D irec
ción General podrá proponer a la S u 
perioridad se dé cuenta,  al Ministerio  
de H acienda, a  los e fectos que pro
cedan.

C A P I T U L O  X  

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 58. 1) Serán de aplicación

en la  C om p a ñ ía  A rren d a ta r ia  del 
Monopolip de Petróleos, S. A.,  las 
disposiciones que sobre prevención e 
higiene en general se encuentran 
ord e n ad as  y ,  en particu lar,  las del 
R e g la m e n to  de 31 de enero de  1940, 
en c u a n to  se refiere  a s ituación  g e 
neral de locales, condic iones de 
los m ism o s,  ventilación, calefacción, 
transm isiones,  m otores,  tran sp ortes  
in teriores y p roteccion es especia les  
de ó rga n o s  m óviles  y  precauciones 
y fiadores en da puesta  e<n m a rc h a  
de la m aqu inaria .

2) Será objeto de cum plim iento  
especial el artículo  102 del R e g l a 
m ento de 3T de enero de 1940 v <cl 
capítulo 8 del m ism o, so b r e -p re v e n 
ción y extinción de incendios,  apli
cándose  estas  m edidas cop .aquellas 
d e  carácter  p uram ente  especia l pro
pias de la E m p re sa  que se a co m o 
den a las que la degis lac ión  v ige n te  
preceptúa y tengan por finalidad
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dar las m áxim as condiciones de se
guridad o higiene al personal traba
jador.

3) D ada la índole especial de la 
industria, quedará prohibido el tra
bajo, en .lás Instalaciones, de las mu
jeres menores de edad y de los va
rones menores de^ dieciséis años.

4) T odas las Instalaciones dis
pondrán de un botiquín completo 
para efectuar la s  prim eras curas de 
Urgencia en caso de accidente.

CAPITULO XI 
Disposiciones varias

Art. 59. Gratificación de Navidad. 
A fin de que el personal de la Com 
pañía A rrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., pueda solemnizar 
la s fiestas que conmemoran la N ati
vidad del Señor, de tan honda rai
gam bre espiritual y española, les se
rá abonada una gratificación de N a
vidad de la siguiente cu an tía :

a) Quince días de jornal al per
sonal del Grupo que tenga señalado 
jornal diario, aunque para simplifi
cación de contabilidad perciban sus 
haberes por períodos superiores de 
tiempo o tengan asign ada remune
ración sem anal.

b) U na m esada de sueldo a los 
que tengan m arcada en e s ta s  nor
m as retribución m ensual.

c) A esto s efectos, se enten 1crá 
como salario el sueldo que disfrute 
por su categoría profesional, los au
mentos alcanzados por años de ser
vicio y gratificaciones fijas.

d) Al personal que hubieia ingre
sado en el transcurso del año, .se le 
abonará la gratificación prorrateando 
su importe en relación con el tiempo 
trabajado , p ara lo cual la fracción de 
sem ana o de mes se computaba come 
unidad completa.

e) La grat'ficación será pagada el 
día laborable ir mediatamente anterior 
al 22 de diciembre.

f) En caso de despido^ justificado 
del trabajador, éste perderá el deré- 
cho a que se le h aga efectiva la par
te proporcional de gratificación, que, 
de otra form a, Je corresponderá.

Art. 60. Incorporación obligatoria 
al Ejército. 1) Al personal incorpo
rado al Ejército para cumplir sus de
beres m ilitares, se le’ considerará el 
tiempo de perm anencia en el mismo, 
y a todos los efectos, como servido 
a  la Com pañía.

2) En caso de movilización, el 
personal que por este motivo sea in
corporado al E jército/ tendrá dere
cho a percibir el sueldq íntegro si 

, trabaja media jornada y medio suel
do si sus deberes militares no le per
miten prestar servicio en la Em presa.

Art. 61. Uniformes, distintivos y 
prendas de trabajo. 1) La Compa
ñía dotará al personal de los grupos 
de Obreros y Subalternos, así como 
al personal femenino, de los distin
tivos, uniformes y prendas de traba
jo que la estética o< el servicio acon
seje.

.2 ) Transcurrido ed período de vida 
de las d istintas prendas, pasarán  és
tas a ser propiedad del personal, sal
vo las insignias, emblemas y boto
nes, que, en todo caso, serán propie
dad de la Compañía. >

3 ) L o s que por sanción dejen de 
pertenecer a  la Com pañía, deberán 
entregar todas las prendas que inte
gran el uniforme.

Art. 62. Documentos de identidad. 
1) L a  Com pañía está obligada a 
proveer a su personal de una tarje
ta de identidad, que .habrá de ser re
novada siempre que se modifiquen 
las características que en dicho do
cumento se consignan.

2) Al cesar en la Com pañía, este 
documento será devuelto, obligatoria
mente, por el interesado, al liquidar 
la última p ag a , sin cuyo requisito 
ésta no se le hará efectiva.

3) L a  tarjeta de identidad será 
independiente del certificado de tra
bajo, acreditativo del tiempo y clase 
de servicio que hubiese prestado, pre
visto por la legisfación vigente, que 
está obligada la Com pañía a facili
tar a petición del trabajador.

Art. 63. Aplicación de la legisla
ción general. — En lo no previsto o 
regulado en el presente Reglamento 
de trabajo serán de aplicación las 
normas que sobre la materia respec
tiva estén establecidas por la legisla
ción .de tipo general. Lo dispuesto en 
este Reglamento se entenderá siempre 
sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan al Ministerio <̂ le Hacien
da o a la Delegación del Gobierno, 
en virtud de las Disposiciones regula
doras del Monopolio y del contrato 
eritre el Estado y la Compañía.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Plus de cargas familiares
1) En atención a las cargas fam i

liares del trabajador, sin distinción 
del Grupo profesional en que esté en
cuadrado, se establece un plus, que ha
brá de . regirse por las reglas que a 
continuación se detallan y que ten
drá el carácter de extraordinario.

2) Este plus fam iliar representará 
cada semestre el diez por ciento de 
la nómina de cada Em presa, corres
pondiente .a seis mensualidades, y ha
brá de repartirse por el sistem a de 
puntos en la siguiente proporciónj.

Casados ....................... '   5 puntos,
d con 1 hijo   6 »
» » 2 »   7 »
» » 3 »    8 »
» » 4 »   10 »
» » 5 »   13 »
» » 6 »   16 »
» » 7 »   19 »
» » 8 »   22 »
» , »  9 »   25 »
» » 10 »   30 »
» » U  » ......... 35 »
» 1 » 12 »   40 »
» » 13 »   45 »
» » 14 »   50 »
» » 15 »    >55 »
» » 16 » 60 »

3) Los trabajadores viudos de uno 
y otro sexo percibirán los puntos que 
les correspondan con arreglo al núme
ro de hijos, siempre que éstos reúnan 
las condiciones que m ás adelante se 
especifican, y no perderán, en conse
cuencia, los cinco puntos que se asig
nan a los casados, aunque para ello 
será imprescindible que tengan algún 
hijo con los requisitos exigidos. Si 
fuesen viudos y careciesen de hijos, 
o los que tuviesen no diesen derecho 
a puntos/ sólo percibirán el importe 
de tres puntos.

4) A los efectos de la escala espe
cificada en el apartado 2) de esta dis-* 
posición adicional, sólo se computa
rán los hijos legítimos, los legitim a
dos y los adoptivos cuya adopción se 
hubiera tramitado con arreglo a la 
Ley, menores en todos los casos de 
veintitrés años, varones o hembras, 
solteros, que no estén colocados ni 
cobren sueldo ni retribución alguna. 
También se computarán aquéllos que, 
aun excediendo de dicha edad límite, 
se hallen totalmente imposibilitados, 
con tal que esta incapacidad les im
pida la realización de toda d a s e  de 
trabajo, y aquéllos hijos que percibie
ran retribución derivada de contrato 
de aprendizaje, aunque en este caso 
de excepción se limita ésta a los 
aprendices que no hayan cumplido 
diecisiete años de edad.
* 5) /Para cobrar los puntos por ra

zón de matrimonio es requisito indis
pensable que la  . unión sea legítima y 
que eá beneficiario trabaje la jornada 
normal.

6) E l personal casado, pero sepa
rado de hecho o de derecho de su cón
yuge, perderá ios cinco puntos asig
nados por matrimonio, pero no loi 
que pudieran pertenecerle por los hijos 
que conserven bajo su patria potestad, 
siempre que reúnan las condiciones se
ñaladas én el apartado 4).

7) Los hijos que,x aun siendo me
nores de veintitrés años, no vivieran 
en el domicilio de sus padres, por 
cualquier causa, bien fuera temporal ' 
o definitivamente, no dan derecho a
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 ̂ 8) El personal accidentado, enfer
mo o con permiso o en vacaciones, 
continuará percibiendo su plus fami
liar mientras siga cobrando remune
ración.

9) En el caso de que marido y mu
jer trabajen, ya en la misma o en 
distinta Empresa, ya en igual o en 
diferente actividad, únicamente se per
cibirá el plus familiar por el esposo, 
a menos que en la rama productiva 
donde esté colocado no se encuentre 
implantado el presente beneficio.

10) Por importe de la nómina so
bre el que ha de calcularse la cuan
tía global del plus familiar se enten
derá la totalidad de las cantidades 
abonadas, según disposiciones legales, 
en el semestre que sirve de base, por 
la respectiva Empresa al personal 
sujeto a la Reglamentación, esto es, 
no sólo los sueldos o jornales, sino 
las gratificaciones señaladas en esta 
Reglamentación y horas extraordina
rias con sus recargos.

11) Para efectuar el reparto de 
cada Empresa se determinarán en pri
mer lugar las pesetas que correspon
dan a cada' punto ; a tal efecto se di
vidirá- la cantidad a que asciende el 
jo por 100 de la nómina del último 
semestre por la suma total de puntos 
que resulte de aplicar al personal 3a 
escala del apartado 2) de la presente 
adicional.

12) La cantidad que por cargas 
familiares corresponda percibir a cada 
uno de los que tengan derecho, resul
tará de multiplicar el cociente de la 
división antes expresada por el nú
mero de puntos que se le reconocen 
en Ja escala, según sus circunstancias.

13) Las cantidades asignadas por 
cargas familiares, y que se pagarán 
mensualmente, 110 sufrirán alteración 
durante ei transcurso del semestre, 
cualquiera que sean las modificaciones 
que las familias experimenten.

14) Las cantidades correspondien
tes a los trabajadores que causen baja 
o las que dejen de pagarse por cual
quier circunstancia, incrementarán "la 
cantidad que por este concepto haya 
de distribuirse en el siguiente semestre.

15) El personal que ingresara des
pués de iniciado un semestre y que, 
por tanto, no hubiera podido e s p u 
tarse en los cálculos distributivos del 
plus, percibirá, sin embargo, éste en 
idéntica cuanta a la del personal {es
tante, a cuyo efecto, la Empresa an
ticipará su reintegro^! calcularse el 
importe del plus que naya de distri
buirse en el semestre siguiente.

16) La falsedad en las declaracio
nes juradas y la falta de dar cuenta 
de las modificaciones familiares que 
se produzcan durante el semestre 'mo
tivarán la imposición de sanciones, 
que se establecerán en el Reglamento 
de Régimen interior jr que podrá lle
gar incluso a la pérdida del plus du
rante todo un año.

17) Para entender en cuanto se re
laciona con el plus de cargas familia
res, en cada Empresa se constituirá 
una Comisión integrada por el empre
sario de. la misma, su representante 
legal o persona a quien delegue y cua
tro representantes de los trabajadores, 
designados por la Empresa, previa pro
puesta en terna del Sindicato, que pro
curará figuren en las listas' diversas 
categorías profesionales. Esta Comi

sión podrá ser renovada anualmente 
por iniciativa de la Empresa o del 
Sindicato.

18) El plus por cargas familiares 
regulado en esta disposición adicional 
no será computable para la fijación de 
cuotas de los seguros sociales, confor
me a lo prevenido en la Orden de Tra
bajo fechada el 7 de marzo de 1942.

D ISPO SICIO N ES TRANSITO R IAS
P rimera. Plus de carestía de vida. 

Se establece un plus que por carestía 
de vida percibirá el personal afecta
do por este Reglamento de un 25 
por 100 sobre los sueldos o salarios. 
Este aumento tendrá carácter transi
torio y revis able y podrá desaparecer 
tan pronto queden superadas las cir
cunstancias que Jo motivan. Quedan 
Suprimidas las pagas extraordinarias 
que hoy se perciben pór- este con
cepto.

Segu n d a . Eli personal técniqo de 
Ingenieros, Químicos y Ayudantes 
Técnicos que figuren actualmente en 
los escalafones de la Compañía se 
acoplará a su9 respectivas categorías 
aun cuando no tenga los requisitos 
exigidos.

T ercera. Unicamente para la asi
milación de las actuales categorías a 
las que se señalan en este Reglamen
to, los Ayudantes Técnicos en pose
sión de un título de Ingeniero no ofi
cial, y los que desempeñen desde ha- 
ĉe más de cinco años sin interrup

ción. funciones de primer Jefe de 
Factoría, serán incorporados al es
calafón de Ingenieros.

Por tanto, el acoplamiento se lleva
rá a cabo en la siguiente forma:

Ingenieros Grupo primero

Lo® Jefes de Departamento d>e primera y segunda ...... .
Los Jefes do Sección de primera y el Jefe de Sección de 

segunda que figuran con di núm. i  en di actual esca
lafón ...................................... ......................................... .

Los Jefes de Sección de segunda restante», <4 que hace 
el núm., 1 ¿e  los Jefes d« Servicio y el Jefe de Sección 

.de primera de la escala de Ayudantes Técnicos 
Los restantes Jefes de Servicio y un Jefe de Servido de

iLa escala de Ayudantes Técnico» ............................. .......
Los primeros veinticuatro Oficiales primero* .............. ;..
Los restantes Oficiales primeros y un Oficial segundo <je 

la escala de Ayudantes Técnicos .................................

'Arquitectos

Un Arquitecto, Jefe de Servicio .-77...7.-7......... .................... .
Idem ídem ídem ..... ..............................................................

Quím icos « ' • .
El Jefe d© Sección de. segunld®, .........w..777...775....'............
El Jefe ¿e Servicio .............................. ............... . . . . . . . 7 .......
El Oficial primero ..................................................................
Los Oficiales segundos, tercero®’ y un Oficial cuarto 
El último Oficial cuarto y cuatro de 9 /U'evo ingreso ... 
Los restantes de nuevo ingreso ...................................777...

Pasan a le categoría de Ingeniero-Jete.

1 -
Pasan a Ingeniero segundo Jefe.

Pasan é ingeniero primero, con 20.000 pesetas.

Pesan a Ingeniero.primero, con 19.000 pesetas. 
Pasan a ingenieros segundos, can 15.000 pesetas.

Pasan a ingeniero segundo, con 13.000 pesetas.

Pasa a Arquitecto primero.
Pasa a Arquitecto segundo.

Pasa a Químico Jete.
Pasa a Químico, con 15.750 pesetas.
Pasa a Químico, con 12.250 pesetas.
Pasan a Químicos, co¡n 11.000 pesetee.
Pasan a Químicos, con 8,250 pesetas.
Pasan a Químicos, con 7.500 pesetas.
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Letrados

Eíl Jefe de Sección de segumla     —...rn... Pasa a Letrado-Jeife.
El Jefe de Servicio .......  .     Pasa a Letrado-Jefe, con 15.000 pesetas.
El primero.. .......        Pasa a Letrado-Jefe, con 12.000 pesetas.
El Oficial segundo'       Pasa a LetradocJefe, con 10.000 pesetas.
Ayudantes técnicos

El Jefe de Sección. <Je segunda    Pasa a ja categoría <je Ayudante Mayor.
Los Jefes de Servicio.... .........................    Pasan a Ayudante, con 15.500 pesetas.

■ Los Oficiales primeros..............      Pasan a Ayudante, con 12.000 pesetas.
Los Oficiales segundos y terceros    ...... Pasan a. Ayudante, con 10.7*50 pesetas. .
Los Oficíale* cuartos y los Auxiliares primeros ...................  Pasan a Ayudante, con 8.000 pesetas.
Los Auxiliares segundos y terceros y los de nuevo ingreso # Pasan a Ayudante, con 6.000 pesetas.

G r u p o  s e g u n d o /
!Lo,3 Jefes de Departamento de primera y segunda.•..........  Pasan a Jefes do Departamento.
Los Jefes de Sección dé primera ........   Pasan a Jefe de Sección primera.
Los Jefes de Sección ¿e segunda .........................................  Pasan a Jefe de sección ¿e segunda.
Lo® Jefes de Servicio   j..................... ■.......................  Pasan a Jefe de Sección de tercera.
Los Oficiales primeros y los catorce Oficíale» segundos 

que figuran con los primeros números en el actual es
calafón .......        Pasan a Oficial primero, con 11.900 pesetas.

Los.¡restantes Oficiales segundos .................... ..................... Pasan a Oficial primero, con 10.600 pesetas.
Los Oficiales, terceros y los 47 Oficiales cuartos que figu

ran con los primeros números en el actual escalafón... Pasan a Oficial segundo, con 9.125 pesetas.
Los restantes Oficiales cuartos y los ochenta y cuatro

Auxiliares primeros que figuran con los primeros nú
meros -en el actual esoalafón .......... .     Pasan a Oficial segundo, con 7.725 pesetas.

Los restantes Auxiliares1 primeros      'Pasan a Oficiail tercero, con-6.000. pesetas.
Lo® Auxiliares segundos y terceros. ..............{..................... Pasan a Oficial tercero, con 5.250 pesetas.

Personal Auxiliares Administrativos (Taquígrafos-Mecanógrafos, Telefonist as y Operadores)

En esta plantilla se acopla el actual personal que desarrolla ¡las funciones de Taqui-mecanógrafos, Telefonistas y 
Operadores, de la siguiente forma:

Lo® Oficiales cuartos.............. .......... .......................................  Pasan a Auxiliares, con 8.5C0 pesetas.
Los Auxiliares primeros ................................... : ....... Pasan a Auxiliares, con '7.500 pesetas.
Los Auxiliares segundos     Pasan a Auxiliares, con 6.000 pesetas.
Los Auxiliares terceros y catorce de nuevo ingreso    Pasan a Auxiliares, con 5.250 pesetas.

G r u p o  t e r c e r o

Subgrupo primero.— Conductores dé Turismo

El Jqfe dei Garaje Madrid ............................... ...................  Pasa a J<üf® de Garaje.
Los Conductores de primera ..... ...................... ...................  Pasan a Conductor, con 7.225 peseta*.
Los Conductores de segunda y los do» de tercera que fi

guran ccxn ios primeros número® en el actual escalafón. Basan a Conductores, con 6.525 pesetas.
Lo» restantes conductores de tercera, lo» de cuarta y los 

de quinta       Pasan a Conductores, con 6.125 pesetas.

Subgrupo segundo.— Ordenanzas ,
El Conserje'd* Central ............................\   Pasa a la categoría de Conserje Central.
Los Porteros de primera  ..........................................  Pasan a Ord'enanBa, c°n 6.000 pesetas.
Los Portero® de segunda     Pasan a Ordenanza, con 5.500 pesetas.
Loa Ordenanzas de primera, los de segunda y los d* ter

cera ; .............      Pasan a Ordenanza, con 5.000 pesetas.
Los Ordenanzas cuartos y de nuevo ingreso ....................  Pasan a Ordenanza’ con 4.250 pesetas.

La categoría de «Botones» a ex
tinguir, . conservando sus actuales 
sueldos y pasando a Ordenanzas 
cuartos al cumplir l o s  dieciocho 
fLños.

G r u p o  c u a r t o

L 09 actuales Contramaestres pasa
rán a este grupo con la denomina
ción de Encargados generales, sub- 
rSistitndo las restantes categorías.

C u a r t a . Todo el personal que a la 
fecha de la aprobación de este Regla-  
mentó se encuentre en situación de 
expectativa de destino, para cubrir 
vacantes en los distintos escalafones, 
por estár en la misma como resulta-
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do de los diferentes concursas al
efecto celebrados, no perderá los de
rechos adquiridos a estos efectos.

O i. unta. Para  producir los meno
res trastornos tanto en los servicios 
como al personal, el acoplamiento de 
éste, con arreglo a lo que se dispone 
Cn el presente Reglamento, se lleva
rá  a cabo paulatinamente, y por ello 
d u ran te  e¡l período de su duración al
gun a  parte del personal permanece
rá  en sus actuales destinos, aun cuan
do no exista la debida corresponden
cia entre las categorías de éstos y 
'aquéllos. . Pin estos-casos  el interesa
do no podrá producir reclamación al
g u n a  por t a l ’motivo.

Los nuevos nombramientos que se 
Vayan efectuando para la realización 
deil acoplamiento ordenado serán de 
aceptación Obligatoria para  todo el 
personal.

Como consecuencia del anterior aco
plamiento, las plantillas numéricas 
¿le la Compañía quedarán constitui
das de !a siguiente m an era :

P l a n t i l l a  t é c n i c a  

In g e n ie ro s
6 Ingenieros Jefes.
5 Ingenieros segundos Jefes.

20 Ingenieros prim eros.
36 Ingenieros segundos.
67

i!'Arquitectos
1 Arquitecto prim ero.
1 A rquitecto segundo.
2 ^

Químicos
1 Químico Jefe.

16 Químicos.
17

Letrados
1 L etrado  Jefe.
3 Letrados.

~

Ayudantes Técnicos
I A yudante Técnico M ayor.

68 Ayudantes Técnicos M ayores.
69

P l a n t i l l a  a d m in is t r a t iv a  

Administrativos
3 Jefes de D epartam ento .
7 Jefes de Sección de 1.a

I I  Jefes de Sección de 2.»

38 Jefes de Sección de 3.»
105 Oficiales prim eros.
227 Oficiales segundos.
338 Oficiales terceros.

729

Auxiliares administrativos

111 Auxiliares.

1U

Subalternos.— Conductores turismo

1 Je fe  G a ra je .
25 Conductores.

26

Ordenanzas

1 Conserje.
122 O rdenanzas.

123

En es ta  p lan tilla  num érica, y por 
lo que se refiere al Personal Adm i
n is tra tivo , figuran en las ca teg o rías  
que se indican a continuación , el nu 
m ero de em pleados que asim ism o se 
señ a la : 1

105 Oficiales prim eros.
227 C ecia les  segundos.

. 338 Oficiales terceros.
Ahora bien, como las Je fa tu ras  de 

a lgunas S ub sid ia rias  desem peñadas 
hoy por P ersona l A d m in istra tivo , lo 
han de ser, com o se de term ina en 
el lu g a r correspondien te , po r Ayu
dantes T écnicos, lo que ya  se h a  te 
nido en cu en ta  al estab lecer su p lan
tilla, queda au m en tada  la A dm in istra
tiva en diecinueve p lazas de las  si
guientes ca teg o ría s :

5 Oficiales primero». .
9 Oficiales segundo®.

- 5 Oficiales terceros.
E sta s  p lazas se irán  'am ortizando 

en e s ta  p lan tilla  y  cu briéndose con 
personal de la  de A yudan tes T écn i
cos. q

M adrid, 5 de abril de 1945.—El D i
rec to r general de T rab a jo , r ¿  £). (ile
gible).. ~ ' ' '  '

ORDE NES de 3 de abril de 1945 por 
las que se inscriben en el Registro 
Oficial de Cooperativas a las que 
se mencionan de las localidades que

 se citan.
lim o. S r.: E ste M inisterio h a  ten i

do a  bien ap rob ar ios E sta tu tos de la 
C ooperativa Agrícola G an ad era  «San 
Ignacio», de R etuerto-B aracaldo  (Viz
caya), y disponer su inscripción en el 
Registro'' Oficial de C ooperativas, dé 
conform idad con lo dispuesto en la 
Ley . de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el R eglam ento p a ra  su ap li
cación \de I I  ce noviem bre de 1943.

Dios guarde &  V. I. muchos años.
M adrid, 3 de ab ril de 1945. — 

P . D., E steban  Pérez González.
lim o. S r. S ubsecretario  de este M inis

terio.

lim o. S r.: Este M inisterio  ha  ten i
do a  bien ap rob ar los E sta tu tos de la  
C ooperativa Agrícola G an ad e ra  de 
S an  M iguel de B asauri (Vizcaya) y 
•disponer su inscripoión en el Regis
tro  O ficial de C ooperativas de con
form idad con lo dispuesto en  la  Ley 
de Cooperación de 2 de enero  de 1942 
y el R eglam ento  p a ra  su- aplicación 
de 11 de noviem bre de 1943.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, . 3 de ab ril de 1945. — 

P. D., E steban Rérez González.
lim o. S r. S ubsecretario  de este M inis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General  de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la 
plata de Maestro Nacional de la Es
cuela de Tarfaia (Cabo Juby), en la 
Zona Sur de Protectorado de Espa
ña en Marruecos.

V acan te  la p laza de M aestro  iMb- 
cional de la  E scuela  de T a rfa ia  (Ca
bo Ju b v ), en la Z ona S ur do  f r o - ,  
tec to raao  de E sp añ a  en M arruecos, 
d o tad a  con el sueldo de  seis mil pe
setas anuales y o tras  nueve mil pe
setas an uales de  gratificación y vi
vienda, se anuncia  su provisión po£
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concurso de méritos, con arreglo a
las siguientes condiciones: ^  •

Prim era. L os concursantes "ha
brán de pertenecer a la últióia ca
tegoría del Escalafón general del 
M agisterio o tener derecho a figurar 
en él con dicha categoría y encon
trarse en servicio activo.

Segunda. H aber sido confirmado 
en su cargo el solicitante, sin im
posición de sanción, como consecuen
cia del expediente de depuración.

T ercera. S e r á n  condiciones de 
preferencia las siguientes:

a) Méritos profesionales y cargos 
de confianza dentro de la profesión, 
para los que hayan sido designados 
por la9 Autoridades superiores.

b) M éritos y servicios prestados 
en relación con el Glorioso M ovi
miento Nacional.

c) Servicios profesionales presta
dos en Escuelas de Marruecos.

d) Conocim iento del idioma árabe.
e) Títulos profesionales y otros 

títulos académ icos.
, f) M ayor tiempo de servicio sin 

nota desfavorable y en propiedad en 
Escuelas de España.

Cuarta. Para la resolución de es
te concurso se tendrán en. cuenta las 
preferencias que el D ahir de 20 de 
noviem bre de 1939 establece a fávor 
de Caballeros M utilados, ex com ba
tientes, ex cautivos, etc., etc., para 
provisión de plazas en la Adm inis
tración del Majzén. '•

Q uinta. L as solicitudes serán cur
sadas a la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) „ por conducto de la D i
rección General de Prim era Enseñan-1 
za (Ministerio de Educación Nacio
nal) para los procedentes de Espa- 
ña, y por conducto de la Alta C o 
misaría (Inspección de Enseñanza-de 
la Zona") para los procedentes de 
M arruecos, cuyos O rganism os las 
enviarán al lim o. Sr. Director gene
ral de Marruecos y Colonias, con su 
informe reservado sobre las condi
ciones de aptitud, profesional, mora
lidad y conducta, así como cualquier 
otra circunstancia que deba ser te
nida en cuenta en los peticionarios 

i' para la resolución del concurso.
El plazo de admisión de Instancias 

será de treinta días naturales, con
tados a partir de la publicación del 
preeente anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , L a s  so
licitudes deberán ir acompañadas de 
la documentación mínima s'guiente:

a) H oja de servicios o copia com
pulsada ae ía misma.

b) Copla de la Orden de depura*
c ló t t f t  ■“  - 1 ‘  "■ V

c) Certificado de no padecer le
sión de tipo tuberculoso, expedido 
precisamente por el Servicio Local 
Antituberculoso de la residencia del 
interesado.

Podrán remitirse igualmente cuan
tos documentos estimen oportunos 
los aspirantes en justificación de los 
méritos que aleguen. Los que se aco
jan a los beneficios del Dahir de 
20 de noviembre de 1939, antes ci
tado, deberán consignarlo en su ins
tancia, acompañando, el documento 
que acredite tal derecho'.

Sexta. E l designado quedará en 
el Escalafón del M agisterio en la 
situación de «Al Servido  del Pro
tectorado», computándosele para to
dos los efectos los servicios que pres
te en esta Escuela como si lo fuera 
en una de E spaña.

Séptima. El hecho de acudir al 
concurso representa la aceptación, en 
su caso, del cargo y la obligación de 
servir la plaza durante un plazo mí
nimo de dos años. Ai terminar los 
mismos, el funcionario tendrá dere
cho al disfrute de cuatro meses de 
licencia colonial, con todos los emo
lumentos. Los pasajes m arítim os pa
ra el funcionario y su fam ilia, tanto 
de incorporación como de disfrute 
de licencia colonial, serán de cuenta 
del Estado,

Madrid, 10 de abril de 1945.— E l 
D irector general, José Díaz de Ville*-. 
gas.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER
N AC IO N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal) . — Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, para la conduc
ción del correo, de automóvil o carruaje

 de tracción de sangre, entre 
las oficinas del Ramo de Aguilar de 
la Frontera y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de aitbaistaj con carácter urgen
te, para contratar la conducción d-el 
correo en autom óvil o carruaje de 
tracción de sangre entre las Oficinas, 
del Ram o de A guüar de la Frontera 
y su estación férrea, en el tipo de 
ocho mil pesetas anuales y  con arre
glo a  las'd em ás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Adm inistra

ción Principal de Córdoba y E stafeta  
de Aguilar cié la Frontera, h a sta 'e l 
día 3 de mayo de 1945, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 
8 del m ism o. mes, a las once horas, 
en dicha Administración Principal 
de Córdoba.

Madrid, 9 de abril de 1935.— E l  
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don !F. de T ., natural de ........, ve
cino de ......., se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo 
de ...... a   y viceversa, por el pre
cio d cL -....-  (en letra) pesetas   (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en __  la
fianza de 1.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

40S-A. C . . •

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Consejo Supremo de Justicia Militar 
Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión a 
don Sebastián Uríen Larizsubirrementería

 y otros. 

Exorno. S r .: Por la Presidencia do 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la  Dirección General de la 

/Deuda y Clases Pasivas üo ‘siguiente: 
f «ESíe Consejo S u p r e m o  (S a la .d e  
i Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las L e. 
yes de 13 d '̂ eneix) de 1904, 5 de sep- 
tie<mbrp ¿q 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 do julio de 1940 
(■«D. O.» núm. 165), ha  declarado con 
derecho a pensión a los comprendi
dos en la unida relación que empieza 
con don Sebastián Uríen Larizsuibi- 
rrementería y termina con don Jai
me Francisco Pazos Puga, cuyos ha
beros pasivos se les satisfarán en la 
form a que &e expresa en dicha rela
ción, mientras conserven l a aptitud 
legal pana eü percibo.»

Lo que d© orden dett Excmo. Sr. G eneral Presidente participo f  v . E. 
para su conocimiento y demás efectos. -• t

Dios guarde a V. E. muchos a-ño*.
Madrid, 21 de septiembre d© 1944. 

El Generad Secretario, Nemesio B ar 
iTueco.

■

Exorno. Sr, ^



P á g i n a  2 9 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  EST A D O  1 3  a b r i l  1 9 4 5

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 Unidad a que .pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Sebastián ü r ’í e n  L&rizsubirrc- mentería ........................................ Padres ....... F E. T................... Alférez D. Lino Uríen Uriarte.'.........................
DA Nicasia Uriarte y Goiti ...............
D. Gabrieil García Pérez ................ 7 . 7 . . . Idem ............ Infantería .............. Brigada D.* Florencio García Molinero ............DA Marta Molinero ................ .
D. Adriano Juaniz Montoya ........ ......Da Desbebería Velasco Usaba rren& ....
D. Santiago Hernández Pérez ...........Da Juana Guzmán González ........ .

Idem .......... . Infantería 30 ........ Sargento D. Miguel Juániz Velasco ........ .777 ...........

Idem ............ Idem ........................ . . . t . Sargento D. Florentino Hernández Guzmán > . . .  

Sargento D. Ricardo Naharro Gómez ........... .Id em ................... Infantería Só ............D. Angei Naharro Bueno ..... ...................Da Luisa Claudia Gómez Castaño ...
D. Félix Zamora Gala ..............................• • • Idem F E T Sargento D Faustino Zamora. Berzos».D.a Rogeilia Berzosa ..............................................

D. Antonio Gastán Torralba ........... Infantería 17 . . . .7 7 7 Cabo Antonio Castán Garcés ...............................D a Angela Garcer Lecina ..................
D. Mateo Isern Poí ........................ Infantería 36 Cabo Andrés Isern Horrach r~D a Monserrat Horrach Amengua! ... 
D. Amador Espejo Santiago ...........

Idem .............
Bón. Ametrall. 37.. 

Flechas Negras .... 

Bón. Navas 2

Cabo Bemardino Espejo Moreno .......... 777..........D.a Francisca Moreno García ..........
D. Marcelino Olivera Pachón ........ Trlr̂TVl Cabo José Olivera Alava ......................................Da Ramona Alava Suárez .................
D. Pablo Espadas García ................ Soldado Diego Espadas Cumbres . . .  777D a Inés Cumbres Alfonso •............................

D. Manuel Sagredo López . . . 7 7 7 ............... fdpim . . . . . . . Bón. Flañdes 5 . . . .  

ídem ....................................

Sóldado Angel Sagredo Núñez . . . .  . 7 . .........................Da B altas ara Núñez Fuente .......... •..........

D. Esteban Albaina Susaeta ............. Idem • • Soldado Modesto Albaina González ...... . ...D.a María González Marquínez ...........
D. José Arce Arenas .................................. 777

. f1infantería S Sodklado José Arce Lucio ..................................................D.a Encarnación ' Lucio Medina ............

D. Justo Jiménez Gómez ............................D.A BaMomera Caballero Carrami- ñana ................................................ ' ......................

Id em .......... ..

Tî V̂TYI
i

Infantería 18 ....tt.
\

Infantería 22 ........

Soldado Pablo Jiménez Caballero ................

TdAm Soldado Pedro Alonso Media-villa .......................D. Juan Alonso Chicote ..........D.a Petra Mediavillá Sevilla ..............
D Bonifacio del Olmo Alonso ........Da Fe Fuentes ...................’........... ........
D. Antonio José Ferreira Bargiela... Da Encamación Suárez Núhez

’j
D. Hermcnesdlilo Martín Alonso DA María y Encarnación Lerena Me- néndez .......................... ................

M a m ------- * — Infantería 23 •Soldado Joaquín jel o^mo Fuentes ................. . 7 7 7 ..............

•Idem ........ ........... . Soldado Francisco Ferreira suárez ...........7 7 ; , . . .

Id em ............
*

Idem ....................7T. Soldado Mariano Martín Lerena ____ ____ _
J 1



N ú m . 1 0 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  P á g i n a  2 9 3 5

QUE SE C I T A

Pensión anual que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se lee consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

5.000.00

5.00.00

4.500.00
•

4.WO.OO

4.600.00

4.600.00 
%

2.160.00 

2,160,00

" 2.160,00 

2.160,00 

TOS,60 

1 TOS,80

796.50 

706,60

796.50

7196.50

7196.50

7195.50

795.50
-

/

*

(1 )

i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu- 
Ore. de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942,(«Dia
rio Oficial» 264).

24 novbre. 1942 *

i

i

i

i

I
\

]

E

Vizcaya .......

Burgos ........

N avarra

T enerife .......

Badajoz .......

ValUdolid ...

Huesca ........

Baleares ...,

Córdoba

Badajoz

Idem ........ 7..

Burgos .......

Alava ...........

Sevilla .......

Soria .......

Burgos ... ... 

5alencia ..... 

Pontevedra..

>alencia ......

Abadiano ................

V. de Valdeiagun».

EstelLa ....... .............

Ciudad Icod ....... .

Nogales ....................

Castronuevos Esg.

Huesca .................... /

Cousell .....................

Córdoba ............

Bienvenida .............

Zalam ea de la  S. ...

Bribiesca .................

Alb.airia ....................

Sevilla .................... . |

Afldeaflafuente ..\...

P. «ie la  S ierra  ... 

Becerril d-el Carpió.
i

Caldelas de T úy ... 

Olleros .(V. de A.).

Vizcaya .......

Burgos ____

N avarra .....

Tenerife ..... 

Badajoz , 

Valladolid . . .  

Huesca . . . . 7 .

Baleares .....

Córdoba .....

Badajoz

Idem  ............

Burgos .........

Alava ...........

Sevilla .........

Soria ............

Burgos .........

p a le n c ia ........

Pontevedra...

P alencia ...........

3

V



P á g i n a  2 9 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13  a b r i l  1 9 4 5

  NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Agustín Bdlo Guerra .............
D .a Francisca Sánchez Sánchez ........

D. Agustín Martínez MUlán ...........
D *  Carmen Sineiro Martínez ...«......

D. José Rodríguez Fernández .;.......
D.a Jesusa Pallas Esmoir ................

D. Joaquín Araújo Torres ..............
D.a María Parallo Amador ................

D. Eugenio Pardo Calvo .................
D.a Josefa Calvo Pardo.......................

D. Angel López López ....................
D.a María Vázquez Pazos .......

D. Angel Pérez Fernández .............
£>/• Clotilde Novoa* Villarchao ..........

D. Rodrigo Neira Pereira ...............
D .a Juana Móndele Fernández .........

D. Manuel Dopazo Rilo ................t;.
D.a Josefa Tain Rilo ........................

D. Jesús Pórtela Villaverde .............
D .a Dorinda López Fontán ...*.......

D  Felipe Mendoza Jiménez ............
D.a María del Pino Bolaños Ramos..,.

D. Valentín EntnaJgo. González ......
D .a Francisca Castro Gacio ............

D. Benito Jarana Castro ......... .. ’
D.a Antonia Gómez Cordero ............. '

D  José Antonio López Villar ..........
D a Antonia Caseiras Lorenzo ..........

D, Juan Lorenzo Carrión .............t..
• D a Javiera, León Campos ................

D  GÓnzalo Fernández Cosgaiya ......
D .a María Santos Martin .................

D. León Campos Río ...tt;.........
D.f Julia Delgado García .................

D  Daniel Alvarez López .................
D.a Carmen Bercianos Juárez ...........

D. Tomás 'Ortega Muñoz .........tt....
D.a Dolores Romero Rejón ..............

D  Modesto de Marta Pausa .........
D a Manuela Lorenzo Gusto ...... ,.t...

D. 'Luis García Bilbao ...................
D .a Catalina Sáez de Sania María...

Padres

Idem ...........

Id em ...........

Idem ...........

Id em ...........

Id em ...........

Id em ........... .

Id em ...........

Id em ...........

Id em ....... ;..

Id em ...........•

Id em ...........

Id em ...........

Idem ...........

\

ídem ...... .

Id em ...........

Id em ..........

Idem

Id em ...........

Idem ...........

Id em ...........

infantería 24 .......

Idem .............. tt;...

Idem .....................

infantería 27 .......

Infantería 28 .......

Infantería 30 .......

Idem ......*..............

Infantería 31 tt?.... 

infantería 86 .......

Idem .....................
/

Infantería 39 .......

Infantería T4 .......

Infantería 86 ........

F. 0. T. Oorufia ... 

F. E. T. Granada. 

F. E. T. Faüemcia ... 

F E. T  S o r ia ......

i

F. E. T. ..........77?...

Idem ........... .7........

F. E. ,T. Orense ... 

F. E. T. Logroño...

Soldado Anae&no Bello Sánchez ..........

Soldado José Martínez Sineiro ........................

Soldado José Rodríguez Pallas .................tti.

Soldado Antonio Araújo Parallo....................

Soldado Miguel Pardo Calvo .......7;......777....

Soldado José López Vázquez ............ ...........

Soldado Casiano Neira Mondé]0  ................

Soldado José Dopaao Taín ............. 777.......7^,

Soldado Domingo Pórtela López .....................

Soldado José Mendoza Bolaños ................ 777.

Soldado Eduardo Entriailgo Castro ........... .

Soldado.Jesús Jarana Gómez ................¿...vr.

Falangista Antonio López Caseiras .............. .

Falangista Sebastián Lorenzo León .......... ...

Falangista Dionisio Fernández Santos............

Falangista Justo Campos Delgadó 77.......... .

Falangista Manuel Alvarez Bercianos ......tí;
»

Falangista Antonio Ortega Romero ............

Falangista Manuel Marta Lorenzo 

Falangista Máximo García Sáez ........ ........



N ú m . 1 0 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  2 9 3 7

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno  
Militar o  
Autoridad que 
debe dar  
conocim iento a   

los interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe e m

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

D í a  M e s  Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

795.50 

’ 795,50

795.50

795.50 .

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

1 795,50 | 

i
705.50

(1)

i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu- 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O .» núme
ro 264).

! '

1

' 24 novbre. 1942

Palancia 

Pontevedrai.. 

La Cor uña... 1 

Cáceres' i1
León ..............1

Lugo ..............

Orense ,

Lugo ....... ..

La Coruña... 

Pontevedra... 

Las Palmas..

GHJón......

Sevilla ..........

La Ooruña...

Oranada ......

Falencia.......

Soria ..............

Bilbao ...........

Granada .....

Orense .........

Logroño .......

Villarramiel . . . . . . . . .

, Ont-eiral ............... .

Cabo Vvtáñe-z . . . . . . .

C. de S. Pedro ...

\

Brazuelo .................. .

Antas de Ulla 

Baños de Melgal ... 

Sta. Cristina Viso,. 

Cerias-Oza de ¡os R.

Salcedo .1..................

Galdar .......................

Gijón ..........................

L ebrija .......................

Bergondo ............... .

Granada ..................

Payo de ÓJeda ......

Agredía ...................

Bilbao .........................

Granada ...... ............

S-ta. Eugenia Carb.

Uruñuela .................

F a le n c ia .. ....

P ontevedra ... 

La C oruñi... 

C áccres , ,

León ..............

Lugo .............

Orense ,, ,

Lugo . . . . ; .......

La Qcrufia... 

Pontevedra... 

Las Palmas.. 

Asturias

Sevilla ......

La Cor uña...

Granada .....

Ralencia ....

Soria ...........

Bilbao ..........

Granada , 

Orense ........

Logroño .......

\

3



P á g i n a  2 9 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  a b r i l   1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 
causantes

A r m a  Cuerpo o  Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Andrés Pérez Pérez .........................
D a Ju lia  Goyenechea Sáez .................
D. M anuel Sainz Pereda ......................
D a  M aría H orm aechea sa in z  ......
D. Aniceto Alonso M artínez .............
D a Lorenza, Sainz de Lam aza ............
D. Vicente sag rado  Rodríguez ........
D a LsMora Torrollo M artín  ................
D. José Ram iro Anadón ......................
D a Brígida Pardos ‘Muñoz ..................
D. Benito A guerreta Égozcue ............
D a  Josefa Orense U rdániz ..................
D. Ju a n  santo© Sánchez ..................
DA' Antonia, H ernández M artínez ....
D. Clemente. Vázquez C izaurre ........
D a C andelaria A rozarena Ju a n  .......
D. José H ennida Santiago ................
D*a Josefa F ariñas Alvarez ..................
D. Victoriano Balien Cepero .............
D a M aría Segura Obico .....................
D. L ad is lao ' Encinas Benito .............
D a M aría Agueda Sánchez M orán ...
D. Antonio portillo  Recio ..................
DA Benita Becerra Flores ....................
D. José Rodríguez López ................
DA T rin idad G arcía Soto ............. .
D. Ja im e T errasa  Vidal ..................
D a F rancisca de M ata Segura ..........
D. José F raga  Carballa.l ....................
DA M anuela Gallego López ................
D. C onstantino  B arriuso  H ierro . . .  
DA F au stin a  F uen tes R odríguez ........
D. M anuel G ajo  Soto .................
D a M aría Ruiz Pérez .................... ........
D. V ictoriano 'M artín Rodríguez ... 
DA R am ona P in to  L uruena ...................
D. /^Celestino Iglesias C ernadas ......
DA Concepción Suárez Mayo .............

D. Ju a n  H orm aechea Zubiaur ...........
DA Agueda M auraza Goicoechea ....

D. Francisco Rodríguez B arba .......
D a  Maii/u^dia Lazareno C antero ...........

Padres ..-títt;

I d e m .............

I d e m .............

I d e m .............

I d e m .............

I d e m .............

I d e m ..........

I d e m .............

Idem  .............

Idem  .............

I d e m .............

I d e m .............

Idem  .......... . . . . . .

I d e m .........

I d e m .............

I d e m .............

Idem  ..............

Idem  .............
J

I d e m .............

I d e m ............. |

Idem  .......

F. E. T. Logroño... 

F . E. T. Alava ... 

F . E. T . Alava ... 

F. E. T. Salam anca 

F. E. T. Aragón ... 

F . E. T. N avarra..

Idem  ..........................

Idem  ...........................

Legión .....................

Idem  .........................

Idem  ........................

Idem  ..........................

Idem  .......... ...............

Idem  ............. ............

A rtillería C osta 3..
1

A rtillería 4 ............7 .. !

Záp. M inadores 7.*.. 

Autos 2a R . M. ...

Sanidad 8 ................

In fan te ría  17 Sanida d M ilitar U . •

San idad  ....................

1

F alangista  Anastasio Pérez Goyenechea ..........

F alang ista  José Sainz H orm aechea ...................

F alangista  Francisco Alonso Sainz .............

'Falangista J u a n  sag rad o  Torrollo ....... ............... .

F alang ista  F ernando  R am iro Pardos ...................
t

F alan g is ta  M artín  A guerreta ó rense  ................ .

1 Falangista Julio  S antos H ernández ....................
1 '

1 F alang ista  José Vázquez A rozarena . . . . . . .

Legionario Antonio H erm ida F ariñ a s  ...........

Legionario Santiago Balien Segura .......... ..............

1

Legionario B ernardo  Encinas Sánchez ................

Legionario Angel (Portijllo B ecerra .......... .....................

Legionario José Rodríguez G arc ía  .....................

L tgionario Ju an  T arraaa  M ata  .......................... .

Soldado Vicente F rag a  Gallego .....................................

Soldado Basilio B arriuso F uen tes ................... ............

Soldado M anuel G ajo  R uiz ........................................

Soldado Blaís M artín  P in to  ..................................... ..........

Soldado Francisco Iglesias Suárez ................................

Soldado Agustín H orm aechea M auraza .................
Soldado Segundo Horm aechea M auraza ...............

Soldado Francisco Rodríguez Lazareno



N ú m .  1 0 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 9 3 0

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobienio Mi
litar o Auto
ridad que de 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

q u e  s e aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 

 en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795.50

795.50

795.50

795.50

Logroño Logroño ................... Logroño ....

Vizcava Carranza ............... . Vizcaya .......

Alava fllciego .................... Alava ..........

(
\

Salamanca... Aldea villa de Rivera Salamanca ..

795,50 -
Zaragoza .... 

Pamplona....

Mo va TPA

Mainar ......... ............ Zaragoza ....

795.50

795.50

790.50 

2.178,00

»
Pamplona ............... Pamplona....'

Cafo anillas ............. Navarra ......

Idem Or'bare .................... Idem ...........

Orense ........ Baños de Melgas .. Orense

«?

* 2.178,00 

2.178,-00

2.178.00 

2.178,00,

2.178.00 '

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley

Huesca

Salamanca...

Oastejón Monegros. 

Zamarra ................ .

Huesca ......

Salamanca... 5
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942

Badajoz ...... Feria ..*....................... . Badajoz ......

granada .... 

Baleares .....

Santafé ................... Granada

Palma de Mallorca
i

Baleares .....
i

795.50

795.50

795.50

La Coruña... 

Burgos .......

1
Somozas .................... La Coruña...

Villasirlro ................ Burgos .
-

Sevilla ......... Sevilla, ...................... Sevilla ........

795,50
'

Salamanca .. Salamanca .............. Salamanca...

795,50
%

La Coruña... Noya .......................... . La - Coruña...

795.50
795.50

i

Vizcaya , Eran dio : ...... .......... Vizcaya ......

Cádiz .......... S antuca r [Bar ram. .. Cádiz ..........
795,50'

>



P á g i n a  2 9 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  EST A D O  1 3  a b r i l  1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

 causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Jim énez Zam brano ............
D. Damián López Escacha .................
D. Jesús Alonso Rodríguez ................
D. José Urion-a Ruarte .........................
D. Cla-U'dio Largo Martínez ....... . ...
D. Constantino López Góm ez .........
D. José Sánchez Alvarez ...............
D. Benito Zum árraga Elorza ............

D.* Ignacia Castro Santiurde .............
D /  M aría M ercedes Alon&o Castiñei-

raa ........................................................
D a  Rosa Doma reo B arrio . . . . . . . ..........
D a  Estefanía An tollina Fernández R o 

dríguez .............................................
DA R osa Torres Veiga . . . . i ..................
DA Brígida Vázquez M artín ................
D a  Emilia Prieto Vaquero .....................
D a  Francisca Torices M artínez .........
D a Eustaquia M artínez G arcía  ..........
DA Victoria Vilchefc Cáceres ...,............
D a  Francisca Y llobre Otero .................
DA M aría G onzález G arcía  ................
D a  Apolonia Hernández Cas-trillo ....
D a  Carmen Bella Arangoa ..................
D a  M ariana Igoa Jiménez ..................
D a  Guisas-da Izquierdo Sánchez
D a  Ana Gutiérrez Lobo ................. ......
D a Carmen Bernández ....... ....................
D a  Consuelo Cameselle Lago .............
D a M aría Delgado Rodríguez .............
D a  Mercedes Becerra Pérpz ................
D A Ana Sánchez Durán ............ ...........
D A  Rosario Triarte Angulo ...................

DA Ana de la Corte Periáñez ...........
D a Balbina Izquierdo Leal ................
D a  Francisca Fernández Alonso
D a  .Juliana Marina G avina ....... ........
D a  Juana G arcía Caravaca ................
D a Catalina Barceló Porce.1 ................
D A Constantina M atías G arcía  .......
D a  Josefa Zabaleta Zabaleta -............
D A DoHares G arcía  López ............ ........
D a  Dom inga M orado Corral ..............
D a  Presentación M olano Alvarez .... 
D a  Aniceta Biedma Quero .............

DA Faustina H errero López .......... ......
D a  Segunda Chinea B e r n a l ..........
D a  Tom asa López López ......................
DA M axim ina Solís Fernández ...........
D a Teresa Trujillo G arcía  ...............7.J.
D a  Laura del R ío  R om a .....................
DA Manuela Dom ínguez Sánchez ....
D a  Rosario Santos Becerra ................
D a  Ana. Gutiérrez Durán ................ .
D  1 Joaquina Rodríguez G arcía  .........

. D  a C oncepción  Expósito López .........
D  T M aría González M artín .................
DA Cristina Veloz Iglesias ..................
D A Carmen Ubago Guarda .............. .
DA Concepción B raojos Gálvez ....... .
D A  Lucinda Aávare» y á ñ e z

Padre ..........
¡ Idem .............
Idem .............
Idem ............
Idem ..............
Idem .............
Idem .......... .
Idem ..............

Madre

Idem ..............
I d e m ......... .. .

Idem .............
I d e m ..............
Idem ..............
Idem ..............
I d e m ..............
I d e m ..............
I d e m ..........
I d e m ..............
I d e m ..............
Idem  ........ .
I d e m ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  ............
Idem  ......... .
Idem  ...... .
Idem  .........
Idem  ......... .
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ..............
Idem ..............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .......... .
Idem  . . . . . . . . .
Idem  ......... .
Idem  ............
Idem  ..............
Idem
Idem

Viuda
Id em  ............
Idem
Idem .......
Idem  ¡.....¿i.
Idem ............
Idem ..........
Idem  ............
Idem  ............ ..
Idem  .........
Idem .......... .

Idem  ............
Idem  ..........
Idem ............

Idem  .............
íd em  ujüíITí..

Infañtería 8 ..........
Infantería 20 .......

1 Infantería 35 .........
’ F. E. T. Navarra..
Idem  .................... . .
F. E. T. óren se  ...

; F. E. T . Tenerife, 
í F. E. T . V izcaya...

F. E. T. Burgos...

Regulares 1  ....... 7..
in fantería  22

Infantería 28 .........
In fantería 29 .........
Legión segundo T. 
Caballería 10 ...

1 intendencia ............
Carros 2 ............. .

1 B  Melilla. 3 ............
Cazadores 7 ............
In fantería  19 , 
In fantería 22  . . . . . . .
Infantería 23 ....
In fantería 24 .
Idem ................... .......
Idem ............... •
Infantería 25 ...
Infantería 30 .........
Infantería 38 .........
Infantería 45 ....
F  E. T , .................
F. E. T . Alava .... 
F. E. T. Sevilla ...
Idem  ......................... .
F. E. T . Soria .... 
F. e . T. Zam ora ... 
Legión primer Ter. 
Legión segundo T .
Idem  ......... .................
Artillería .................
Idem ..........................
Intendenc. m arroq< 
Sanidad G alicia ... 
F lechas Negras .... 
G uardia Civil

In fantería ...............
Idem  ..........................
Guardia Civil

Batallón 287
Carros 2 ................ .
Infantería 3 ...........
Idem  ..........................
In fantería  5 ...........
Infantería 1  ...........
Idem .........................
Infantería 26 ... . .. .  i
Idem ..........................
Infantería 29 ..’......!
Idem ..........................|
Idean i

SoCdado Juan Jiménez R om án ...................... ¿
{Soldado. Sebastián López Flores .......................... .
Soldado Ramón Alonso López ...............................
Falangista Gregorio Uriona Ituarte .............
Soldado Andrés Largo O rn a  eche a ....................
Soldado Perfecto López Góm ez .............'.............. .
Soldado G raciano Sánchez Lorenzo ................ r
Soldado Benito Zum árraga Duñabeit iá .... .. ,f.

Sargento D. José Conde Castro ...........................

Soldado D. Áureo Estévez Alonso ............ 777...,
Cabo Rica rdo Quintas Doma reo ...... ...................

Soldado Enrique Rodríguez Fernández .........
Soldado Luis D cpico Torres ............................ i...,,
Cabo Luis G arcía  Vázquez ......................................
Cabo Pedro B lanco Prieto ............ .........................
Gaíbo José Fernández Torices. ..............................
Soldado M axim ino Tejedor M artínez ................
Soldado Julián Campiña Vilches .........................
Soldado José Tarrio Yllobre ....................... . . . i ......
Soldado Benjam ín Pueyo González ...............*v
Soddaído Lorenzo A n án dcz Hernández ...........
Soldado José GudLén Bella ......................................
Soldado Félix José Francesena Igoa ................ .
Soldado Asensio M uñoz Izquierdo .................ttt,,
Soldado Francisco Lepe Gutiérrez ................
Soldado D om ingo Outerelo Bernárdez ............ .
Soldado Augusto Luis Cameselle ......................... ..
Soldado Justino Rodríguez Delgado ............
Soldado José Ponco Bócerra ..................................
Falangista Francisco Sánchez Durán ............
Falangista Emilio Pérez Uriarte ................ 7.7....*,
Falangista José Pért« López ..................................
Falangista José Sánchez de Ia Corte ............. ..r
Falangista Ruperto Gabriel Izquierdo ............ ..
Falangista Ovidio Villaestrigo Fernández ........
Legionario Alberto Pérez M ariña .........................
Legionario Agustín Arqués G arcía  ...................... .
Legionario Francisco Bauza Barceló
Soldado Cipriano Segurado M atías .................. .
Soldado Ascensión Arregul Zabaleta ................
Soldado A ntonio Zurita G arcía  ................- - . . . i , .
Soldado Serafín Díaz M orado .............................. .
Soldado Esteban M ateo Moílano ................... . . .m
Guardia Pablo Piqueras Viedm a -.77.......-...........

Coronel D. Angel López M ontijano ..............
Teniente D. Juan R om ero González ...............
Brigada D. Evaristo M oraleda Sánchez
Sargento D. Angelí M erayo Robles ......................
Cabo José M ateo Pérez ..............................7...... .
Soldado Serafín  Dopazo Fariña ........................77
Soldado José M orales M ancera ............7...... , . . . .
Soldado Isidro Rubio Am ador ................ ........ ..
Cfome-ta Rafael Peinado Alvarez ............ -..i..........
Soldado Fidel M artín Castilla .........................7.7 ..
Soldado Antonio Suárcz González .....................
Soldado Eutiquio Sánchez Jiménez ............7.7...
Soldado Antonio Crespo 'Duarte ..................... ...t
Soldado Gabriel González 'Rodríguez ....... : ..........
Soldado José Yáñez González ....................... .
Soldado Antonio Véloso M ontero 

> . . . i .
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pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi- 
litar o Auto
ridad que de. 
be dar cono- 
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se aplican

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
7195.50
795.50
7*9̂ 50
795.50
795.50 
719MO
795.50

: 4.500,00

4.600.00
2.160.00

51160,00 
■ 2.160,00

3.500.00
2.160.00 
2.160,00

705.50
705.50
705.50
705.50
705.50
705.50
705.50
705.50
705.50
705.50 •'
705.50
705.50
705.50
705.50
705.50
705.50 

*705,50 
705,50/
705.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00

705.50 
| 705,50 
[ 705,50

• 705,50 
. '705,50
3.565.00

17.000.00
7.500.00
6.000.00
4.500.00
2.160.00

705.50
705.50
705.50
705.50
795.50
705.50
705.50
795.50 
79*5,50
705.50
705.50

(i)

. 1

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 

1 de 6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» núme
ro 264).

*

24 novbre. 1942

i ■

1

Cádiz ..........
GUadaJajara.
Lugo ....... ...
Vizcaya ......
Navarra ......
Orense ........
Sta. C. Tener. 
Vizcaya ......

Burgos ........

Orense ........
Id e m ..........

Cádiz .........
La Coruña .. 
Badajoz .....
León
Granada ......
Soria ....... . ,
Granada .... 
La Coruña ...
Soria ...........
Burgos .......
Navarra ....
Idem ..7......

Avila ...........
Sevilla
Vigo ...........
Idem .........

Sta. C. Tener. 
Cádiz .... 4 .. 
J. de la Ft.a
Alava ..........
Sevilla ......
Idem .......
Soria .......
Zamora ...r. 
Barcelona ...
Cádiz ..........
Baleares ,,... 
Salamanca . 
Navarra ....
Sevilla ......
Lugo ......
Badajoz .....
Jaén ............

Córdoba ..... 
Sta, C. Tener. 
Guadalajara.
Gijóñ...........
L*> Palmas. 
Pontevedra ..
Badajoz .....
Idem .........

C enada .....
Salamanca .
Tenerife......
Salamanca .. 
Cáceres ...
Gráfiada ....
Idem ..........
Orense

J. la Frontera... 
La* invierna* ......
Rübadeo ................
Mendata ..............
Léiza .................
Candeda .............. .'.
Mazo .....................
Durango .............•..

Terrazos ................

Bóboras .................
Baños de MoOgas

San Fernando
Betanzos ..............
Zafra ..................
CástrogonzáJlez
Alfácar ,............
Reznos ..................
Lo ja •...... /..............
Touro .................
San Fedices ......... .
-Palacios ¿e (la S. ...
Villava ..................
Iiu/rita (Bafetán) ... 
•Neila de S. Miguel.
Sevilla .............. . ,
Vigo ................ .
Idem ..... ............
San Miguel ..........
Sanílúcar Barram. ., 
J de 11 a Frontera ... 
S. de Buradón
Sevilla ................
Idem ....... ;.............
S. de S. Esteban.., 
S. Coloma Cambia;
Barcelona .............
Cádiz .................... .
Calvia .............. ...
Forfokda ............ .
Leiza ............. .....
Sevilla .......... ........
Labrada .................
Cabeza de Vaca ... 
Jaén .....................

Córdoba ................
S. O. de Tenerife..,
Checa,....................
Gijón ...................
Frontana.les (Moya) 
Villa nueva Arosa.. 
Villa!ranea Barros 
Villalba de Barros
Granada . . '..........
Olmedo Camaces .,
Tacoronite .........
Sotoserra.no .........
• Nuñomoral ...........
Granada ...............
Orgira ...... '...........
Gomesén ...........

Géjám .........
Guadalajara. 
Lugo ..........
Vizcaya ......
Navarra ......
Orense .......
Tenerife .... 
Vizcaya

r  Tgos ........

Órense .......
Idem .........

Cádiz .........
La Coruña... 
Badajoz ,
León ............
Granada ....
Soria .........
Granada .... 
La Coruña...
Soria ..........
Burgos 
Navarra *....
Idem .........

, Avila ...........
, Sevilla .......

Pontevedra;.
Idem .........
Tenerife ......

Idem ......
, Alava .........

Sevilla' .......
, Idem ...........
. Soria ..........
3 Zamora ......

Barcelona .. 
Cádiz ......«•<
Baleares .....
Salamanca.., 

, Navarra . ...
. Sevilla. ...... .

Lugo .......... .
. Badajoz .....

Jaén ..........

, Córdoba ......
. Tenerife......

Guadalajara
Oviedo ......

• Las Calmas 
. Pontevedra 
. Badajoz ...

Idem ........ .
Granada ..... 

. Salamanca .
: Tenerife......

. ¡ Salamanca..,

. | Cáceres .....
*! Granada ...

. | Idem ..........
Orense .......

1

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 
causan teg

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían lqs causantes
\

CLASES Y HOMBRES DE LOS CANSANTES

D.a Carmen Quintana Figueira
D .a Valeriana García Cano ....... .......D .a María Dolores Hernández AcostaD a María Cardona Castellano M.........
T).a Filomena Fernández ........ ...............D ,a Julia Gutiérrez Morán ....................D .a Carmen Miguel López ..............
D >  Rosa Vida Rodríguez ................... :.D .a Encamación Robles Obeso ..........D » Eulalia Pérez Pérez ....................?..
D .a Teresa Jiménez Benltez ........... .
D .a Aurora AJbascal de la Peña!D.a Carmen Cotón ............. ....................
D .a Antonia Blanco Medlid. ...............D .a María Luisa Meatz Ortiz . . . . . .....
D .a Angela Gutiérrez Ulades ......... ......
D. Jaime Francisco Pazos Puga; ......

Viuda ...........ídem  ............
Idem ...........Idem ............Idean ###.......Idem ...........
Idem ........ ¿ . .
Idem ...........Idem ........ rr.Idem ............
Idem ... .. . .. .
Idem . .í......Idem ...........
Idem
Idem ...........Idem ............

Huérfano ...

Infantería 31 ........
Idem .........................
Infantería 38 ,,Infantería 39 ........ '
Infantería 5 1 ........F. E. T. Oviedo... F. E. T. Sevilla... Legión primer Ter. 
Legión primer Ter.Id em '..............................Idem ..........................
Regulares 1 ........ .
Regulares 4 ............Artillería 48 . ..........
Zap. Minadores 6.. 
Autos <1*1 Norte ...
Infantería 23

Soldado Manuél Gay Funguciriño .................... 7Soldado Manuel Aldonza Almansa ............7.......
Soldado José Alonso Alvarez ............................. .
Soldado Rafa-ed Pérez Santana ......................... .Soldado Celio García Moreira .............................Falangista José Ramón Alvarez González i#.,
Sóldado Francisco González Pérez .....................Legionario Emilio Alvarez Cábaleiro ....'......... .Legionario Juan Gayarre Ripalda ......................
Legionario Mario Fernández Fernández IM1
Legionario Juan Perdigones Pérez ............Soldado Manuel Ruiz Diez ....................... .........Soldado José Londeiro Iglesias ..........................
Sobado Antonio Villar Ponce .................... .Soldado Cándido Ossorio Arrieta .................
Soldado Valentín Rodríguez del' Amo .............
Soldado Francisco Pazos Fonteüa ................... ..

OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de resi
dencia dft los recurrentes ee dará tras
lado a éstos de la orden de pensión 
que &e les concede.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por lia Dirección General de la 
Deuda y G ases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que tee Jes 
señala, en tanto conserven la aptitud 
legad las viudas, los huérfanos y Eas 
madres y actual estado de pobreza los 
padres, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, y en las mismas condiciones 
que e'n tíl. anterior se les consignaba, 
pero a  partir ded 24 de noviembre de 
1942 en que se publicó pa Ley de 6 
üe noviembre de 1Q4SZ («D. O.» núme
ro 264), y les serán abonadas previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del seña
lamiento, anterior, que queda anulado.

Madrid, 21 de septiembre de 1944 — 
El General Secretario, (Nemesio Ba
rrueco.

M IN IS TE R IO  
DE IN D U S TR IA  Y  CO M ER CIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.
Cumplidos Jos trámites reglam enta

rios en el expediente promovido por 
•«Herederos d© Bethencourt y Castro», solicitando autorización para construir una lín ea  de transporte de 
energía eléctrica en  alta tensión que, 
teniendo su origen en las inmediaciones de una caseta de transforma
ción de la elevación de agua de Gor- dejuela, tenga su término en una ca
seta de transformación que se insta
lará en una finca denominada «Rambla de Castro», en la jurisdicción de 
Realejo Bajo (Santa Cruz de Tenerife),

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 'resuelto: ‘

Autorizar a «Herederos de Bethen- 
court y Castro» para llevar a efecto  
la construcción de la  línea descrita, 
que permitirá el transporte de ener
gía eléctrica por corriente alterna trifásica, a la tensión de 6.000 V., en  
un recorrido de 478 metros, y asimismo para instalar en su término un 
transformador reductor de 20 K. V. A. 
de potencia y relación de transfor
mación 6.000/22-127 V., con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en ' 
la  norma undécima de la Orden "mi- ’ 
nisberial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes: i ; |

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta  resolución en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria de 
Santa Cruz de Tenerife comprobará si 
en el deta-110 ótel proyecto presentado -K>r «Herederos do Bethencourt y 
Castro» se cumplen las condiciones fijadas en los Reglamentos especiales que rigen e l servicio de electricidad., 
efectuando, una vez construida la lí
nea e  instalado el transformador, las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a  > las circlinstanciias expues
tas y con reilación a la seguridad, pú
blica en la forma señalada en (Las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1945.-—El v 

Director general de Industria,; Anto
nio Robert.
Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación deIndustria d e  Santa Cruz de Teije- 
 ̂ rife.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«García y Compañía», domiciliada en 
Aranda de Duero, en solicitud de au
torización para construir una línea de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión que teniendo su origen en la 
Central propiedad de la entidad solí—

’ citante, sita en Vadocondes sobre el río Duero, tenga su término en un 
I transformador reductor que habrá de
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litaro  Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesad os

Leyes 0 reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

79*5,50
79*5,50
79*5,50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.520.00
1.680.00 
1.680,00

705.50
795.50
795.50

1
795.50

(1)

' Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

i

24 novbre. 1942 ¡ 

1
• 1

La Coruña..
León ............
Tenerife , ,. 
Las Palmas..
León ............
Oviedo .........
Sevilla ........
Pontevedra... 
Guipúzcoa .. 
Orense .... .. .
Huelva 
Santander... 
La Coruña ..
Idem ...........
Vizcaya
Palencia

Pontevedra...

Asados .................... .
Feflechonés ...............
Gara-chico ................
Firgas .......................
IJarjas ....... ...............
Oviedo ......................
Salteras ....................
Túy .............................
Madrid ................

i San Cristóbal
¡ Huelva .........; ...........
¡ s . Miguel de Aras.
Enfastu....... .*.............
Ferrol ......................
Bilbao .......................
Lebanza .....................

¡ Pontevedra .............
I

La Coruña ..
León .............
Tenerife.......
Las Palmas .
León .............
Asturias.......
Sevilla .........
Pontevedra...
Madrid..........
Orense .........
Huelva .......
Santander... 
La Coruña ..
Idem ...........
Vizcaya .......
Palencia ..

Pontevedra...

3

*

ser instalado en el convento de los 
Padres  A gustinos en L a  Vid (iBurgos),

E s ta  Dirección general de Industr ia, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, ha 
resuelto :

Autorizar  a la E m p r e s a ( «G arcía  y 
C om pa ñía ,  S. A.», para  llevar  a efec
to la construcción de la línea proyec
tada, que permitir/i un transpórte de 
15  K V A .  de potencia por corriente al- 

, terna tr ifás ica  a la tensión de 5.500 V. 
en un recorrido de 7 .100  metros, y asi
m ism o para  instalar  en .<u término un 
transform ador  reductor de la  potencia 
indicada, de acuerdo con las condicio
nes genera les  fi jadas en la norm a 1 1  
de la Orden ministeriaU de 12 de sep
tiembre de 1939 y  con las especia les 
siguientes : *

1 . a E l  plazo de puesta  en m archa 
será de tres dieses , contados a partir  
do la fecha de publicación de esta  re
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D elegación de Industr ia  de 
B u rg o s  com probará  si en el detalle del 
proyecto presentado por «G arc ía  y 
C o m pa ñía»  se cumplen las condicio
nes f i jad as  en los R e g la m e n to s  e s p e 
c ia les  que r igen  el serv icio  de elec
tricidad, efectuando, ‘una 'vez cons
truida la línea e instalado el trans
form ador,  las com probaciones nece
sar ias  por lo que  afecta  a las cir-

. cunstancias  e x p u e s t a s  y  con relación 
a  la seguridad  pública, en l a . fo rm a 
señalada  por das disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S¿ giuchog ñftos¿

Madrid, 22 de m arzo  de 1945.— El 
Director genera l de Industria, Anto
nio R obert.

Sr .  Ingeniero  Je fe  de la D elegación 
de Industria de Burgos.

Cum plidos los trám ites  r e g la m e n ta 
rios en el expediente promovido por 
don M ateo Sánchez fcovira, vecino de 
Albacete, solicitando legalización de 
dos l íneas de transporte de en erg ía  
eléctrica en alta  tensión : una que, 
partiendo de la general L o s  Pontones- 
L a  G ineta,  tiene su' término en una 
finca propiedad del petic ionario  deno
m ina d a  <(Casa de las V iñ as»  (término 
municipal de /la Gineta-Albacete), y 
otra que, partiendo de la general de 
L o s  Pontones-A lbacete ,  tiene su térm i
no, en una finca ,  as im ism o propiedad 
del pet icionario, denom inada ((Casas 
del Villar», de Pozorrubio  (término 
municipal de Albacete) , en cada una 
de cuyas  dos f incas  existe instalado 
un transform ador  reductor de tipo ca
seta, '

E s t a  Dirección G enera l  de In d u s
tria, de acuerdo con la  propuesta de 
la Sección correspondiente,  ha  re
suelto :

iLegalizar  en fa vor  de D. Mateo S á n 
chez R o v i r a  las dos l íneas,  cuyos iti- 

. r e ra r io s  quedan descritos, la pr im era

de las cuales- perm itirá un transporte 
-de 50 K V A .  por corriente alterna 'tri
fá s ica  a la tensión de 15.000 V . ,  en 
un recorrido de 1 .240 metros, y la se
gunda, de 25 K V A .  por corriente al
terna tribásica a  la tensión de 15.000 V .  
en un recorrido de 35 metros y, ani
mismo, la existencia  de un transfor- 
m ay o r  reductor en el término de cada 
una de estas l íneas,  de las potencias 
indicadas, y relación de tran sform a -,  
ción com ún 15 .0 00/227-13 1  V . ,  de
acuerdo con las condiciones genera les  
f i jad as  en la norm a undécim a de la 
Orden ministerial  de 12  de septiembre 
de 1039 y  con la  especia l s ig u ie n te :

L a  Delegación de Industr ia  de A l
bacete com probará el cum plimiento de 
las condiciones f i ja d a s  en los R e g l a 
mentos que r igen el servicio de elec
tricidad, efectuando las com probacio
nes necesarias  por lo que  afecta a  
las c ircunstanc ias  expuestas  y con re
lación a  la seguridad  pública,  en la 
form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

D ios  guarde  a V . S.  muchos años.
Madrid, 4 de aludí de 1945.—- E l  D i

rector genera l de Industr ia ,  Antonia  
Robert.

Sr. Ingeniero  J e fe  d e j a .  Delegación
de Industr ia  de Albacete.
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ADMINISTRACION CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o

  Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

 Transcribiendo relación de «Tarjetas de Abastecimiento» extraviados.

Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de panS e r i e N ú m e r o  

Provincia de Alava

Alava .............. ..............
' Idem ......... ............ .........

Idem ............................
Hem ................................

Provincia de Alicante

Alicante ..........................
Idem ... , ..................

. Idem ................ ...............
Idem ...................... .......
Idem ...............................
Idem ......................
Idem ............... ..........
Idem ..........:.............. .

Provincia de Almería

Almería ..........................

provincia de Baleares

Felanitx ..........................
Manaco* ...........................
Palma ¿e Mallorca ....

Idem ................................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem .......... ...............
Idem ..................... .........
Idem ........ rr............
Idem ..................... .

Idem ........^ ..........?......
, Idem ........ir?....... ¿-.t.......

Idem ....*...77?......... -........
Idem ...............................
Idem ........................ .....
Idem ..•.............................
Idem ..... ............. ...........

Idem ........7.7........ .7 .......

provincia’d© Burgos

Burgos .......... .

VI.
VI.
VI.
VL

A.
A.
A.
A.
A.
A.
A.
A.

AL.
AL.
AL.
AL.
AL.
AL.
AL.
AL.
AL.

PM.
PM.

. PM.

PM.
PM.
PM.
'PM.
PM.
PM.
PM.
PM.
PM.
PM.
PM.
PM.
PM.
PM.
PM. i
PM.
PM.

. BU.

23.177 
23.179 ' 
80.013 
87.303

42.742
72.422
72.423 
85.905
85.936
85.937 

104.351 
104.3153

69.607
63.608
63.609
63.610
63.611
63.612 

.63.613 
63.669 
65.788

123,918
183.459
291.728

302.095
307.780
307.781
307.782
307.783 
3125.014
325.015
325.016
326.017
325.018 
339.098 
340.159 
358.669 
382.176

# 897.821 
410.009 
412.016 •

10.207

Luis Díaz y Abín ?................................
María Mercedes Díaz Lauzurica ...
Jalao López de Armen tía Sáez ...........
Federico Castaño de tía Peña ..... .

Mercedes S*aíLa Psastoa* •„.........................
Sofía Calvo Aparicio ...........................
Amalia Calvo Aparicio ....... ........ ........
Luis González Ceñando .......................
Paz Asensio Arenas ...........................
Luis González Asensio ..........................
Francisca Martínez Albaíadejo ...........
Antonio Hernández García .................

Lub Rodríguez Pon-de de León .......tt;
Consueilo Ramos Moreno .......................
María Luisa Rodríguez Ramos ..........
José Antonio Rodríguez Ramos ...........
Antonio Rodríguez Ramos ..................
Femando Rodríguez Ramos ..............
Elias Moreno Rodríguez ......................
Dolores Romero Rodríguez ..... .............
Rita, García de la® Heras .......... .........

Juan Bennasnr Alou .........tt?..7..........
Gabriel Ja/ume Ferrer ..........................
Carlos Al vare z de Sotomayor Gil de

Montes ..............................................
Margarita Ca atañer Llabres ................
Antonio Comrs Muntaner ...............
Francisca Jaume Gari .......... ...............
Paulina Oom^s Jaume .........................
Bernardlno Corúas Jcaima ........
Diego Tevar dei Rey .................. ...tt?...
Dolores Gregori Rocher .......................
Francisco Tevar Grogori „......
María Gailindo Tevar .......r r ? ; . . . . . . ........
Catalina Martorell Martorettl ............
Agustina Muntaner Seguí ...........¿r.»...
Dorita Plozudo García ................. .
Francisco Paraíva Navarro ...;..ct?.......
Catalina Guinard Riera ........ .*.7
Vicente sirvent Sofle'r .................... ;...
Gabriel Amarós Barceló ...............?r....
Pedro Nepoük Roselló ..........................

Müc&eé& QotteáleB Añ$<Jo

3.»
Infantil.

3 »
3.a

" 3.a 
3.a 
3.a 
3 a
3.a

Infantil.
3.a
3.a

2 .a 
2.a 
2.a 
3.a 
2.a 
2 a . 
2 a 
3.a 
3 .a

3.a
3 .a

* 1.a 
3.a 
3.a . 
3 .a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
8.a 
3.a ‘ 
3 .a 
3.a 
3.a 
3 .a 
3 a 
3 .a
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Burgos .................... ,.........
Idem ...................... .......
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem .........................
Idvm ................. '......
Idem ................. ...........
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem .............................
Idem ...... ......................
Quintanilla-Vivar .........

Provincia de Castellón

Burriana ........................
Idem ..............................
Idem ........... ..................
Idem ................. :.......

^orro Endoménedh .....
Idom ...... ......................7
Idem ..............................
Idem ..............................
Castellón ..................... ,
Idem ............................. .
Idem ............................ i

Provincia de ^  Coruña

Santiago de Compostek
Idem ..............................
Idem ..........................
La Coruña......................
El Ferrol deH Caudillo...
Idem .............. ................
Naró%....... ' ...................
Santiago de Com.postela.
Idem ..............................
Idem .................... .........
Idem ..............................
Idem. ..............................
Idem ..7..............
Idem .......... ...................
Idem .;.t..... ....................
Idem ...7.....7..................
Idem ......... ........
Idem ..............................
Idem ,77»¿.,«77..................•
Idem .777. . . . . 7 .................
Idem .777.....7...... .1........

Provincia d¿ Gerona

Casrtellfullit de la Boca.
Idem ..............................
Id em ...... .......................
Gerona ...........................

i
BU.
BU.
BU. 1
b u ;
b u .
BU.
b u .
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.

CS.
e s .
CS.
CS.

. CS.
CS.
CS.
CS.
CS.
CS.
CS.
CS.

o.
o.
o .
o.
0.
o.
o.
o.
o.
o.
o.
o.
o.
o.
o.
0.
o.
o.
o.
0.
0.

GE.
GE.
GE.
GE.
GE.

16.402
16.680
18.887
48.263
52.356
53.597
53.599
53.600 
56.545 
56.746 
56.747. 
62.873

164.018
289.179

63.999 
* 64.000 

64.001 
, 64.002- 

78.223
202.405
202.406
202.408
202.409
301.335 
311.815 
320.756

47.420
47.421 
86.642

147.162 -
451.404
496.208
610.336 
805.452

‘ 822.981 
823.008
827.199
827.200
827.201
827.202
827.203
827.204
827.205
827.206
827.207 
830.807 
984.010

71.036
71.038
71.040

138.429
169.638

Angela Sierra Antón ..........................
Agapito Sáez Montes ...... ;......... *.....
Félix Herrero Martínez ......................
Celestino Torres Sallazar .....................
Amelia Cuende Vítores ................. .
Marcelino Lope García ..... ................
Araoeli Lope García ................. ...........
José Luis Lope García .......... ............
María Ahumada Gutiérrez ..... .........
Carlos Paúl Ahumada ....................... .
Josefa Paúl Ahumada .........................
Cástulla Bravo Olalla ..........................
Ag a/pito sierra Antón .........................
Francisco González Bernal ..................

Domingo Monfort Soler ......................
Rosa Teje do Monserart ......................
Juan M. Monfort Tejedo ...............
Angeles Montserrat Fenollosa ..............
Bautista Vernda Cerezo .....................
Felicito Albella Martínez ...................
Plácida Bort Salvador ...... ..................
Teresa Albella Bort ..........
Manuel Albella Bort ....... .............. .
Félix Marco Porcar .............................
Emilia Ubeda Torres ...........................
Bautista Domínguez Mundana ’...........

Joaquina Castro Tenreiro ............. .
José María Villanueva Castro ..........
Francisco Cuns Ria.l ........................7..
Matilde Fernández López ..................
Carmen Lodeiro Criado .....................
Ascensión Gal ego Maceiras ...... ..........
José López Dopico ................................
Vicente Alejandro Magariños ..............
José Vázquez Rey ................................
Benito Fernández Peña ...... ..............
José otero Bu jan ............... .................
Dolores Otero Pazos .............................
Ascensión Otero Pazos .........................
Mercedes Otoo Pazos ........................
Carmen Otero Pazos ..........................
Laureano Otero Pazos ..... ................•...
Manuel Otero Pazos ..................... .
José Otero Pazos ................ /..............
Mercedes Pazos Vtilla êrde .............. .
Ramón Prieto González ..................
María Consuelo Rodríguez Vila ........

Juan Marías Ganer ....—................. 7..
Francisca Bustins Espigulé ..............
Catalina Masías Bustins ......................
Julián Palomar Teresa ..... ..................
Ramón Torrent Plá ...................7..

3A
3.a
3.a
3.a
3A
3.a
3.a
3A
3.a
3.a
3A
3.a
3.a
3.a

3A
3A
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3A
3.a
3.a
3.a

1.a
1.a

2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a

’ 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 

Infantil,

3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
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Provincia de Guadalajara
i I . •

Guadalajara .................. OH. 187 ?20 SaJlustiano* Robledo G arda ............... . 2 *
Idem ........................... GU. 172.201 José GaidarEscuidero Alcaraz ... 1 .*

Provincia de Guipúzcoa

San Sebastián ........ .. SS. 3.429 Fermín Mendiguren Iraola . .7.7 3 .*
Idem ................................ s s . • 6.531 Luoio Martínez Aran día ... .. 3.a
Idem ................................ SS. 8  754 Aurelia Iradier Ochagavia 2 A
Idem ................................ s s . 9.238 Santos Gamecho Gorostiaga 3.a
Idem ................................ s s . 20.282 José Aranza Sánchez 3.a
Idem .................... ........... SS. 20 283 Oarmen Azcona Echeverría 3.̂
Idem ................... ............. s s . 20.284 José Luis Azanza, Azcona 3.®
Idem ..........*..................... s s . 25 410 Gregorio Caballero Ace bes 3.a
Idem ............ ............. . s s . 30 170 Antonio Roteta Azcue 3.»
Idem ........... ..................... s s . 30.171 Jacinta Arruti Garragorri 3.»
Idem ............................... . s s . 30 172 Romana Rotéta Arruti
Idem ................ ............... s s . 30.173 / Miguel José Arruti Garragorri ! 3 -
Idem ................... ............ . s s . 30.175 Roque Toflarechiti Escarmendi 3.a
Idem ............ ................... s s . 3'6.868 Hilaria Otamendi Zabálo . ' 3 a
Idem ................ ............... ' s s . 39 170 María Angeles Tirbeño Goñi 2 .a •

V Idem ......... ¿..................... s s . 46.3’54 ' Valeriana Cantera García 1 3.a
Idem ................................ s s . 57 724 * Sabina Azurmendi IZabaleta 3 a
Idem .................................' s s . 65.445 José Meabe Pérez 3A
Idem ............ .................... s s . 67.094 Pilar Garrido Rodríguez 3 a
Idem .................... ........... s s . 71.868 Ramón Peí ayo García .. . 2 .a
Idem •.................................Jí s s . 94.120 Francisca Iriarte Ardanaz 3.a
Idem ................................ s s . 97:335 Josefa Adarraga Inurrita 3.a
Idem .-............................. ' s s .  ' 98.012 Lucas Casado Ríosalido w 3.a
Idem ......... ...................... s s . .102.650 Carmen Eizmendi Bebdar rain. 3.a
Idem ................................ SS. ' 112.343 pilar Mindeguía Monaco 3.a
Idem ................................ • SS. 1.12.255 José María Rodrigo Zuñeda 3.a
ídem .............................. : s s . 113.176* Ricardo Rodríguez Guerra 3.a
Idem ................................ s s . 113.731 Ana María Resa Montoya 3.a
Irún ................................. s s . . 239.907 María Pillar Tellechea R/etcgui 3.a
Idem ................................ s s . 239.908 Felipe Sadornil Martín . . 3.a
Idem ............. .................. . s s . 239.909 * Luisa Gu/tiérrez Riloba ' — a 3.a
Idem ......................... . Ss.. 240.432 Josef<£ Sixte Trinidad 3.a
Idem ... . , ........ . . . . ........... s s .  , 245.905 Asunción Burguete Vorgara 3.a
Idem ........ .............. . s s . 248.445 Adolfo G arda JBeorlegui . .7 3.a

1 Idem ...............................  , s s . 248.446 María Concepción Fernández Alonso.. 3.a
Idem ... /........ .................. s s . 248.447 Adolfo G arda Fernández 3.a
Idem .’......... ! .................... s s . 248.448 José Luis García Fernández 3.a

Provincia de Jaén
'

Jaén ............................ J. 16.478 Gregorio Llavero Rius r.7 ..v....... . 3 a
Idem ......................... . J. 38.486 Rosario {PortoUano González ........  ... 3A
Idem ............................. • j . 52.494 José Ordóñez Galán ...................... ......... 3.a
Andújar ................ i....... J. 363.207 Fernando Córdoba Rodríguez *........ . 3 »
Idean ............................... J. 363.208 Isabel Pérez Fernández .................. 3.a
Idem ............. ................. J. 383.209 Femando Córdoba Pérez *............... 3.a
Idem ............................. J. 383.210 Francisco Córdoba Pérez ..................... Infantil.

Provincia de Murcia

Murcia ............................ MU. 4.616 Antonio Seiqu-er Serón ................ 3.a
Idem ............................ . m u ! 58.390 Salvador Gutiérrez Martínez ..... 3.a
Idem ................................ MU. 58.391 Damíana Abellán F ernández........... 3.a
Idem ...»..... *............... . m u ! 89.452 Antonio Mowteulbán Ros ....... 3 a
Idem ................................ vm u ! 192!oiO Antonio Alcaraz Izquierdo 3.a
Idem ............................ m u ! 19*2.015 Andrés Alcaraz Nicolás ..í 7........... 3.a
Idem ................................ MU. 192.016 Asunción Izquierdo Plaza ..... ........ ....... 3 a
Idem ................................1 MU. 192.017 Rosario Alcaraz Izquierdo 3L*
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M urcia ...................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ..... .................*....
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Cartagcn-a .........................
Idem  ........................... .
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ........... ......................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ..................................
Idem  ..........i .......................
Idem  ...................................
Idem  ..................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Cqhrgíñ ..............................
l o r c a .................... ........
Idem  ...................... "............
M olina do Segura .......

MU.
MU.
MU.
MU.
MU.

- MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 

' MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU. 
MU.

192.019
192.020 '
192.021
228.552
228.553 
2*28.554
281.279
281.280 
394.959 * 
394.966 
3*94.653 
898.654. 
398(655 
414.751

'  442.169
481.277
481.278
481.281
481.282 
489.116 
520.246 
618.707 
618.772

. 690.922

Asunción Alcaraz Izquierdo ............. .
Carmen Alcaraz Izquierdo ....................
Aurelio Alcaraz izquierdo ......... .........
Luz Sanz Cayuela .....................................
Enrique de la Villa Sanz .........................
Domingo de la Villa F. de Velasco ...
Concepción Ortega Maestre ....................
José Ortega Maestre ..........................>...
Laura Sánchez Díaz .................................
Lorenzo Aguado M urcia ........................
Angel Góm ez Moreno .............................
Conceípción Redondo G arcía ................
Concepción Góm ez Redondo ................
Leandro Alarte Benavemte ....................
Antonio Ooesa Cazorla .........................
Juan Ortega Abellán .............................
Pedro Ortega M aestre ............. . . . . .........
Juan Ortega Maestre .............................
Francisco Ortega Maestre ....................
Catalina Angosto Egea ........................... .
Sebastián López Fernández ................. ‘.
Clemente Gallego Martínez ....................
José Sánchez Muía ................. ...............
José Palazón Pagan .................................

3 a 
3 a
3 a *

' 1.a 
Infantil. 

1.a 
3.a 
3.a 
3.‘
3.a 
3.a 
3.a 

» 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a
3 a • 

• 3.a 
3.a

Provincia de Oviedo

Colunga .vv;. . . . .. . . .
Oviedo ...............................
Idem  ...................................
Idem  ..................................
Idem  ..................................

O.
! o .  

o .  
o .  
o .

655.496
836.042
836.043 
864.098 
929.950

Fem ando Toyos M artín ........................
¡ Araceli Vizacio López .............................
Dolores L ópez'N eirá  ....... .........................
Manueil Lascuevas Alvarez ....................
Nieves Alvarez G arcía .......... ..................

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Provincia de Palencia

Vega de Doña Olimpa .. 
Idem  ...................................

P .'
p.

97.4191
97.492

Claudia del Villar Casado ..............
V icenta Alfágeme del Villar ......... .

3.a
3.a

Provincia de Las Palmas
.i

Las Paílmas ....................
Idem  ......... .........................

GG.
G G .

283.168
413.149

Carlos suárez G óm ez ........................ *.*.
Rosario sarabia Flórez ..........................

3.a
In fa n til.«

Provincia de Pontevedra

M arín ..................................
Pontevedra ............ ..........
Idem  .......... .̂........... ..........
Idem  ..................................
Vigo .....................................
Idem  ...................... ............

PO.
PO.
PO.
PO.
PO.
PO.

217.976
288.247
319.912
319.914
581.101
620.337

Teresa Castro Santiago ........................
Laureano Fernández Fernández ........
Daniel Fernández Muiños ..................1.
M áxim o Fernández Alonso .............. .
Concepción «Blanco Novoa ....................
Desiderio Zam orano Peláez ................ .

Infantil. 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a

Provincia de Santander

Ruesga ................................
Idem  . . . .............................
T orre la v eg a ......................
Idem  ..................................
Idem  ......................r..........
Idem  ...................... ..
Idem  ...................... ............
Idem  ...................... .
Idem  ...................... ..
Santander .......................
Idem ..........................••••••

S.

s .
S .’
s .
s .

1 s

176.688 
•178.847 

' 262.765
262.766
262.767
262.768 
262.770 
262.77'1 
262.772 
347.676 \  
362.749

Adolfo Setién Villa ................................
¡ María Teresa Vidiella Cádoba .............

José Antonio Vázquez Palacios ............
Marina iSuías Castillo.......... ...................
Francisco Vázquez Salas .......................
Felipe Vázquez Salas ...............................
M arina Vázquez Sa'las .......... ................
Isa/bel Vázquez Sal3S ..............................
Consuelo Vázquez Salas >....*.......... ..
MigueQ -Sempere Brau ....... ...................
Alberto Méndez G anzo ...... .........

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.*
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
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Santander ..........................
Idem .................................
Idem ................................
Idem ............ ....................
Idem .................................
Idem ................................
Idem .................................

Provincia de Segovia

Puente el Olmo de Iscar
Coca .............................. .
Idem ...,4..................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................

Provincia de Sevilla

Sevilla ..................................
Idem .............. ........... ,....

Provincia de Tarragona

Tarragona ............... .

Provincia d« Toledo

Tdledo ............... ...............
Idem ........... ................. .
Idem ........ .......... .............
Idem ......................... .......
Idem ........ ........................
Idem ....... :.........................
Idem ............... .................
Idem ..................................

provincia de Valencia

Valencia .i........... .............
Idem ;......... .................¿..
Idem . . . . . . . ........ ............'.
Idem ........ ........................

. Idem ........;.......................
Id em ........ 7 .......................
Id em ........ ;.......................
Idem ........ 7.-7.............
Idem ........7............ .........
Idem ........ i77....... ;...........
Idem ........ ........................
Idem .......7V....................
Idem ............ .
Idem ................................
Idem .........................................

Idem .................................
Idem .............................t..
Idem ........ . . . . . . ................
Idem . . . . . . . 7 ............................|
Idem ........ ........................i

' Idem .......i..-/..................
Idem ......................... .
Idem ........t...... ................|
Idem .;..... ...................... . 1

S .

8.
8.
8.
8.
8.
8. .

SG.
SG.
SG.
SG.
SG.
SG.
SG.
SG.

SE.
SE.

B -l

TO.
TO.
TO.

. TO. 
TO. 
TO. 
TO. 
TO.

V.
V.
V.
V.
V.- 
V. .
V.
V.

. V.
V.
V.
V.

V-l 
V-I 
V-l 
V-l 
V-l 

• V-l 
| • V -l 
¡ V-l 

V-l
r  • v - i

V-l
1 V-l

302.750
369.318
369.319 
369.300 
369321 
369.322 
437.266

53.769
196.050
195.061
195.052
196.054
195.055 
195.066
196.053

279.094
411.666

124.366

10.302 
27.509 

’ 36.516 
36.617
30.518
30.519 
36.620 
39.421

70.492 
94.953 

118 287 
246.695 
828.358
844.062
844.063 
858.806 
860J357 
8198.162 
916.453 
976.086

3.188 
Í22.242 
143.205
167.974
167.975
167.970 
167.977
167.970
167.979
167.980 
200.317
202.976

Emilia Pacheco Pérez ....... .........................

Manuela Bezanilla Vedaxde ........................

Juan Gómez Gutiérrez .................................

Bernardino Gómez Bolado .........................

pilar Gómez Bolado .......................................

Agustín Gómez Bolado ................................

Onésámo Teja Herrera ...................................

Luciano de Pedro Maroto .........t t í .........

Felipe Martín Recio ........................ ...............

Paula Galindo Aoeves .............................. .

Claudia Martín Gadindo .............................

José Martín Galindo ...............................
Jesús Martín Galindo ...........................
Rosario Martín Galindo ........................
Francisco Martín Galindo .................

Emilio Gómez Zarawz ....................... .
Josefa Barranca Trujillo ................... .

¡ Alicia B atet Batet ................................... ...

Jorge ^Hernández Domínguez .........7.....
Ramón García Gutiérrez ..........................
Atilano Delgado Delgado ....... ............... .

María Ferrlández Cabrera .........................

Sagrario Delgado Fernández Cabrera
Teófilo Delgado Delgado .......................
Teófilo Delgado Fernández .............. ..........

Nicanor Bermúdez Losada ........................

Miguel Haro Manganera ..............................

Amadeo Porras Gómez ............................ .

Amparo Jara Pérez ..................... '............. . .

Antonio Higón García ...................................

Dolores Martínez Bru ............................

Salvador Benlloch Senas / ..........................

Amparo Salvador Araixa ...........................

Justa Peña Sánchez ................. ................... ,

Herminia Juan Saudim  ..............................

Antonio Sánchez Villanueva .............. .

Francisco Villglba Selfa ...............................

Rosario Pastor Dares ....................................

Josefa Silvestre Bascuñana .......................

Pilar Domingo Cabanes ....................

María Martín Pérez ....................................

Jyan Rodríguez Martín .......... ;..............

Amparo Badía Belenguer ........ .................

Juan Rodríguez, Badía .......... .....................

Amparo Rodríguez Badía .........................

Rosario Rodríguez Badía .........................

Manuel Rodríguez Badía ...............

Francisca BélengueT Sena .........................

Jaime Martínez Luz ......................................

| Santiago Eisas González .....................

3.*
3.*
3.*
3.»
3.»
3.»
3.»

3.*
' 3.a 

3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a

1*
3.a

*v

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Infantil.
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a

1 ‘ 3.a 
3.a

1 3.a 
1 3.a 

3.a 
3.a

1 3.a 
| ' 3 .*1
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos de ra
en que están 

de pan
S e r i e N ú m e r o

Valencia ..........................
Idean ..................................
Idem  ....................... ...........
Idem ................................. .
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................................*
Idem ........................... ,....
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem  ............................ .

Provincia ¿e Valladolid

Valladolid .....W ...............
Idem .......... ........................
Idem ...................................
Idem  ....................................
Idem  ..................................
Idem  ............................. ....
Idem *...................................
Idem  . ..................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ...............................
Idem  ...................................
Idem ..................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ................ .................
Idem  ......................... .........
Idem  ...................... ............
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  .......... ........................
Idem  ............ ............... . . . ..
Idem  ...................... ............
Idem  .......... .......... v...........
Idem  ...................... ............
Idem  ...................... ............
Idem  ....... ...........................
Idem  ..................................
Idem  ...................... ............
Traspinedo ............tu........
Va-lladolid .........................

Provincia, de Zaragoza

Zaragoza ..........................
• Tdom .................................

Idem  ............. .....................
Idem  .................... ........ •'••I*
Idem  ...................................

, ...................................
Idem  . . . . . ...... ...................
Idem  ....... ................ . ........
Idem  ............. ..................
Idem  ............. ........... .........
Idem ....... .'........................
Idem  ............. .....................
Idem  \..........
Idem ..................................
Idem  ......

V ,
V-L
V -l
V -l
V -l
V -l
V -l
V-l
V -l
:V-1
V -l
V -l
V -l

VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA.
VA. •
VA.
VA.

. VA. 
VA. 
VA. 
VA. 
VA. 
VA.

- VA. 
VA. 
VA. 
VA. 
VA. 
VA. 
VA. • 
VA. 
VA. 
VA. 
VA.

, VA.

Z.
z.
z.
z.
z:
z.
z.
z.
' z. . 
z.
z.
z.

1 z -
!• 1-i ' z.

23 Ó. 553 
240.239 
240.258
240.260
240.261
249.193
249.194 
249.1S5
249.196
249.197 
249.193 
984.834 
997.663

594
1.087
3.378

14.240
16.390
21.253

•21.254
21.255
26.264
26.265
26.266
26.267
26.268 
41.576 
48.789 
50.269 
56.320 
59.249 
72.066 
80.392
87.234 
87.225 
87.755 
95.296

100.069 ‘ 
104.004 

1 120.679 
120.380 
123.426 
312.372 
336.308

749
67.727
67.728
67.729
67.730 
82.394

170.150 ,
170.160 1
170.161
170.162 
180.391 
186.231

• 186.232 
189.333
186.234

1 .
Joaquín Real Palanca .............................
Valero Calvo Marzo ................................
Bl&sa Calvo L*>u .......................................
Felisa Lou Ai m illos ..................................
Valentín Calvo Lou .................................
Antonia' Beut Boscas ............................ .
Pilar Beut Boscas ........ :........................
Francisco Grama je Juan ...................-.
Desamparados Beut Boscas ..............
Ju ia Gram aje Beut .................................
Francisco G ram aje Beut ..................... .
Dolores Ruiz (Díaz .....'.............. . . . .........
Eduardo Galea Font '................................

Victorino Alonso Blanco ........................
Enrique Valdivieso González ...............  ,

1 Alicia G a rd a  Abriii ..................................  ¡
i María Esteban (Martín ...........................  j
•Marra Rodríguez Pino .............................
María Somoza Moneada .........................
Nemesio Moro Somoza ............................
Cesáreo Moro Som oza .....................
Luis Ortega Vélez ........................ ............ .
Natalia. Pirón Zam ora .............................
Luis Ortega Pirón..................................... .'
Mariano Ortega Pirón .............................
Angel Ortega pirón ...... '..........................
Mauro Diez (V Diez ................................
Carmen Pi-nillos Arranz .........................
José María Martín Barban ........... .
Regino Balbuena Enroja ........................
Matilde Rodríguez Jiménez* ................
Jacinta M artín Pérez ......................... .
Nicolás Rodríguez Mán*ano •................
Luis Onis Fraile .......................................
Emilia Onis Fraile ......................... .........
M ariano Millán Morales .............. .̂.......
Hilario Cano Cano .....................................
Santiago PéreS Torres .............................
José M artin Rodríguez. ..........................
Eladio Iscar Paño ..................... ...............
Gabina Som oza M oneada ....................
Cecilia Vegas Vay ................ .......... .
Luisa M aroto Margüello ........................
Miaría Alvares Barayón . . . . ...................

Antonio G ra d a  Suelves ..............t........
Ramón s °r ia  Viruete ...................., .......
Catalina Lasala Beltrán ........................
Ram ón Soria Lasala .r...........................
José Luis Soria Lasala. ........................

-Pilar Comín Gracia.....................................
Luis Castejón G ay .................... .
Mercedes Pérez Glaria ...........................
Luis Casbejón Pérez .................................
Alberto Castejón Pérez ................j.......
Régulo G arcía Martín . .................
Sa tu lid no CcresuoLi Torrecilla .. . . .. . . .
Babel Betore-d Ad,:> ..................................•
Isabel Ceresuela Betored ....................
Rasa Oereeueja Betore^

■ 1>
3.a
3.*
3.4 
3 . a 
3 a 
3.a 
3 A 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a

3.a
InL m il.

3.*
3.a 
3.a 
1.a 
1.a - 
1.a 
3.a
3.a ' , 
3 a 
3 a 
3 a 
3.a'
3 a 
3.a 
3,a 
3 a 
3 a .
3 a 
2.a 
2.a 

Infantil. 
3.a 
2.a 
3 a 
3 a 
3 a ,
3 a 
3.®
3.a

2.a- 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3 a 
3 a 
3 a • 

'3 . a 
3.a 
3 a 
3 a
3.a '
3.a
3.a
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados  
efectos de ra 
ci0namiento 

de pan
S e r i e N ú m e r o

Z?.ra-goza ...........................
Idem  ................................
Idem  ............................
Idem  ................. ..............
Id em  ............ ...................
Idem  ................................

Marruecos

Totuá-n ............................
Id un ........ .......................
Idem  ........................ .
IJom  ................................

Z.
Z.
Z. * 
z. 
z. 
z.

Marruecos .. 
M arruecos .. 
Marruecos .. 
M arruecos ..

186.235
186.236 
230.196 
256.55 8 
300.584 
440.810

104.782
104.783 
104.781 
104.493

José Ceresuela Betored .........................
V ictoria Ceresuela Betored ...................
José Esteban Borraz ............. ...............
M aría  Benito G arcía  .............................
Julio Pérez Pablo .................................
Luis T ova r M or te ................................. .

E lvira  Doribo Novoa .............................
E m ilia B lanco Doribo ...........................
R icardo ^Blanco Fernández ...................
V ictoria v Barraca Palom o ....................

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a

3 a
3.a 
3 a 
3.a

Lo f que se hace público a los efectos que se determ inan en el apartado h) del a m a d o  18 de la C ircular 
número 494 de esta Com isaría General, sobre «N orm as para la im plantación y uso de la T a r je ta  de Abas-- 
tecou iento» do 30 de octubre de 1944 (B O L E T IN  -O F IC IA L  D EL ESTAD O *núm . 307, de 2 de noviem bre de 1944) 

M adrid . 31 de m arzo de 1945.—  E l Com isario general, Ru fino Bcltrán.

M I N I S T E R I O
D E E D U C A C I O N  NAC I ONA L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

R e c t i f i c a c ió n  al a n u n c io  co n v o c a n d o  
c on cu rs o  de t r a slado para p r o v e e r  
l a c áted ra d e  « O t o r r i n o l a r i n g o l o g í a »  
de la F a cu l ta d  de M e d ic in a  de la 
U niversidad de V a le n c ia.

Hab.endose pu b licado con error en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O  del 
d ía  23 de m arzo  del co rrien te año, el 
anuncio convocando concurso de tras
lado para p roveer la  cátedra  de «O to 
rrin o la rin go log ía », de la Facu ltad  de 
M ed ic ina  de la  U n ivers idad  de V a len 
cia, se pub lica  a con tin u ación  d eb id a -' 
rnente rec tificado :

Se bolla  vacante en la F a c u lta d  de 
M e d icin a de la U n iv e rs id a d  de V a 
len cia la cátedra de « O to rrin o la r in - 
gnlugía», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conform e a lo 
dispuesto por O rden de esta fecha.

Pueden' op tar a la  tra sla ció n  los C a 
te d rá tico s n u m e ra rio s y excedentes 
de d isc ip lin a  ig u a l o a n á lo g a  leg a l
mente a la vacante y A u x ilia re s  n u 
m erarios que tengan reconocido este’ 
derecho.

E i orden de preferencia de los as
pirante s será el que p ara los co n cur
sos establece la L e y  de 2 9 .d e  jf ilio  
ch' m i-} y el R e a l D ecreto de 17 de 
febrero de 1922- en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta adem ás los servicios que hu- 
hb-ren prestado o presten al N uevo 
lm -ndo.

Los asp iran te s que sean e cle siá sti
cos presentarán la  expresa a u to ri
zación de su respectivo P relado para 
poder tom ar parte ,en este concurso. 

L o s  asp iran te s e le va rá n  su s so lic i

tudes, acom pañadas de las h o jas de 
servicios, a este M in iste rio , por con
ducto y con in fo rm e  del Je fe  del C e n 
tro donde sirve n , en su caso, p reci
sam ente dentro del plazo im p ro rro 
gable de veinte días, con in clu sió n  de 
los festivos, a co n tar desde el s ig u ie n 
te al de la pub licación de e ste -a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . .

P a ra  su ad m isió n  al concurso, se
gún previene la O rden de 23 de ju 
nio de 1931, deberán acre d ita r aqué
llos h a lla rse  en posesión del títu lo  pro
fesional de Catedrático,, o del c e rti
ficado de h ab er recla m a d o  su expe
dición y abonado su im p o rte, a s í 
com o e sta r dep ura d o .

E s te  a n u n c io  se p u b lic a rá  en el 
« B o le tín  O fic ia l»  'd e  la s  p ro v in c ia s  y, 
por m edio de e dictos, en todos los. 
e sta b le cim ie n to s p ú b lico s de ense ñ a n 
za de la n a ció n ; lo  cual se ad vierte  
para  que las A u to rid a d e s re sp e c tiv a s 

'-d is p o n g a n  q u e - a s í  se ve rifiq u e, d e s
de luego, sin  m ás que esto a v iso .

M a d rid , 28 de febrero de 1945.— E l 
D ire c to r g eneral, P . O ., L u is  O rtiz.

R e c t i f i c a c ió n  al a n u n c io  c o n v o c a n d o  
o p o s ic ió n  p a ra  p r o v e e r  l a  cá tedra  de 
« O t o r r i n o l a r i n g o l o g í a »  de la F a c u l 
tad de M e d ic in a  de la U n iv e rs id a d  
de S a la m a n c a .

Hab éndose pu b 1 cado con erro - rn  e] 
E O L E T IN  O F IC IÜ L  D EL ESTAD  'J del 
d ía  28 de m arzo ce l corrien te año, el 
anuncio  convocando oposic ión  para p ro 
veer la cá ted ra  -de «o to r r in o la r in g o lo 
g ía » . de la Facu ltad  de M ed ic ina  de la 
U n ivers idad  de Salam anca, se pub lica  
a con tin uac.ón , deb idam en te re c t if ic a d o :

“ En cum plim iento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha.

 Esta D irección G enera l ha acordado 
 do que se anuncie, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley  

j de Ordenación de la Universidad Es- 
¡ pañola, de 29 de ju lio  dp 19VJ, para su 
' provisión en propiedad, por oposición 

directa, turno único, la cátedra de 
((O torr ino laringolog ía » de la Facu ltad  

! de M ed icina de la U n iversidad de Sa- 
j lam anca, dotada con el sueldo anual 
I de entrada de doce m il' pesetas.

| Para  ser adm itidos a estas oposlclo- 
i nes se requieren las condiciones si- 
' guientes, exigidas en el Reglam ento 
vigente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la  re fe 
rida L e y  y en otras disposiciones:

1.a Ser español./
2.a H aber cumpíido .veintiún años 

de edad.

3.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para e jercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión del títu lo do 
Doctor, que exige la Legislación  vi
gente para el desempeño de Ja vacan
te, o del certificado  de haber abonado 
los derechos de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo  cien tífico  
escrito expresam ente para la# oposi
ción.

6.a H aber desempeñado función do
cente o investigadora e fectiva/du ran 
te dos años como miríimo, en Univer- 
■sVDd del Fstodo . Tus •tutos- de Inves- 
tmsmmn o P r o f e s i ó n ? i r e  ]o misma, 
o del Oopsmn S u p erio r  He in vestiga
ciones C ientíficas, o ser P ro fesor nu
m erario  de E scu p í especial superior 
o Catedrático de Centros o fic ia les de 
Enseñanza Media.

7.a La firm e adhesión a los prin
cipios fundam entales del Estado, acrc-

tada m o ca n te  certificación  de la 
secre ta r ía  G enera l del M ovim iento,
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8.a La 'licencia del Ordinario res
pectivo cuando se trate de eclesiásti
cos.

9.a Los aspirantes femeninos acre
ditarán haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exención del mismo.

10. Los aspirantes q u e  hubieren 
pertenecido al Profesorado en cual
quiera de sus grados o que hayan sido 
funcionarios públicos antes del 18 de 
julio de 1936 presentarán el certifica
do de depuración correspondiente, y 
aquellos en/quienes no concurrieran 
ninguna de■/a-mbas circunstancias pre
sentarán una declaración jurada de no 

•estar comprendidos en dicho caso.
Con la instancia se acompañaran 

necesariamente 1 o s siguientes docu
mentos :

a) ^Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación, del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

c) Título de Hpctor o certificado 
• de haber aprobado los ejercicios co

rrespondientes para la obtención del 
mlsrno.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada, indicada en la con
dición décima.

e} Certificación de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex- 

’ pedida por la Secretaría General del 
Movimiento.

f) El trabajo científico a que se 
refiere la condición quinta de este 
anuncio. *

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en 
la condición sfexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Na
cional u Organismo autorizado, en la 
que consto haber realizado el «Servi
cio Social de la Mujer», o la exención 
de éste en su caso.

i) • Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el .resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en' metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo ale 1940), y ante el Tri
bunal justificarán, por medio del co
rrespondiente recibo, que hap abonado 
76 pesetas en metálico por derechos, de 
oposición, a que hace referencia la 
Real Orden de 12 de marzo de 1925. 
Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Minis
terio. N

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1931, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este Ministerio, 
en el plazo improrrogable 'de sesenta 
días naturales, a contar desde el si-

I guíente al de la publicación de qste 
¡ anuncio en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO.
¡ Todas las solicitudes que lleguen al 

Registro General del Departamento 
una vez caducado .el plazo de presen
tación serán consideradas como fue
ra de éste y, en consecuencia, excluí* 
des de la oposición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas Canarias y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los do- 

í cumentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de opo-* 
siciones a otras cátedras. ; .

No se admitirán 'después otras so
licitudes documentadas que .aquellas 
que los aspirantes o los Centros por 

; los que se cursen hayatfi depositado 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante él oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro del plazo suficiente 
para que puedan llegar al Ministerio 
a su- debido tiempo.

El presente anuncio deberá publi
carse en el «boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones cíe anun
cios de los establecimientos docentes, 
lo cual se advierte para que las auto-, 
ridades respectivas dispongan desde 
lueero que\ así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 2>8 de marzo de 1945.—Ei Di
rector general, P. O., Luis» Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando norm as  para la celebración  
de las oposiciones  a D irecciones  y 
S ecc iones  de las graduadas anejas a 
las N orm a les  del M ag is te r io  P ri
m a r io .

E n  c u m p l im ie n to  d e  lo d isp u e s to  en  
las  O rd e n e s  m in is te r ia le s  de 5 de los j 
co r r ie n te s ,  por las  que se c o n v o c a b a  
co n cu rso -o po sic ió n  p a r a  c u b r i r  v a c a n 
tes de D ir e c c io n e s  y S e c c io n e s  de las  
g r a d u a d a s  a n e j a s  a las  E s c u e l a s  N o r 
m a l e s  del M a g i s te r io  P r i m a r i o ,  y te
n ie n d o  en  c u e n t a  las  a l te ra c io n e s  o cu -  

1 r r id a s  en la  m is m a ,
E s t a  D ire c c ió n  G e n e r a l  h a  re s u e l to  : 
P r im e r o .  E l i m i n a r  la  S e c c ió n  d e  

n iñ a s  y la s  de e x p e c ta c ió n  de d est in o  
a n u n c i a d a s  en  la  g r a d u a d a  a n e j a  a  .la  
N o r m a l  clef M a g i s te r io  P r i m a r i o  de 
T o le d o .

Incluir las vacantes siguientes : Di
recciones.— Maestros. —  Lugo. Seccio
nes : La Córuña, u n a ; Jaén, dos, y 
dos en expectación.

S e g u n d o .  E l  C u e s t io n a r io  co n  arre

g lo  al caal d e b e rán  c e le b r a r se  los e j e r 
c ic ios  d e  a m b a s  op os ic ion e s ,  sc-rá el 
a u to r iz a d o  por O rd en  de e s ta  D ire c 
ción G e n e r a l ,  de 14  de s e p t ie m b re  de 
1943  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del  6  de octubre), ten iendo en 
c u e n t a  q u e  el p r o g r a m a  de M eto d o lo 
g í a  y O rg a n iz a c ió n  E s c o l a r  qVieda e l i 
m in a d o  del C u e s t io n a r io  p a r a  S e c c io 
nes, e in c lu id o  en el de D ire cc io n e s .

T e r c e r o .  T e r m i n a d o  el p lazo s e ñ a 
lado en  la  O rd e n  de c o n v o c a to r ia ,  las  
S e c c io n e s  A d m in is t r a t i v a s  d e  E n s e 
ñ a n z a  P r i m a r i a ,  p u b l ica rá n  la  re la 
ción de a d m it id o s .  L o s .  e x c lu id o s  po
drán  e le v a r  r e d a m a c i o n e s  a esta  D i 
rección  G e n e r a l ,  por coruliut o de. los 
c itados  O r g a n i s m o s ,  en el p lazo  d e  
diez d ía s  n a tu r a le s ,  c o n ta d o s  a  p a r t i r  
de la pub l ica c ió n  de la  l ista .

U n a  vez q u e  se c o n s t i tu y a n  los T r i 
b u n a le s ,  se h a r á  e n t re g a  a sus  P r e s i 
d en tes  de  la d o c u m e n ta c ió n  y el i m 
porte  de lo re c a u d a d o  por d erech o s  de 
opos ic ión ,  r e s e r v á n d o se  las  Secc io nes,  
el i o  por t o o  del total , a d ispos ic ió n  
de- es ta  D ire cc ió n  - G e n e r a l .

C u a r t o .  L a  d istr ibuc ión  de las  c a n 
t id a d e s  p e rc ib id a s  por el T r ib u n a l  se 
l l e v a r á  a  e fecto  segúrt lo d ispuesto  en 
el R e a l  D e c re to  d e  18  de ju n i o  de 
1924 ,  y  en lo q u e  se re fiere  al p erso 
n a l  a u x i l i a r  y s u b a l te rn o ,  c o n fo r m e  
p re c e p tú a  la O rd en  m in is te r ia l  de  20  
de  m a v o  de 1943 ( B O L E T Í N  O F I - '  
C I A L  ' D E L  E S T A D O  del 15  jun io ) .

Q u in to .  L e s  r e c l a m a c io n e s  co n t ra  
la s  i r re g u la r id a d e s  qu e  pu ed an  prod u 
c i r se  d u r a n t e  la ce lebrac ió n  de los 
e je rc ic io s  i>e fo rm u la r á n  ante  el T r i 
b u n a l  en el m o m e n to  de ser o b s e rv a 
das ,  debiendo los . d e n u n c ia n te s  ra t i f i 
c a r l a s  p o r  escr ito ,  en el p lazo  de v e in 
t icu atro  h o ra s .

S e x j ' o . . D e  cb n fn rm id ad  ron  el n ú 
m e r o  s exto  de la  O rd en  m in is te r ia l  de 
5 * d e  m a rz o  ac tu a l ,  los T r ib u n a le s  e le 
v a r á n  la p ro p u esta  a e^lc M in is te r io  
p a ra  su ap ro b a c ió n  d ef in i t iva .  A l m is 
m o  t iem po re m it i rá n  las a c ta s  de te d a s  
las  ses io nes ,  o rd e n a d a s  c r o n o ló g ic a 
m en te ,  la s  r e c la m a c io n e s  con in fo rm e  

i y p ro p u e sta ,  si las  h u b ie m ,  la? cu e n 
tas  en a u e  con ste  la d istr ibución  de 
las c a n  idades perc ib id as  por a s i s te n 
cia v p a g o  (Je m a t e r ia l  v lo? e x p e d ie n 
tes de los e o m n re n d id o s  en l a 'p ro p u e s 

t a ,  -enviando los re s ta n te s  a la s  S e c 
c iones  A d m in is t r a t i v a s  de E n s e ñ a n z a  
P r i m a r i a  re s p e c t iv a s ,  p a r a  su a rc h iv o  
y d evo luc ió n  de los d o c u m e n to s  a los 
in te re sa d o s  q u e  a s í  lo soliciten de las. 
m is m a s .

L o  qu e  c o m u n ic o  a V V .  S S .  p a r a  
su co n o c im ie n to '  v  e f e í to s .

D io s  g u a r d e  a  V V .  S S ,  m u c h o s  
año<?. *

M a d r id ,  23 de m a rz o  do T Q 4 3 , — E l  
D ir e c to r  general ' , R .  de T o le d o .

S r e s .  J e f e s  de la s  S e c c io n e s  A d m in is -
, t r a ‘ i v a s  d e  E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a ,
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M IN IS T E R IO  D E O BRA S  
P U B L IC A S

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)

A dju dican do  def in it ivam en te  el concur
so de las obras de l o s  cierres del  
d esa g ü e  de fondo del p a n tan o de 
B o rb o l ló n  a <<Boetticher y N a v a
rro, S .  A.» .

E s te  M inisterio lia rusu ih o  a d ju 
dicar def in itivam ente el concurso dé
l a s  obras  de los c ierres  del d esag ü e  
de fondo del pantano de Borbollón 
a «Boett icher y N avarro ,  S .  A.», que 
se com prom ete  a e jecutar las  por la 
cantidad de 2 0 1 .9 4 3 ,15  pesetas,  s ien
do el presupuesto  de contrata  de pe
se ta s  396.871,49, y con arreg lo  a las 
condiciones establecidas  en los plie
g a s  que rigen p ara  este concurso.

D e ,  Orden com un icad a  por  el se
ñor M in istro  lo d igo  a V . S .  para  
su conocimiento y efectos, con re
misión de  un ejemplar, del pliego de 
condiciones pa rt icu lares  y económ i
cas.

D ios  g u ard e  a V . S .  m uchos  años.

M adrid ,  6 de abril de  1945.— É l 
D ire cto r  ger*eral¿ F ra n c is co  G a r c ía  
de Sola .

S r .  O rd enad or  C e n tra l  de Pagos.v

M INISTERIO  DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda ,

Convocando de nuevo la subasta de 
66 Viviendas Protegidas en L a  Fel- 
guera (Oviedo).

Habiéndose icjuedado desierta la su
basta de 66 Viviendas Protegidas en; 
L a  Felguera (Oviedo), vuelve a con
vocarse ésta en las m ism as condicio
nes* consignadas en el primer anun
cio, publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  número 54, (te 
23 dé febrero del año en curso.

Madrid, 11  de abril de 1945.— Ed D i
rector general, F .  M ayo.

6 16 .— A . C .

Convocando de nuevo la subasta de 
293 Viviendas Protegidas y  servicios 
complementarios en «El PtTar», 
Langreo (Asturias).

Habiéndose quedado desierta la  su
basta de 293 Viviendas Protegidas y  
servicios, complementarios en « E l PÍ- 
lar», Langreo (Asturias), vuelve a  con
vocarse és tía en las m ism as condicio
nes consignadas en el prim er anuncio, 
púKícado en el B O L E T I N  O F I C I A L

A E L  E S T A D O  número 54, de 23 de 
’ebrero del año en curso.

Madrid, 1 1  de abriil de 1945.— El 
Ai rector general,  F .  M ayo.

6 1 5 . — A. C.

An uncian do subasta de las obras de 
306 v iv ien da s  protegidas en C a b o
ra na-M o reda  (A sturias).

En cum plim iento  del Decreto del 
Ministerio  de T r a b a jo  del i . °  de m ayo 
de j 944,. y form ando parte de a q ue
llas 4.000 v iv iendas,  la Sección de 
A rqu itectu ra  del Inst itu to  N acional 
de la V iv iend a  ha  redactado  el pro
yecto  de 306 v iv iend a s  protegidas- en 
C a b o ra n a -M o re n a  ( A s tu r ia s ) .

Por  lo tanto, se h ace  s a b e r : Que 
durante  treinta d ías  natW ales ,  con
tados a part ir  de aquel en qu e  se 
nublique  este  anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  se 
ad m itirán  en las oficinas del I. N. V . ,  
M a rqu és  de C u b a s ,  2 1 ,  d u ra n te  las 
horas  h áb i les  ,d e  oficina, proposic io 
nes p ^ ra  optar  a la s u b a sta  d e  las 
o b ra s  que al pr incip io  se reseñ an ,  
cuyo presupuesto  de con trata  asc ien
d e  a  pesetas  1 1 .3 2 0 .18 4 ,7 2  (once m i
llones tresc ientas  veinte -mil ciento 
ochenta y cuatro  p e setas  con setenta 
y  dos céntim os)  ? debiendo quedar  
te rm in ad as  las o b ra s  en un plazo  de 
ve in ticuatro  m eses, a pa rt ir  del ' día 
de su com ienzo, y siendo la fianza 
provis ional p a ra  poder con cu rr ir  a 
la s u b a s t a  d e  p e se ta s  136.600,92 
(ciento tre inta  y  se is  mil se isc ientas  
pesetas  con noventa  y  dos-céntim os) ' ,  
que se> d ep o si tarán  en la D elegación  
de H ac ie n d a ,  sucursal d e  la C a ja  
G en era l  d e  Depósitos, a  disposición 
del In st i tu to  Nacional de la Vivien
da, en m etálico  o en valores del E s 
tado.

E l proyecto completo estará de 
manifiesto en M adrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional de la V ivien 
da, M arqués de C u b a s, 2 1 ,  y  en 
Dviedo, en la Delegación de T ra b a 
jo, en los días hábiles de oficina.

C a d a  pregónente presentará dos 
sobres cerrados, lacrado* y  rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y  económ icas, cédula per
sonal 'y  resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y  el otro, 
romteniando la proposición econó
mica.

L a  apertura de los sobres se ve» 
dficará al día alguien te de quedar 
:errado el plazo de adm isión de pile- 
loe.

L o s  sobres que contengan la s pro
posiciones económicas de lo* lid ta -  
íores rechazados, se destruirán ante

Notario ,  precediéndose,  a continua
ción a la ap ertura ,  ante  dicho No
tario, de los sobres- r e l ia n te s ,  ad ju 
dicánd ose  la obra a la proposición 
m ás baja .  D e  ex istir  igua ld a d  se 
decidirá mediante  soit. 'u .

T e rm in a d o  el rem ate,  se devolve
rán a los l id ia d o r e s  los r e sg u a rd o s  
de los depósitos  y dem ás docum en
tos presentados ,  reteniéndose opor
tunam ente  los que s<_* refieran a la 
proposición deed irada m ás vcn la-

Í ü o u '
E l  ad jud icatar io ,  una . vez ca r ia d o  

el rem ate ,  e levará  la l'umza ¡provisio
nal a  def in itiva ,  que d o la rá  qued ar  
dep ositad a  dentro de  los quince d ías  
s igu ientes  al de la ad judicación , en 
la y a  c itada  cuenta ,  perdiendo en 
otro caso  la fianza provisional y ca
ducando la concesión. E n  los quince 
d ía s  poster iores  d e b e rá  o to rg a r  la  
correspondiente  escr i tu ra  p a ra  for
m ularse  el contrato ,  incurriendo, en 
caso  d e  no hacerlo , en la pérdida 
total d e  la fianza, def in it iva  dep o
sitada .

I E l  l ic itador a c o m p a ñ a rá  a  su p ro 
posic ión la relación d e  rem u nerac io 
nes m ín im as,  en la fo rm a d eterm ina
d a  en el ap artad o  a) del R ea l  D e 
cre to-L ey  de 6 de m arzo d e  1929 
(«G aceta»  del 7 ) .  U n a  vez q u e '  le 
sea  a d ju d ica d a  la obra ,  p re se n ta rá  
el C o n tra to  de T r a b a j o  que  se or
dena en el a p a rta d o  b) del m ism o  
D e c re to -L e y .

L a 9 E m p r e s a s ,  C o m p a ñ ía s  o So 
c iedades p ro p o n en tes  están o b l ig a d a s  
al  cum plim iento  del R ea l  D ecre to  de 
24 de d ic iem b re  de 19-28 («G aceta»  
del 29) y i d isposic iones  posteriores, 
presentand o  las  cert if icac iones,  con 
la  f irm a d eb id am en te  lega lizada .

E l  con tra to  de  la obra e s ta r á  exen
to  del 90 por 100 de los D erech os  
reales  y  T im b re  correspondientes. 
(L e y  d e  19  de abri l  d e  1939). A s i
m ism o,  el im puesto  de p a g o s  al E s 
tado en las  certif icaciones de obra 
go z a rá  d e  un 90 por  100 de reduc
ción.

E n  io  n o  p r e v is to  espec ia lm ente  
en este  anuncio  y  en ei P l ieg o  de 
C o nd ic ion es  correspondiente  serán 
de  ap licac ión a e s ta  s u b a s ta  las 
prescripciones del artículo  15  del R e 
g la m e n to  de C o n tra ta c ió n  de O b ra s  
y  S e r v ic io s  M un ic ip a les  de  2 de  ju 
lio d e  1923.

L a  con tra ta  d e  e s t a s  obras  g oza
rá ,  a d e m á s ,  de  todos los beneficios 
conced idos  po r  la  L e y  de  19  d e  abril 
de 1939, d e  los qu e  se  especif ican 
en el D ecre to  de i . °  d e  m a y o  de 
^ 44*

M ad rid ,  1 1  d e  abril  de 1945.— El 
Director  genera l,  F . M ayo .

6 14 ,— A. C .


